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hicieron ganancias ilícitas aprovcchánd()­
se de datos o infidencias y comprando dó­
lares a precio oficial con tremendo perjui­
cio para la N ación entera". 

En consecuencia, se precisó que debía,­
mas averiguar quiénes eran esos funciona­
rios que no previeron la disminución de 
las divisas y quiénes los particulares qu,:? 
hubieran realizado "ganancias ilícitas". 

Pues bien, Honorable Cámara, la Co­
misión, después de escuchar detenidttmen­
te a Ministros de Estado es conveniente 
dejar en claro, frente a cierta crítica, que 
el señor Ministro de Hacienda, del mismo 
modo que el señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción concurrieron 
a la Comisión a dar toda clase de infor­
maciones sobre la materia. 

Es lamentable que el Honorable señor 
Pareto no haya asistido con frecuencia a 
la Comisión, pues allí habría podido soli­
citar a los señores Ministros todos los an­
tecedentes del caso. 

El señor P ARETO.-j Es a esta Sala, y 
no sólo a las Comisiones, adonde deben ve­
nir los señores Ministros! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Pareta, ruego a Su Seño­
ría guardar silencio. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, después de escuchar también 
a funcionarios, a los más altos jefes del 
Banco Central, a representantes de los 
Bancos particulares y de las organizacio­
'nes de la producción y del comercio, 
adoptó, por mayoría, un acuerdo que 
resuelve que frente a los hechos en­
tregados a la investigación, y por los 
motivos concretos allí precisados, no 
cabe seüalar responsabilidad a ningún 
miembro del Gobierno o funcionario del 
mismo, ni que encuentra mérito para acu­
sar a persona alguna como realizando ope­
raciones ilícitas en la adquisición de dó­
lares en virtud de algún conocimiento pre­
vio de las medidas que se adoptaron. 

Comprendo que para la Oposición, tan­
to el desanollo de la investigación como 
la conclusión misma, fue desfavorable. 

A .i uzgal' por alguEos clicul'sos, al 12e1' 
ciertas informaciones de la prensa que les 
es adicta, se advertía la intención previa, 
el deseo no disimulado, de encontrar aquí 
la 0l)Ol'hmidad para formar un escándalo, 
11ara denunciar irregularidades, para en­
juiciar al Gobierno y sus Ministros. 

Nada de eso pudo alcanzar. No apar2-
ció la más leve sombra de incorrección a 
pesar de los anuncios. N o se conoclO nin­
guna irregularidad de los funcionarios, a 
pesar de los pronósticos. 

Es evidente que el análisis de la polí­
tica demostró conceptos diferentes para 
enfrentar el problema cambiario entre las 
fuerzas políticas que compusieron la Co­
misión. Es natural que así ocurra. No to­
dos tienen el mismo concepto de lo que de­
be ser el Estado, de sus atribuciones y de 
sus derechos. 

Quienes sustentan la idea del más avan­
zado socialismo de Estado tienen que cho­
car en sus planteamientos y en sus resolu­
ciones con quienes creemos en la iniciati­
va privada. 

De ahí que para los primeros toda la 
política económica del Gobierno del señor 
Alessandri puede aparecer equivocada y, 
para los segundos, para nosotros, ella ha 
contribuido, en sus líneas generales, al 
desarrollo del país y a mejorar las cou­
diciones económicas del pueblo. 

Estos diferentes enfoques son lógicos 
dada la formación doctrinaria de los par­
lamentarios, pero esto no autoriza,' en 
ningún momento, para hablar de irrespon­
sabilidad, de inmoralidad, de culpabilida:1 
cuanclo, como expresé hace unos instan­
tes, nada sirve de base para formular tan 
temerario juicio; ni pruebas lo abonan ni 
declaraciones lo confirman. Nada, salvo 
una actitud cerrada para juzgar una teo­
ría de Gobierno, lo que incluso los lleYd 
a olvidar cuando ellos estaban en el Po­
der, a olvidar las alzas continuas del dó­
lar, a olvidar los escándalos conocidos �~�'� 

censurados por el país entero, derivado de 
un sistema de previas otorgadas tantas ve­
ces con escandaloso favoritismo. 
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El señor PARETO.-¿ Se refiere Su S~­
ñoría 21 fundo de don Jaime Larraín? 

El señor VALDES LARRAIN.-Ya 1l'le 
voy a referir a eso, Honorable Diputado. 
El señor Larraín devolvió los dólares, co­
mo sabe muy bien Su Señoría. 

El señor PARETO.-No me estaba re­
firiendo a los dólares, sino al fundo. 

El señor VALDES LARRAIN.-Esta­
mas hablando de los dólares. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-j Esto ocurrió en la fecha en que el se­
ñor Recabarren era Ministro de Ha­
cienda! 

El señor VALDES LARRAIN.-Como 
curiosa demostración de la inconsecuencia 
en algunos acusadores de hoy, baste seña­
lar que hablan de "la pérdida total de 
nuestras reservas", en circunstancias de 
que el Banco Central indicó que ellas as­
cendían a 16.8 millones de dólares al 31 
de diciembre. 

En cambio, el Gobierno del señor Ibá­
ñez, que Su Señorías aplauden tanto, de­
jó apenas cuatrocientos mil dólares ... 

El señor P ARETO .-j No tienen otro 
argumento que referirse al Gobierno an­
terior! j A falta de argumentos recurrel1 
a eso Sus Señorías! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a Su Señoría guardar silencio. 

El señor VALDES LARRAIN.-Me 
gusta hacer comparaciones. 

Comprendo que exista un criterio dife­
rente para juzgar una política económica, 
pero no acepto que esto se tome como pre­
texto para insinuar irresponsabilidad y 
escándalos, que no los ha habido, como 
quedó demostrado en el completo estudio 
que hizo la Comisión. 

Para apreciar debidamente lo ocurrido, 
en cuanto al dólar se refiere, es convenien­
te analizar varios aspectos que influyen en 
el desenvolvimiento de nuestra economía 
y, en consecuencia, en el problema cam­
biario. 

El Gobierno del ¡¡;eñor Alessandri, des­
de que llegó al Pocter -y no voy a referir­
me a las condiciones en que encontró al 

país, aun cuando sería muy útil hacerh 
para refrescar la memoria de una opinión 
pública olvidadiza- persiguió una políti­
ca que significara, en líneas generales, 
una estabilidad en el valOlO de la moneda 
y un auge en el desarrollo económico de 
la nación, para lo cual debió evitar los im­
pactos inflacionistas a que estábamos acos­
tumbrados. Conveniente es recordar que 
llegamos a padecer un alza en el costo de 
la vida en un 84'1< al año y que el desarro­
llo industrial del país estaba paralizado. 

En materia de comercio exterior, man­
tuvo algunas medidas de liberalidad que 
venían de épocas anteriores y perfeccionó 
otras adaptándolas al nuevo criterio que 
informaba su política al respecto. 

Se evitó volver al períocto de la conce­
sión de previas, cuyos resultados el país 
todavía recuerda y, más aún, lo tienen 
presente los industriales, que padecían 
frente a la adquisición de maquinarias o 
materias primas, y los consumidores, qU8 

sufrieron durante años la angustia de la 
carencia de los artículos más indispensa­
bles para la alimentación, los que es<.:a­
seaban, o eran objeto de toda clase de es­
peculación, como ocurrió con el té, el 
aceite, el azúcar, la yerba mate, etc. 

Se procuró fomentar la llegada de ca­
pitales que permitieran ampliar nuestro 
desarrollo industrial, o bien se trató de fa­
cilitar la adquisición en el extranj ero de 
nuevas maquinarias que vinieran a reem­
plazar la anticuada, que producía en in­
ferior calidad y a un más alto costo. 

Las exigencias derivadas de Un futuro 
mercado común hacían indispensable una 
renovación de nuestro equipo industrial 
para poder competir con productos simi­
lares de otras naciones que, a diferencia 
de lo ocurrido en nuestro país, habían dis­
puesto de los medios necesarios para la 
modernización de sus elementos de pro­
ducción. 

La necesidad de esta renovación signi­
ficó, como vemos, un fuel'te desembolso 
de divisas. Y del n1Ísmo modo constituyó 
un factor de demanda de cambios extran-
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jel'os la materia prima que estas lwevas 
industrias con mayor producción l'equirie­
ron paJ'a su abastecimiento, 

Así, nuestra industria pudo ap:11CnÜn' 

su Tll'octucción en forma superiol' a lo nor­
mal en ob'os países o a lo previsto en Chi­
le; en el orden ele un 1~~ 7c, según lo afir­
mó el señor Ministro de Economía. 

De este modo, los bienes de capital lle­
garon a representar un 39,3 (/r. de la im­
portación total del país superanrlo a todos 
los demás rubros y, por su pal'te, la im­
portación de materias primas y combusti­
bles, alcanzaron en ] 961, a un 28,6 % del 
total de las importaciones. 

Las materias primas son solamente 
aquéllas que el país no producía y el com­
bustible es para satisfacer el déficit que 
dejó la producción nacional, a pesar del 
esfuerzo de la ENAP, que redujo de 44 
a 25 millones lo que se requirió en este 
aspecto. 

Vea, pues, la Honorable Cámara cómo 
esta política de liberalidad de cambios pro­
dujo una inversión de nuestras divisas en 
rubros tan fundamentales como bienes de 
capital, es decir, nuevas maquinarias, o co­
mo materias primas y combustibles, es de­
cir, aquellos elementos integrantes de la 
producción. 

Util es señalm' aquí el aumento compa­
rativo que ha tenido la inversión de bie­
nes de capital. En 1957, 181 millones de 
dólares, en 1938, ] 54 millones; en ] 959, 
128 millones; en 1960, 195 millones y en 
] 961, 236 millones. 

El 67,9 % de las divisas que se gasta­
ron están, en consecuencia, contribuyendo, 
en estos dos rubros, al desarrollo de nues­
tra economía. Por consiguiente, nadie pue­
de reducir, a la ligera, el monto de los dó­
lares destinados a estos aspectos sin crear 
trastornos gravísimos, paralización y cie­
rre de industl'ias, por carecer del elemen­
to indispensable para su marcha, con el 
consiguiente perjuicio para las clases tra­
bajadoras de Chile. Y, ya que estamos 
analizando las inversiones en moneda ex­
tranjera para \'er en qué empleamos los 

1'ecurso,:" es necesarlo c'efel'il'se a un tE'l'­

cer rubro ele gastos de divisas; lo consti­
tuye la adquisición de bienes de conSi.nTIO 
;/ de uso, rubro que alcanza al 32'/; de es­
tas iUyel'siones, y que está formado en su 
mayor pal'te pOl' las importaciones de pro­
ductos ~{g]'ícolas. 

Como muy bien lo expresara en el seno 
de la Comisión Especial Investigadora el 
señOl' FCl'l1ando Illanes, distinguido ex Vi­
cepresidente del Banco Central de Chile 
y una de las personas más versadas en es­
tos asuntos económicos internacionales, el 
rubro anotado alcanzó un aumento consi­
derable en los último~ años. Fácil es com­
prender que tampoco es tan sencillo rea­
lizar una disminución en lo que a impor~ 
tación de artículos alimenticios se refie­
re, sin provocar otros problemas internos 
que, sin duda, también afectan en forma 
principal al pueblo. 

El déficit alimenticio chileno es un asun­
to que no puede solucionarse de la noche 
a la mañana. Y mientras ello no ocurra, 
el gasto de divisas es prácticamente in­
dispensable para cualquier Gobierno que 
deba afrontarlo y resolverlo. Además, hay 
otros artículos alimenticios que siempre 
deberán impoltarse, pues se producen en 
climas diferentes al nuestro. 

En 1950, la importación general en este 
tercer rubro fue de 37 millones. En 1958 
subió, a 93 millones; en 1959, a 99 millo­
nes; en 1960, a 133 millones, y en 1951, 
bajó a 122 millones ele dólares. 

Como quedó demostrado en el seno de 
la Comisión por el señor Illanes, estos ru­
bros, más los de consumo durable, como 
son aquéllos que comprenden diversas 
partes de maquinarias y otras de uso se­
cundario, también han aumentado; pero 
dicho aumento no se produjo principal­
mente pOlO el centro del país, sino, funda­
mentalmente, por Arica y otras zonas li­
beradas. 

Aquí cabe referirse a las adquisiciones 
de suntuarios y luego a las internaciones 
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por Arica y demás zonas liberadas del res, sin considerar los automóviles que 
sur del país. entraron por esas zonas; el de "maquina-

Exceptuada la importación realizada rias y herramientas" llega a 2,7 millones; 
por los puertos libres, la de artículos ne- el de elementos de transporte y para ar­
tamente suntuarios que se efectuó por el maduría, a 6,2 millones. En alimentos se 
centro del país, alcanzó sólo a 1.982.000 gastaron 3,2 millones. Cabe tener pre­
dólares. sente que en este rubro también hay sun-

Vuelvo a recalcar esta cifra para que tuarios desde el momento que en él se cla­
no se siga creyendo, como lo afirmara el sifican los chocolates, caramelos, etc. 
Honorable señor De la Presa, que hubo un Otros rubros de menor importancia, los 
derroche exagerado de importaciaones de forman: las materias primas en una can­
suntuarios, por el centro del país, favo- tidad de 1,5 millones; el combustible, en 
recido por la polític~l de liberalidad del una de 1,3 millones; los productos quí­
Gobierne. micos y farmacéuticos, en una de 100 mil 

Las cifras anotadas, y no rebatidas en dólares. En automóviles y "station wa­
la Comisión, demuestran que lo netamente gons", se invirtieron en Arica solamente, 
suntuario que entrara al país, por el cen- en 1961, 3,7 millones de dólares. 
tro, el año 1961, alcanzó solamente a En cuanto a Chiloé, Aisén y Magalla-
1.982.000 dólares... nes, que, como hemos visto, importaron 

El señor ALMEYDA.-¿ Me permite por valor de 20,3 millones en 1961, po­
una interrupción, Honorable Diputado? • demos hacer la siguiente clasificación: 

El señor VALDES LARRAIN.-Lo Manufacturas diversas o suntuarias en su 
siento, pero mi tiempo es limitado, Hono- gran mayoría, 11,6 millones, es decir, más 
rabIe colega. del 50 ro; elementos de transporte, 2,4. 

Esta es una insignificante cantidad, si millones; alimentos, 2,3 millones; auto­
se considera el afán de adquirir artículos móviles, 1,8 millones; maquinarias, herra­
modernos que tiene el país para colocarse mientas y repuestos, 1,5 millones; mate­
a tono con los adelantos y el progreso rias primas, 500.000 dólares; productos 
mundial. químicos y farmacéuticos, 100.000 dó-

N ecesario es señalar que aquí no están lares. 
contemplados los automóviles, los cuales En consecuencia, tenemos que la impor­
siginificaron inversiones del orden de los tación de suntuarios por los puertos libres 
8.009.751 dólares solamente por el centro alcanzó en 1961 a más o menos 27 millo-
del país. nes de dólares. 

La importación por Arica se elevó de Pero, además, debe considerarse otro 
20,9 millones de dólares en 1957 a 39,8 factor que aumenta considerablemente 
millones de dólares en 1961. En Chiloé, Ai- esta' suma, y es la subfacturación, la cual 
sén y Magallanes el ascenso fue de 11,6 se practica en forma especial en Arica. 
millones a 20,3 ~illones de dólares; en- A juicio de personas competentes que 
tre ambas zonas, suman 60,1 millonés de estudiaroh en la Comisión tales inversio­
dólares solamente el año 1961. De estos nes, esta subfacturación alcanzó, o tiene 
co.rresponden a artículos suntuarios y un valor equivalente a la importación de­
prescindibles más o menos, 27 millones dé clarada, es decir, llega a los 27 millones 
dólares declarados. de dólares, con lo cual se hace un total 

Si analizamos el detalle de lo impor- de 54 millones en 1961, gastados en ar­
tado por Arica solamente, tenemos lo si- tículos suntuarios por lo.s puertos libres o 
guiente: el rubro más impo.rtante es el de zonas liberadas, sin considerar los auto­
"manufacturas diversas", que en las zo- móviles entrados en ambas zonas y que 
nas liberadas corresponde a artículos sun- suman 5,5 millones. 
tuarios, y alcanza a 21 millones de dóla- Estaa sangría importante de dólal'es 
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proviene de disposiciones anterio.res al 
actual Gobierno, y fueron defendidas en 
el Congreso cuando precisamente el Go­
bierno quiso modificarlas para evitar el 
derroche por mucho.s de los partidos y de 
los políticos que ahora lo acusan de ha­
ber favorecido el despilfarro de divisas. 
Es decir, se negaron a modificar la ley que 
permitía este éxodo de dólares y después 
culparon al Gobierno de no haber 'tomado 
las medidas correspondientes para evi­
tarlo. 

Peor aún: hasta hubo iniciativa del 
Congreso para aumentar de 250 a 700 pe­
sos oro la fr~nquicia a que tienen dere­
cho los pasajeros prevenientes de las zo­
nas que gozan de un tratamiento aduanero 
especial para internar liberados sus efec­
tos personales nuevos, lo cual colocaba a 
esas personas en una situación de privi­
legio con respecto, incluso, de aquellas 
provenientes del extranjero. 

El Ejecutivo tuvo que vetar esta ley, 
alzando esa franquicia a sólo 500 pesos 
ero. Pero incluso este veto, que tendía a 
disminuir la llegada y lógicamente la com­
pra de suntuarios -que es lo. que en de­
finitiva se compra y se trae- fue objeto 
de críticas, no hace muchos días, por quie­
nes aquí claman y protestan por exceso 
de gastos en dólares. Véase la incon­
gruencia de estas posiciones. 

También fueron causa impertante en 
la inversión de dólares otros dos factores: 
los viajes y la compra al detalle con fines 
no declarados. El primero., se estima para 
el año 1961 en 26,5 millones, y el segundo, 
en 46 millones, que puede cargarse a in­
ternaciones no decla;radas; al contraban­
do a lo largo del territorio, al pago rápido 
que efectuaron algunas personas que te­
nían deudas en el exterior ante los rumo­
res de una devaluación y, también, a la 
fuga de capitales. 

Estas fueron, Honorable Cámara, las 
cifras proporcionadas a la Comisión y que 
hemos expuesto. conjuntamente con el 
"'"lwO a que se refieren, para que sea má c 

fácil formarse un concepto de la cuantía 

de unas y otras y de la impcrtancia para 
el país de esta o aquella importación. 

Lo elevado de esta cifras obedece a una 
serie de factores y de razones, algunas 
de las cuales ya merecieron un comenta­
rio cuando analizamos el hecho. Sin duda 
que el país venía sufriendo, desde hace 
mucho tiempo, la imposibilidad de impor­
tar y, en consecuencia, existía una exce­
siva demanda contenida que debía expre­
sarse una vez abiertos los puertos a la li­
bre importación. 

Esta demanda no sólo debía notarse en 
artículos ele consumo o suntuarios, sino 
en bienes de maquinarias, de materias 
primas y productos elaborados de todas 
clases, les que; al llegar al país, contri­
buyeron a hacer competencia a los na­
cionales, hecho que provocó problemas 
a deteTminadas manufacturas, pero que 
mantuvo los precios a un nivel conve­
niente para el consumidor. 

Esta libertad de importaciones pro­
duce también otro fenómeno, como fue 
demostrado en la Comisión con las decla­
raciones de varias personas, y es que cons­
tituye a la vez un freno, por cuanto un 
comerciante que sabe que no tiene un mo­
nopolio, que no ignora que hay varios co­
legas que actúan con iguales derechos. 
tiene que limitar sus importaciones a lo 
estrictamente necesario para no quedarse 
con mercaderías que no puede vender. 

Se ha querido presentar esta política 
como i!npugnada por elementos de la pro­
ducción. Sin embargo, frente a preguntas 
concretas formuladas a personeros de la 
Cámara Central de Comercio acerca de si 
la política cambiaría aplicada durante los 
últimos años, comparativamente con la 
de otras épocas, había sido beneficiosa 
para el país, y si a través de ella se ha­
bía cumplido un mejor desarrollo econó­
mico de Chile, contestaron categórica­
me::lte que podían afirmar que había sido 
beneficioso para el país. 

Igual respuesta agregó la Sociedad de 
Fomento Fahril, la que expresó que esta 
política caIY'-bialla había sido beneficiosa 
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para el mejol' desem'olvimiento de las em­
presas pri\a(las y. específicamente, p,11'a 
el desarrollo económico del país, agre­
gando que el régimen imperante en los 
tres años había sicl0 muy superior a la 
política policial que se siguiera en otros 
gobierno anteriores, como es el caso de 
las previas que no producían sino un con­
junto de inconvenientes, 

Un :lspecto que fue ampliamente deba­
tido en la Ccmisión es el que se relaciona 
con el endeudamiento en dólares, por la 
implicancia que él tuvo en la necesidad 
de divisas para su servicio. 

En cuanto al sector público, desde luego 
hay que tener presente que, como lo ex­
presara el señor Ministro de Economía, 
el Plan Decenal de Desarrollo Económico 
de la Corporación de Fomento reconoce 
expresamente la necesidad de una ayuda 
exterior, ya que no es posible ponerlo en 
marcha con los escasos recursos naciona­
les. 

Además el país requiere de fondos ex­
traordinarios para desarrollar la política 
de viviendas, de escuelas, obras públicas; 
en buenas cuentas, de desarrollo general. 

Ningún gobierno, puede decirse más, 
ningún país, cualquiera que sea su con­
cepción económica y su ubicación en el 
campo ideológico que divic1e al mundo, de­
ja de ocupar dineros exü'anjeros para el 
fomonto de su producción, para el mejo­
ramiento de sn economía. naturalmente, 
dentro de marcos de prudencia y de posi­
bilidades de p~go posterior, para no caer 
en excesos, lo cual encierra un peligro que 
fue a(h'ertido flor Su Excelencia el Pre­
sidente de la Rellúbllca en su último Men­
saje. 

En relación con el endeudamiento del 
sector privade conyiene hacer aquí algu­
nos alcances que fueJ'on muy bien expli­
cados por el señor l'/Iinistro de Hacienda, 
den Lui~ ~\THc:~((~nna, en la Comisión. 

El señor FONCEA.-j Deslmés que se 
había endeudado todo el mundo! 

El señor LOYOLA (Vicelwcsidente).­
Hcnol'able señor Foncea, ruego a Su Se·· 
ñoría se sin-a no interrumpir. 

El sefio,' FONCEA.-Después que.,. 
El seña]' LCYOLA (Vicepresidente).­

j HonOl'able señor Foncea, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio! 

-Hablan VCl1ios 3cñoTCS Diputados a la 
'(c.c.;. 

El seíi.or V ALDES LARRAIN.-Le rue­
go al Honorable colega que me deje ex­
plicar el punto. 

E! señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Hcnorable señor Foncea, ruego a Su Se­
ñoría se sin'a no interrumpir. 

El señor V ALDES LARRAIN,-Estoy 
con la palabra, señor Presidente, y le rue­
go hacer respetar mi derecho. 

Desde luegc no todo este endeudamiento 
es perjudicial para el país, como se ha 
pretendido por algunos. Al contrario, es 
favorable, por ejemplo, el que realizan los 
exportadores para producir más o simple­
mente para financiar su producción en 
Chile. En buenas cuentas, esta operación 
autoriza la percepción en el país de la mo­
neda extranjera, que. de no haber sido 
por esto, sólo habría llegado una vez rea­
lizada la exportación. 

También es conveniente para el país un 
endeudamiento que proviene del crédito 
que los exportadores extranjeros conceden, 
cuando autorizan que una mercadería ven­
ga al país a consignaclOn, formando 
"stocks", y sea pagada sólo en el momento 
en CIue se vende en Chile a algún indus­
trial o consumidor, Al no gozar de este 
beneficie el país debería p;:~gar anticipa­
damente, antes de sus embarques, con 
a pertura de acrec1iti \'OS )- gastos r\; inte­
reses y otros. Esta mel'caderí~ a consig­
nación alcanza a 30 mi.llones de dólares, 

T8robién es com-eniente el crédito qne 
logran las personas que traen maquina­
J'ias con cobertura definida, es decir, que 
deben pagarla en el plazo de cinco años 
o más, \-a (pe esto permite la llegada de 
elementos de ])roducción, usando los be­
neficios que otorgan las fábricas en su 
competencia pe1' nmder. Al no ser por este 
sistema, debía pagarse al contado. Al­
canza. más o menos a 60 millones de e10-
lares. 
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Distinto es el caso de las personas que 
se endeudan en dólares, sin estar contem­
pladas en los casos anteriores. Esto es un 
error que también fue advertido por Su 
Excelencia el Presidente de la República 
en diversas oportunidades. 

Sin embargo, el Honorable Senador se­
üor Wachholtz, en un reciente debate ha­
bido en el Senado de la República, hizo 
una observación digna de consideración, 
cuando expresó que ellos, al endeudarse, 
habían prestado un servicio al país, pues 
habían librado al Estado de tener que ha­
cerlo él. 

Util es seüalar, come lo afirmaron los 
representantes de la Producción y del 
Comercio, que los fabricantes extranjeros 
vieron en Chile un potencial mercado 
para sus productos, y así ayudaron a los 
importadores chilenos a financiar estas 
importaciones con dinero para la cober­
tura, las deudas de Aduana, el impuesto 
a la compraventa, la cifra de negocios, 
es decir, como opina el seüor Becker, con 
todos los recargos que experimentan las 
mercaderías importadas, mediante prés­
tamos en dinero, además de haberle pro­
porcionado la mercadería. Esto tenía que 
llevar a muchos a aprovechar tanta fran­
qUICla. 

También se afirmó por el seüor Dag­
nino que el endeudamiento se produjo por 
la necesidad de mantener un ritmo de des­
arrollo de la industria y del comercio que 
la abastece; de modo que, dentro del au­
mento de la producción del país y del me­
joramiento de equipos industriales y ma­
terias primas, hubo una gran necesidad 
de dólares y de créditos para darle al país 
el crecimiento que correspondía. 

Justo es seüalar que también algunos 
éstimamos que, ante la estabilidad de pre­
cios mantenida por la industria nacional, 
-los alzaron sólo en un 2570-, fue ne­
cesario aumentar la producción, para lo 
cual requirieren mayores recursos, los que, 
al no ser concedidos en Chile, se busca­
ron en el exterior. 

Cabe clestaca l' q'c18 la falta de capital es 
consecuencia de un proceso de inflación 

que lo destruye, proceso este que no pue­
de achacarse al actual Gobierno que pre­
cisamente ha combatido hasta donde le 
ha sido posible, dentro del marco de difi­
cultades que un problema como éste pro­
duce, y de un sinnúmero de incompren­
siones, de muchos que no ven la conve­
niencia de esta política estabilizadora, 
alentados por pasajeros beneficios. 

También conviene establecer que el cré­
dito en el exterior tiene un interés del 7 
u 8 % más el impuesto de segunda cate­
goría de 34.65 %, lo que en el fondo viene 
a significar pagar un interés del 12 ó 
13 ,¡ó. 

Sobre el particular, el Ministro seüor 
Escobm' manifestó que no podía decirse 
que el Gobierno hubiera restringido los 
créditos para que se buscase un endeuda­
miento afuera. Debe también tenerse pre­
sente que el Gobierno debía evitar, hasta 
donde le fuera posible, volver a una in­
flación vertiginosa, como la que conoci­
mos, la cual, además de ser perj udicial 
para el país, en el caso concreto de las 
industrias, iba a cercenarles el capital en 
poco tiempo, llevándolas a la descapitali­
zación absoluta. Y una política de expan­
sión de créditos internos más allá de cier­
tos límites crea una presión inflacionaria. 

Además, se opinó en la Comisión por el 
seüor Ministro de Eco.nomía, Fomento y 
producción, don Luis Escobar, que no po­
día plantearse el debate en el terreno de 
que la restricción había sido. completa, 
pues el total de los créditos bancarios del 
sector privado el aüo 1961 aumentó en 
139 millones de escudos. es decir, en un 
25%, mientras el costo de la vida aumen­
tó sólo en un 10%. Así, el aumento del 
crédito fue superior al aumento de los 
precios al po.r mayor, al índice del costo 
de la vida, de las ventas industriales y 
de productos manufacturados. 

Como muy bien expresara este Secre­
tario de Estado, el país trata siempre de 
hacer mucho más de lo que realmente 
puede. con los recursos que tiene; y el in­
dustrial trata de aumentar su producción 
y oe mejo.rar sus instalaciones. Así es na-
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tural que h~l.ya una preSlOl1 permanente 
en el sistema crediticio, pOl'qne los l'eCUl'­
sos fiscales que emanan del ahorro nacio­
nal son insuficientes, por la debilidad de 
la economía chilena para satisfacer estos 
anhelos de superación. 

Conveniente es recordar que, incluso 
cuando el país tenía índices de inflación 
del 50, 60 ó 70%, siempre se oían pro­
testas por la falta de crédito bancario. 

Terminaba el señor Ministro afirman­
do que en una época de estabilidad tam­
bién hay quejas por falta de crédito ban­
cario, pcrque siempre la gente quiere ha­
cer más, felizmente, ya que éste es el mo­
tor del progreso para nuestra potencia­
lidad económica. 

Antes de concluir este aspecto del pro­
blema, es conveniente dejar establecido, 
frente a las críticas formuladas al Gobier­
no, que los Bancos no tenían márgenes 
de créditos y que tenían absoluta libertad 
para prestar sus disponibilidades. Del 
mismo modo, y en relación con el encaje, 
es conveniente señalar que el crédito ban­
cario operaba exclusivamente respecto de 
las letras a 90 días, salvo excepciones en 
el Banco. del Estado para actividades in­
dustriales o agrícolas. 

Como era una necesidad impulsar obras 
de capitalización que significaran efecti­
vamente un incremento de la producción, 
se buscó una fórmula que librara a estas 
sumas del encaje mediante el crédito a 
cinco años. Por 10 tanto, si se ha resen­
tido el crédito a corto plazo, ello es con­
secuencia de haberse ocupado recursos 
del encaje en un crédito a más largo plazo 
y con una mayor repercusión en la pro­
ducción nacional. 

Por otra parte, el problema de las deu­
das en dólares de les particulares, su 
monto y su forma y modo de pago, son 
materia de un proyecto de ley que, apro­
b:octo ya ]iOr el Honorable Senado, deberá 
ser cenocido dentro de poco por esta Ho­
norable Cámara, quedando para entonces 
el resto de las discusiones que sobre este 
particular puedan originarse. Este pro­
yecte permitirá una solución favorabb al 

problema cl'eado y contribuirá a nonnali­
zar las l'eh.ci="1es comerciales en el exte­
rior. 

La demanda de recursos en moneda ex­
tranjera para hacer frente a todas las 
necesidades que han sido enunciadas an­
teriormente produjo, a partir del mes de 
junio de 1961, una disminución de las dis­
ponibilidacles con que se contaba para 
afrontar las obligaciones del año. 

El problema presentado no es nuevo en 
la economía nacional, como se quiere se­
ñalar por algunos, y está ligado a la dé­
bil estructura de nuestro comercio exte­
rior. 

Podría hacerse un estudio de muchos 
años atrás para observar cómo los más 
diversos gobiernos, dirigidos por Presi­
dentes, Ministros o funcionarios de las 
más variadas ideologías, han debido so­
portar y afrontar situaciones incluso mu­
cho más delicadas que la presente, con 
falta de divisas para importar, con dismi­
nución de las reservas o depósitos de mo­
neda extranjera, con un alza del valor del 
dólar realmente vertiginosa. 

Al i'especto, es interesante dar a cono­
cer a la Honorable Cámara cómo, por 
ejemplo, el año 1953 existían en el país 
el cambio especial a $ 19.37; el cambio ele 
disponibilidades propias, a $ 31; el cam­
bio bancario, a $ 43; el comercial espe­
cial, a $ 50; el comercial provisorio, a 
$ 60; el libre bancario, a 110; es decir, ha­
bía seis o siete tipos de cambio, diferentes 
y distintos. En 1954, tenemos algo parC'­
cido a esto, especialmente el libre banca­
rio a $ 110 Y $ 200; el año 1955, tenemos 
el libre bancario a $110, $ 200 y $ 300; 
el año 1956, a $ 300 Y $ 543; el año 1957, 
a $ 547 ? $ 690; el año 1958, a $ 715 Y 
$ 982; el año 1959, a $ 982 Y $ 1.051, Y 
el año 1960, a $ 1.051. 

Podemos ver que con diversos Presi­
dentes de la República, con diversos lV11-
nistros, pertenecientes a todos los parti­
des políticos que están representados en 
esta Honorable Cámara, todos, absoluta­
mente tedos, han debido afrontar la SJ­

tuación d81 C:1mbio y provocar [Clzas 8'1 
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el valor del dólar, como he tenido opor­
tunidad de señalar. 

Además, es importante referirse tam­
bién a las reservas. El Honürable señor De 
la Presa afirmó que este Gobierno había 
dejado al Banco Central con exiguas re­
servas. Sin embargo, los hechos demues­
tran le contrario. 

El señor HAMUY.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor VALDES LARRAIN.-No 
tengo tiempo, Honorable Diputado. El 
Comité de Su Señoría tendrá una hora y 
en ella podrá rebatirme, si cree que estoy 
equivocado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar, Su Señoría. 

-Hablan varios f:JeñoTes Diputados a la 
~¡:ez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Valdés Larraín no de­
sea ser interrumpido. 

El señor VALDES LARRAIN.-Estas 
son cifras oficiales en materia de reserva 
bancaria. El Hono-rable señor De la Presa 
ha dicho que actualmente. este Gobierno, 
al 31 de diciembre, dejó sin reservas, sea 
en dólares o en oro, al Banco Central. Sin 
embargo, lo que he informado está demos­
trado en cuadros estadísticos que Sus 
Señorías pueden consultar, cuando lo de­
seen, en el propio Banco Central. 

En esta materia, es mucho más grave 
lo que ha ocurrido en otras épocas, du­
rante otros Gobiernos, a los cuales Sus 
Señorías han defendido. 

-Hablan varios fjeñores Diputados a la 
vez. 

El señor VALDES LARRAIN.-Ahora 
dicen que estamos en bancarrota. El pro­
pio señor Recabarren que fue Ministro 
de Hacienda en otra época y que ahora eS 
candidato a Diputado, anda anunciando 
que el dólar va a subir, declaraciones que 
podrían provocar daños en el mercado. Sin 
embargo, en la época en que él era Mi­
nistro, el dólar tuvo fluctuaciones y eran 
menüres las reservas de esta moneda en 
el Banco Central. 

-Hablan Herias ~eñares Dipu.tadas a la 
&'e:::. 

El señOl' VALDES LARRAIN.-Señor 
Presic1ente, no t~ndrÍa tiempo para leer 
todos los cuadl'os estadísticos que hay sobre 
el particular. Pero, por ejemplo, en el año 
1953, de enero a diciembre, las reservas 
fluctuaron entre 26, 35 y 34 millones de 
dólares. Lo grave empieza a producirse 
a continuación. El año 1955 las reservas 
llegan a 9 millones en el mes de febrero. 
El año 1956 apenas tuvimos 12 millones, 
en noviembre, el año 1957, en julio, las 
reservas totales fueron de un millón ocho­
cientos mil dólares nada más ... 

El señcr HAMUY.-Y la deuda exhir­
na, ¿ a cuánto ascendía? 

El señor VALDES LARRAIN.-Su Se­
ñoría hizo el mismo alcance esta mañana; 
además, no está muy claro lo que afirma 
Su Señoría, porque si bien ahora la deuda 
externa es mayor, ello ha significado para 
el país obras de inversión. Esa plata no 
se ha quemado, se ha invertido en obras 
públicas se han construido escuelas vi­
viendas 'y una serie de obras de adel~nto, 
o sea, son deudas que corresponden a di­
neros incorporados a una serie de obras 
públicas que están a la vista en el país. 
En cambio, no ocurrió lo mismo con las 
reservas. 

Llegamos así a una reserva de 1.400.000 
dólares en julio del año 1958 y de 
1.800.000 a fines de ese mismo año. Pero-, 
lo que sigue es todavía más catastrófico: 
cuando asumió el Poder el Presidente 
Alessandri, en noviembre de 1958, ape­
nas se contaba en depósito en el Banco 
Central de Chile y en el exterior, como 
reserva, una cantidad j admírese la Ho-­
norable Cámara! no de 25,9 millones de 
dólares que es la cifra de ahora y que 
tanto se critica, sino sólo de 400.000 dó­
lares. Este descenso, naturalmente, no 
produjo la alarma de quienes tratan aho­
ra de provocarla aquí en la Honorable 
Cámara ... 

-H ablan ~var1:os s,eñores Diputados a la 
vez. 
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El señor VALDES LARRAIN.-Esta 

es la verdad, Honorable Cámara. I 

En el año 1961 tenemos variaciones. Al 

31 de diciembre se llega con una reserva 

de veinticinco millones de dólal'es, can­

tidad que se completa con los depósites 

propios (~el Banco Central, que ascienden 

a dieciséis m iHones ochocientos mil dó­

lares, más los depósitos de bancos co­

merciales, que suman ccho millones cien 

mil c1ólal'es, más un millón cie dólm'e:,; c:c 

importadores; coa estos ru})l'OS 52 lleg:a, 

en consecuencia, a la cifra anotada de 

25,9 millones de dólares. 
En materia de reservas en 01'0 más dó­

lares en conjunto, también es conveniente 

señalal' cifras \(ue son bastanü, claras y 

precisas, Al 31 de octubre de 1958 exis­

tia, entre Ca.ia, ero dentro del país, oro en 

el exterior y c1epósitos en conesponsales, 

cuarenta millones de dólares. Al 31 de cli­

ciembre de 1961, entre Caja, 01'0 en el país, 

oro en el exterior y oro depositado en co­

rresponsales, setenta y tres millones ocho­

cientos dos mil. 
Si Sus Señorías juzgan que el país se 

encuentra en estado de quiebra absoluta 

y responsabilizan a los señores Ministros 

del actual Gobierno, mucho más cabe de­

cir y achacárseles a los Secretarios de Es­

tado de aquella época que así dejaron las 

reservas del Banco Central de Chile, tan­

to en materia de dólares. como de oro. 

-Hablan varios señores Diputados a la 

'vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

i Ruego a Sus Señorías no interrumpir! 

Está con la palabra el Honorable señor 

Valdés Larraín. 
Puede continuar, Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Este 

desfinanciamiento, esta falta de dólares se 

produ.io en esas épocas a pesar de las me­

didas de control que existieron, como la 

de la concesión de previas, que obligaba a 

efectuar un presupuesto o cálculo estricto 

de entradas y gastos. Se produjo, también, 

no obstante las medidas restrictivas que 

en esa oportunidad se adoptaron. 

Así fue cómo en el año 1957, a raíz del 

desfinanciamiento producido por la caÍ­

da del precio del cobre, se adoptaron me­

didas restrictivas, las que no impidieron, 

sin embargo, que las importaciones pasa­

ran ele 880 millones ele dólares en 1956 y 

de ,157 millones de dólares en 1957 de­

biendo l'eculTl'ir el Gobierno de esa época 

al financim:ento extCl'110, por la Scm1a de 

setnlta y un millones de c1óhn'cs, 1mesto 

que el año 19G8 presentó las mismas ca­

Vaciel'ísticas antel'i0l'8s. 

Es dee:ü, a pesar de las medidas 1'es­

tricti"as, se proetue:en en cualquiel' Go­

bierno -en este caso en el Gob;el'110 óe 

e;;a é¡;oca--- ~;iLwci(mes c:omo las que estoy 

cnunci:mdo de déficit que sclHcpasa con 

rm:cho los cálc:111os e~ech][ldos al cm[e,c­

cionarse el llresi'.]lUesto ele divis9s, 

El señor Vicepresidente del Banco 

Central hizo una exposición muy completa 

en relación con el desfinanciamientc de 

nuestro movimiento de divisas. 

Al efecto, y en síntesis, en este informe 

se establece 10 siguiente, que es útil con­

signar, para que se vea el verdadero ~.l­

cance (le las cifras, que explican la polí­

tica seguida: 
"Visto recientemente lo ocurrido con 

las impoliaciones en los años 1956, 1957 

Y 1958, tenemos que para 1959 las expor­

taciones experimentaron un alza de con­

sideración, pasando de 388,4 millones, en 

1958, a 497,6 millones en 1959; o sea, un 

aumento de 28%, originado por un au­

mento en el precio del cobre, contribu­

yendo, también, una mayor producción en 

los rubros agropecuarios e industriales. 

Al lado de este aumento de las expor­

taciones, se empezó a concretar la elimi­

nación de las restricciones existentes para 

la importación de bienes de capital, como 

un medio serio y efectivo de aumentar el 

desarrollo del país," 
Sin embargo, en 1959 no se notó, según 

el mismo informe, un aumento del nivel 

de importaciones en relación con 1958, 

por cuanto las medidas de liberación "i­

nieron a surtir efecto en 1959 y 1960. 

En 1960, la cobertura de importación 

pagac1a1 al contado representó 376,'2 111i-
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llenes de dólares; en 1961, 421,2 millones, 
a lo cl.,al hay que agregar otros rubros 
de la balanza de pagos. El total de egresos 
en el año 1960 es de ,181 millones, y en 
1961 de 555 millones. 

Como la balanza de pagos era favora­
ble, cemo lo fue en 1959, y con un déficit 
pequeño en 1960, la política del Gobierno 
era de una mayor liberalidad, si por libe­
ralidad pudiera entenderse -cabría hacer 
presente esto a quienes tanto critican­
una fórmula que sólo permite ingresos por 
el centro del pas, de 1.980.000 dólares en 
artículos suntuarios. 

Al iniciarse el año 1961, el cálculo del 
Banco Central consignaba una posible 
entrada ordinaria de dólares ascendente 
a 410 millones. En esta cantidad no está 
contemplado, como se afirmó esta maña­
na, el préstamo que se había gestionado 
con el Gobierno de Estados Unidos, ya 
que está formada por las exportaciones, 
que alcanzan a 362 millones, y por bienes 
de capital e ingreso neto, que alcanza a 44 
millones, lo que da un total de 406 mi­
llones. 

En consecuencia, aclaro la duda de mi 
Honorable colega señor Hamuy, formulada 
esta mañana: En el cálculo de ingresos 
no están contemplados los cien milIones 
de dólares del préstamo de EE. UU. que 
el Gobierno tenía en vista para financiar 
el Presupuesto. 

El señor HAMUY.-Pero el déficit del 
presupuesto ... 

El señor V ALDES LARRAIN.-Las 
entradas consultadas ascendían a 410 mi­
llones y no incluye en esta cantidad el 
crédito norteamericano de que se hablaba, 
y las salidas ascendían a 508 millones de 
pesos. O sea, había un déficit calculado en 
98 millones. Las entradas estaban com­
puestas por 362 millones de exportaciones 
retomadas y 42 millones éle ingreso neto 
de capital privado. 

Pues bien, aquí se pretende encontrar 
una gran responsabilidad del Gobierno por 
no haber tomado de inmediato medidas 
para haber evitado lo ocurrido con el au-

mento del endeudamiento de fines de 
1961, en que llegó el ] 47 millünes. 

Desde luego, es conveniente repetir, 
para tenerlo presente, cómo se descom­
ponen nuestras importaciones: bienes de 
capital, :39,80/0; materias primas y com­
bustables, 28,2 ¡fe; bienes de consumo y 
use, 32%. Es útil recordar, al mismo tiem­
po, que las importaciones por los puertos 
o zonas libres, significan 60 millones de 
dólares declarados, a lo cual cabe agregar 
una subfactmación que, a juicio de los téc­
nicos, alcanzó a una cifra igual a la mer­
cadería declarada y, además, que el rubro 
automóviles significó la suma de 8 mi­
llones de dólares y el de artículos sun­
tuarios, 1.980.000. 

Esto tiene enorme importancia para 
apreciar el limitado campo que había para 
adoptar restricciones. 

En efecto, cortar la entrada de bienes 
de capital, significaba detener el proceso 
de recuperación de los elementos de nue~­
tra industria; impedir la llegada de las 
materias primas y combustibles, era lle­
var al país a una paralización de nues­
tras fábricas, con el consiguiente problema 
social. Bajar los bienes de consumo; ha­
bía que hacerlo sin tocar los rubros ali­
menticios, ya que el país no podía pres­
cindir éle ellos. 

No era, en consecuencia, cuestión de 
adoptar medidas simples o sencillas. 

Además, explicó el señor Ministro de 
Hacienda, se había contemplado para fi­
nanciar el déficit previsto, un ingreso ex­
terior en moneda extranjera de utilización 
de un crédito de cien millones de dólares 
que iba a enviar el Gobierno de los Es­
taclos Unidos de Norteamérica para la 
reconstrucci6n, y existía también otro 
tipo de crédito con los cuales se espe­
raba poder desenvolverse dentro del año 
en condiciones normales. 

La tramitación de estos créditos fue 
larga y las candidades recibidas resulta­
ron muy inferiores a las previstas. 

Además, había otro aspecto, que más 
adelante veremos y que no estaba en ma-
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nos exclusivas del Gobierno: modificar el 
régimen de las zonas liberadas. 

Como consecuencia elel problema que se 
avecinaba, al Gobierno, a mediados de 
1961, adoptó medidas tendientes a redu­
cir las importacionees que estimó menos 
necesarias para el país, por medio del au­
mento de los impuestos de internación que 
reemplazaron a los depósitos antes exi­
gidos. 

Sobre el particular, en la mañana de 
hoy el Honorable señor Altamirano sos­
tuvo que el paso de los depósitos que se 
exigían a las mercaderías a impuestos 
no había significado un aumento, salvo 
tres ·excepciones que él enumeró. El resto 
ha bía sido exactamente igual. 

He revis2.do y comparado les cuadros 
r-8spectivos Y puedo afirmar a la Hono­
rable Cámara que el Honorable colega 
está en un error. 

Así, al analizar cada una de las parti­
das contempladas, Sus Señorías pueden 
ver, en la página 31 del informe por 
ejemplo y para no citar todos los rubros, 
que la cifra estimada para piezas y par­
tes para motocicletas aparece con un 
gravamen de doscientos por ciento de de­
pósito, equivalente a un impuesto de in­
ternación de diez por ciento, el cual se 
subió a un cincuenta por ciento. 

Así y todo, cada partida que aparece 
con un depósito de doscientos por ciento 
y que significaba el pago de un impuesto 
de diez por ciento; aparece alzado este 
impuesto de diez por ciento, a un cin­
cuenta por ciento o más según los casos. 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Me per­
mite una interrupción, muy corta? 

El señor VALDES LARRAIN.- Con 
todo agrado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Valdés 
Larraín, tiene la palabra el Honorable 
señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Cómo se 
explica el Honorable Diputado, s·eñor 
Va)c'és L"rrnÍn, que, al contar con estas 
msdidas restlictivas, precisamente haya 

aumentado más que nunca la importación 
de esos artículos? 

El señor V ALDES LARRAIN.- Son 
dO.3 cosas totalmente distintas, la materia 
a la qU€ me estoy refiriendo y la que 
plantea Su Señoría, de la cual luego me 
voy a ocupar. 

Pero Su Señoría recordará que sostu­
vo esta mañana en forma categórica y 
enfática qU'2, en reajdad, el paso del de­
pósito a impue"to, no iba a representar 
ningún ~~umento de imp~.lesto. 

El señor ALT AMIRANO.- Lo sigo 
manteniendo. 

El señor VALDES LARRAIN.--Y .vo 
'C·,toy demostrando claramente que todo 
pe.SD 5e depósito a impuesto, en la forma 
como s·e ha est:,blecido, y como Sus S2-
ñorías podrán deducir personalmente so­
bre la base de los datos que he propor­
cio~l.ado a la Corporac.ión, significó un 
aumento bastante apreciable. 

y digo esto porque es un aumento 
apreciable pasar de diez a cincuenta por 
ciento; de diez a treinta por ciento; de 
veinte a treinta por ciento y de cincuen­
ta a ciento por ciento. 

El señor ALT AMIRANO.-Pero ... 
El señor VALDES LARRAIN.-Estoy 

r·efiriéndome a una materia; pero el Ho­
norable Diputado me lleva a otra, y lue­
go a otra. 

Y, por mi parte, quiero ir concretando 
las cosas. 

Por ahora, estoy comprobando que el 
establecimiento de un depósito y el paso 
de un depósito a impuesto adicional sig­
nificó gravar más las mercaderías. Este 
es un hecho que ahora queda claramente 
anotado. 

A continuación Su Señoría se refiere 
al hecho de que, a pesar de esto, habrían 
entrado mercad·erías al país. 

Sabe el Honorable Diputado que efec­
tiVR'i1ente entraron mercaderías, porque 
mientras no se modificara completamen­
te 1;\ Le:v' Arica, no podían ten'er alcance 
completo l:l.:: dls;·osiciones aquí contem­
pladas. Elbs :::c;;nirían entrando por Ari-
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ca que continuaba con el régimen de be­
neficio. 

Se acompañó a la Comisión una nómi­
na de las mercaderías e indicando el gra­
vamen anterior y el nuevo fijado, según 
decretos cursados de enero a noviembre 
de ese año y luego otro de noviembre, 
que establecía una nueva alza de los im­
puestos adicionales a artículos prescin­
dibles. 

Evidentemente que en cuanto a estas 
m'Xlidas, juega un factor de criterio del 
que trata esta materia ya que algm10s 
naedcn pensar que debe suprimirse total­
mente la internación- de bie~1es de capital 
y otros que es más ?consejable la prohi­
bición sola de lo menos indispensabls 
para el país. 

Además, se estab:-eció para la int2rna­
ción de determinados artículos un im­
puesto que en término medio llegó a gra­
var en un 30070, muy su perior por cier­
to, a! 25~1 ql~e pagaban los que entraban 
por el puerto de Arica. Este impu'2sto 
fiscal le significó al país un ingreso de 
30 millones de escudos. 

Sin embargo, esto no bastaba, como los 
propios funcionarios del Banco Central 
aseguraron, -y aquí viene nuevamente 
la respuesta al Honorable colega señor Al­
tamirano- sin modificar la "Ley Arica". 

Aprobar para el centro del país mayo­
res restricciones que las que se adopta­
ron respecto de los artículos suntuarios, 
e incluso de los automóviles -agrega­
ron- ,era provo~ar directamente un au­
mento de los privilegios de que gozaban 
las zonas libres, especialmente, Arica, 
en la importación de esos mismos ar­
tículos, COn el agravante de que el Fisco 
iba a sufrir una considerable disminu­
ción de sus ingresos. N o se iba a produ­
cir ninguna economía de divisas, ya que 
estos productos iban a venir a través de 
Arica. 

Incluso ,:,n el caso ck~ los automóviles, 
el mo'lto de -cuya importación s.scendía 
a ocho millones de dólares, si se hl.1biera 
establecido una restricción sin modificar 
el estatuto ,~'e este puerto libre, habrían 

llegado a través d-e las armadurías, res­
pecto de las cuales había disposiciones 
que les eran favorables aunque muy de­
fectuosas. 

y bien, si una responsabilidad puede 
~eñalarse es la que correspond-e a quie­
nes no comprendieron, o no comprenden 
--inclns,C) ahora- que el régimen de puer­
tos libres debió ser modificado oportu-
113,men'.:e. Y en esto no le cabe al Gobier-
1.,.0 nÜJ:;'UYll resp:msabilidad, sin embar­
go, c':'mo p,cradoja, se le culpa Je estos 
:Jcchos. 

No [¡clj" duda de que Arica, por sus 
condiciolles e:.;peciales, y por considel'a­
Clones de OÜ'O orden, requi-ere un trato 
2'pccial. Debe buscarse éste en el des­
arrollo serio de una industria efectiva, 
y quizá de una agricultura ahora inci­
piente; pero no a bas-e de un comercio 
que no 2S fuente permanente ni efectiva 
(le desa:701io y progreso y que, al ampa­
ro de una liberalidad mal entendida, es­
taba p'erturbando nuestras disponibilida­
des de divisas y atentando contra el es­
fuerzo de las industrias nacionales esta­
blecidas en el resto del país. 

No olvidemos que -·aparte del contra­
bando- cada persona que fuera a Arica, 
podía, l'egalmente, traer mercaderías has­
ta por doscientos pesos oro y, pagando 
derechos, hasta por quinientos pesos oro. 
Es necesario tener en consideración que 
esta franquicia quiso aún aumentarse por 
un proyecto del Congreso que tuvo que 
s·er vetado por el Ejecutivo. El señor Mi­
nistro de. Hacienda, en la Comisión, se­
ña'ó que, incluso, parlamentarios del Par­
tido Comunista habían defendido la in­
ternación de determinados perfumes 
extranjeros y que la doble revisión de 
las Aduanas a los viaj·eros de Arica, im­
puesta por el ex Ministro de Hacienda 
señor Roberto Vergara, en 1959, debió 
ser :,uprimida ante las prot2stas formu­
JaJaEi ---iJlcluso-- desde el Congreso. 

Ac12más de las medidas adoptadas en 
cuanto al aUll'.ento ele los derechos a de­
pósitos y C1lle requirieron para su éxito, 
como se ha repetido, la modificación del 



3170 CAMARA DE DIPUTADOS 

pUerto libre de Arica, impulsada por el 
GoiJierno, se tomaron muchas medidas 
tendientes a disminuir los gastos de di­
visas. Así, en julio de 1961, se adopta­
ron algunas en materia crediticia, como la 
de impedir el financiamiento de la impor­
tación de artículos suntuarios. Se subió, 
por otra parte, el encaje para las coloca­
ciones extranjeras hasta un 75 %. 

Se suspendieron los créditos para via­
jes que concedían las empresas de turis­
mo, aun cuando para ello hubo de em­
plearse la p'ersuación, pues no había fa­
cultad legal para impedirlo. 

En consecuencia, Honorable Cámara, 
bien distante está todo esto de justificar el 
cargo de que este Gobierno no adoptó 
ninguna medida al respecto, antes del 27 
de diciembre, cuando se modificó -co­
mo es de conocimiento público- todo el 
sistema cambiarío. 

Quizás algunos añoren el antiguo ré­
gimen de previas, pero, como se dijo en 
la Comisión por el propio señor Macken­
na, ellas tampoco son ·efectivas. El señor 
lVIackenna afirmó que, siendo Fiscal del 
Banco Central en la anterior Adminis­
tración, hubo en un momento dado una 
situación parecida a la existente -a pe­
sar de tener un presupuesto de divisas­
y entonces debió establecerse un tipo de 
cambio para los artículos esenciales y 
otro para los no esenciales. Y el Consejo 
de Comercio Exterior de esa época, ha­
bía otorgado previas por '340 millones de 
dólares, que sólo podía cubrir con divi­
sas a doscientos pesos y no a ciento diez 
pesos como estaban contemplados en di­
cho registro. 

Tiene relación con esto último la si­
tuación de los préstamos que el Gobier­
no ha obtenido. Se está girando con car­
go al saldo. del crédito de 100 millones de 
dólares. Fuera de estos créditos hay otros 
contraídos para los aeródromos de Pu­
dahuel y de Concepción y los otorgados 
por el Banco Interamericano de Desarro­
llo para la construcción de caminos trans­
versales. 

Además, se confirmó otro préstamo 
acordado en la Nfisión Goodwin-Moscoso 
por 120 millones de dólares, de los cua­
les se obtendrán 80 millones de dólares 
y 40 millones en excedentes agrícolas. De 
esto no se ha girado nada, pero como era 
nece~ario realizar obras públicas, se ha 
logrado créditos a corto plazo con otros 
bancos mientras S-2 entrega el definitivo. 

En cuanto a la situación de la balanza 
de pagos actual y futura se informó que 
su estado depende de muchos factores que 
influyen en ello. Siendo uno de éstos el 
de las deudas, el que se aliviará consi­
derablemente en este año si se logra di­
ferü' su pago en un plazo de dos años y 
medio. 

Del mismo modo, repercute en la ba­
lanza de pago el movimiento de nuestras 
exportaciones y otros factores que no de­
penden completamente de la voluntad del 
Gobierno. Sobre el particular es conve­
niente señalar que el señor Ministro de 
Hacienda, en el debate habido reciente­
mente en el Senado de la República, mani­
festó que las exportaciones han llegado en 
los primeros cuatro meses, a 181 millones 
de dólares, contra 161 millones en el mis­
mo período del año anterior, lo cual expre­
só que es un mentís para quienes estiman 
que no se puede exportar con el tipo de 
dólar actual. 

En el debate que tuvo lugar en el Ho­
norable Senado se dejó en claro que la 
gran minería -cobre, hierro y salitre-­
había aumentado, en los 4 primeros me­
ses de 1961 igual período de 1962, de 117 
a 124 millones; la pequeña minería, de 
] 8 a 31 millones; los productos agrope­
cuarios, ele 15 a 17 millones, y los pro­
ductos industriales, de 9 millones habían 
bajado a 8 millones, explicándose que es­
to se debía a la imposibilidad momentá­
nea que había tenido la Compañía de 
Acero del Pacífico para poder exportar. 

Por su parte, el señor Vicepresidente 
del Banco Central expresó que las medi­
das tomadas, y que han de seguir adop-
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tándose, llevarían a una mayor normali­
dad en la situación de los cambios. 

Las restricciones importantes en algu­
nos rubros, se calcula que representarán 
una menor importación de alrededor de 
50 millones de dólares, ya que han sido 
eliminadas algunas importaciones. Lue­
go las menores importaciones de las zo­
nas liberadas se calcula que producirán 
una economía de alrededor de 30 millo­
Iles de dólares. 

En cuanto a los viajes, por el hecho de 
pagarse un tipo de cambio superior al 
;;nteriol', se calcula que también puede 
prcduc,irse una economía del orden de los 
27 millone.s (:8 dólares, todo lo cual da 
lma cifra total de 107 millon'es. 

En el mismo debate ya mencionado 
del Honorable Senado, se explicó que, 
durante los cuatro meses de este año se 
había logrado una disminución de las im­
portaciones del ord,en de los 25 millones. 

Esperamos que el conjunto de las me­
didas que se han venido adoptando en 
estos últimos días, que la normal reali­
zación de las exportaciones -que han 
tenido un aumento como se expresara en 
el debate del Honorable Senado----:--, y que 
la llegada oportuna de algunos créditos 
ya concedidos, permitirían un equilibrio 
de nuestra balanza, sin que se resienta 
el Plan de Desarrollo de nuestra econo­
mía. Este plan requiere bienes de capital 
y rua teriag primas, sin las cuales, a la 
falta de divisas se uniría una estagna­
ClOn lamentable de nuestra producción. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿. Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Conser­
vador Unido. 

El señor VALDES LARRAIN.- La­
mento no haber podido dar término aho­
ra a mis observaciones, los que continua­
ré en el tiempo del Comité Radical más 
adelante. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
--El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor CADElVIARTORI.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Pre"ic1ente, los Diputados comunistas 
participamos del acuerdo de la Honora­
ble Cámara de crear una Comisión Es­
pEcial Investigadora de las causas de la 
pf:nlic1a y c'2rcenamiento de nuestras re­
,:er'JaS de divisas y para la búsqueda de 
'os re'; ponsables de esta grave situación. 

HemC3 participado en los debates de la 
C(lll~i::jÓll E-,pecial y hemos concurrido 
(un 11'-:83(1'0 voto :tI proyecto de acuerdo 
___ >? ~TL~loria, qU.'2, por e~ta causa, no fue 
:l,C;PC::l[O po'- la Comisión. No obstante, 
nJ,; ;),,~'r2C:3 ;:ue hay mucho que investi­
gar ¿!ún sobre esta materia. 

Lo ilue lamentamm, sí, es que una ma­
yoría ocasional, fOrmiula en el seno de la 
Ccmü;i<Ín Investigadora, haya aprobado 
un proyecto de acuerdo que, en verdad, 
adole::e de una contradicción bastante 
seria en su contenido. Dice el acuerdo 
aprobado por los Honorables Diputados 
Allende y Edwards, del Partido Liberal; 
Valdés Larraín e Yrarrázaval, ,del Parti­
do Conservador; y Mercado, Atala y Cvi­
tanic, del Partido Radical, que después 
de escuchar a los señores Ministros y oír 
a los representantes de diversas institu­
ciones, ha estimado que no cabe señalar 
responsabilidad de ningún miembro del 
Gobierno o funcionario del mismo, en los 
hec'hos entregados a la investigación de 
esta Comisión. Es decir, que a juicio de 
los señores Diputados de los partidos que 
he mencionado, prácticamente se puede 
decir que la investigación hecha por la 
Comisión Especial, no ha arrojado ningu­
na conclusión. 

Digo que este acuerdo adolece de una 
contradicción visible, desde el momento 
en que los hechos que dieron origen al 
acuerdo (le la Honorable Cámara de crear 
esta Comisión, no son desmentidos por 
los señores Diputados que firmaron el 
pn;yecto de acuerdo de mayoría. En ver­
dad, mejor dicho, se ha ocultado en di­
cho acuerdo, el contenido esencial de ta­
les hechos, materia y objeto de la inves-
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tigación de la Comisión. Claro que una 
cosa es ocultar y no mencionar la exis­
tencia de los hechos; y otra cosa muy 
distinta es desmentirlos. 

La realidad es que hay conciencia pú­
blica en el país de que se ,ha pmducido 
una grave crisis en nuestro comercio ex­
terior. Ella se manifiesta en el d·esapa­
recimiento de nuestras reservas de divi­
sas; en el aumento desorbitado del dé­
ficit de la balanza de pagos; en un no­
torio derroche de nuestras escasas dis­
ponibilidades en moneda extranjera por 
importaciones suntuarias; en el endeuda­
miento desorbitado en el exterior; en 
medidas tan grav·es como la de suspen­
der el pago de las deudas externas; en 
el alza de la cotización del dólar en el 
mercado de corredores; en los rumores 
que aún persist.en acerca de una próxi­
ma devaluación de nuestra moneda. Es­
tos son los dechos grav,es que están pe­
sando en la economía dél país, y la vida 
de la nación. La mayoría de la Comisión 
Investigadora, formada por representan­
tes de los partidos de Gobierno, ocultó 
estos hechos sin desmentirlos y, sin em­
bargo, declara olímpicamente que en 
ellos no hay responsables. 

¿ Cómo se puede entender esto? Si 
ocurri-eron estas cosas, si hubo mal ma­
nejo de nuestra política cambiaria que 
ha provoca,do los graves trastornos que 
estamos percibiendo ¿ es posible sostener 
en forma desaprensiva que no hay res­
ponsables de esta situación? La sola pr-e­
gunta basta para darse cuenta que el 
acuerdo adoptado por la mayoría de la 
Comisión Investigadora carece de todo 
fundamento serio; aún más, diría que es 
un acuerdo irresponsable, con el cual se 
pretende tender una cortina de humo en 
tornD de estos graves sucesos, que des­
prestigia a quienes lo firmaron y a los 
parti=los que representan ... 

-Habi<Ln varios señ01'es Diputados a 
la vez. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, las causas de la crisis que 
afronta nuestro país en el comercio ex-

terior SOn muchas; pero me permitiré 
resumirlas, brevemente, en dos factores 
fundamentales. ¿ Cuáles son las caracte­
rísticas principales que tiene nuestro co­
mercio exterior? Son dos. 

En primer lugar, nuestro comercio 
exterior se caracteriza porque está do­
min~do por los monopolios nacionales y 
extranjeros, que son los que controlan, 
en su inmensa mayoría, las fuentes de 
divisas de nuestro país. 

Basta sólo recordar que dos grandes 
compañ!as norteamericanas, la Anacon­
d::t Company y la Braden Copper Com­
pany centralizan en sus manos no menos 
del 60 % de los ingresos de divisas que 
produc·en nuestras exportaciones. 

Si, además del cobre, consideramos las 
otras partid'as fundamentales de nuestras 
exportaciones, como el hierro, el salitre, 
la celulosa, el papel, el acero, -etcétera, a 
las dos grandes compañías que acabo de 
mencionar podremos agregar otras más, 
que no pasan de una decena y que son 
conocidas de todos. Por ejemplo, las ex­
pClrtaciones de hierro, ¿ están distribui­
das en un gran número de empresas? N o: 
están centralizadas en un corto número 
de grandes empresas. En primer lugar, 
está la Bethlehem Chile Iron Mines Com­
pany, qu·c es una empresa norteameri­
cana. En seguida, están las compañías 
mineras Santa Fe y Santa Bárbara, que 
son las más grandes exportadoras de la 
denominada mediana minería del hierro. 

Luego, en el salitre, va quedando hoy 
día en Chile una sola empresa, la Anglo 
Lautaro Nitrate Company, que es nor­
teamericana. En el papel y la celulosa, 
tenemos un gran monopolio, como es la 
Compañía Manufacturera de Papeles y 
Cartones. En el acero, tenemos en Chile 
otro monopolio, la Compañía de Acero 
del Pacífico. Es decir, la producción de 
divisas provenientes de nuestras expor­
taciones está monopolizada, centralizada 
en un pequeño número de grandes em­
presas. 

Veamos ahora el mismo problema des­
de el punto de vista de la importación, o 
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sea, del uso de estas divisas, de sus com­
pradores. Según está ·establecido en las 
leyes, en Chile cualquiera puede impor­
tar. Cumpliendo con ciertos requisitos le­
gales, todo ciudadano puede importar 
mercaderías de cualquier país del mun­
do. Sin embargo, en la realidad de los 
hechos, las cosas son muy distintas. Voy 
a repetir aquí unas palabras dichas por 
el señor Becker, Presidente de la Asocia­
ción de Importadores, ante una pregun­
ta que se le hizo en la Comisión referen­
te a esto. Dijo el señor Becker: "Tengo 
que hacer esta aclaración porque, según 
las h,yes vigentes, teóricamente los 7 mi­
llones de chilenos podrían ser importa­
dores, pues no les está prohibido impor­
tar los artículos permitidos". Teórica­
mente subrayo yo. "No obstante -dijo 
el señor Becker- represento a la Aso­
ciación Nacional de Importador·es, en la 
cual están agrupadas las firmas o em­
presas que se dedican a este negocio, y 
el número de miembros que esta organi­
zación tiene es de 240 empr·esas. 

Vale decir, señor Presidente, que por 
el lado de las importaciones no son más 
de 240 las empresas que controlan las 
mercaderías que se traen de lextranjero. 
¿ y cuáles son? Aún dentro de estas 240 
es muy fácil identificar a las más gran­
des, a aquellas que controlan la mayor 
parte. 

Por ejemplo ¿quién no sabe que la em­
presa norteamericana Grace y Cía. (Chi­
le) S. A. es una de las más grandes de las 
que se dedican a este negocio? ¿ Quién no 
sabe que Gildemeister S.A.C. es otro de 
los grandes monopolios que en sus manos 
centraliza la importación de un sinnúme­
ro de mercaderías, especialmente mate­
rias primas y maquinarias? i Quién no sa­
be que Duncan Fax y Cía. Ltda. es otra 
de las grandes firmas importadoras que 
controla un enorme volumen de artículos 
extranj eros! Y así podríamos enumerar 
unas cuantas más. En síntesis, se puede 
apreciar a simple vista cómo se confirma 
este aserto de que tanto por ~ lado de las 
exportaciones como de las importaciones 

tenemos prácticamente concentrado todo 
el movimiento enorme de divisas en ma­
nos de unos pocos grandes capitales. 

¿ Qué se deduce de este hecho? U na con­
clusión muy clara y simple: que en defi­
nitiva estas grandes empresas son las que 
cuentan en la política que se sigue en ma­
teria d9 comercio exterior; que nada se 
ha hecho en Chile en materia de política 
cambiaría que no sea consultando los inte­
reses a ellas. Por e lvolumen, tamaño, po­
der económico, influencia y vinculación 
que tienen, escapan a todo control. Pue­
den dejar en el extranjero divisas si-n re­
tornar o importar más allá de las autori­
zaciones que la ley les concede, usando 
un sinnúmeo de subterfugios, de recursos 
que su poder económico les franquea. 

y vaya poner un ejemplo para que se 
entienda mejor. En la Comisión, tanto el 
Vicepresidente del Banco Central de Chi­
le, señor IUanes, como el señor Superin­
tendente de Aduanas informaron a los se­
ñores Diputados que una de las formas a 
través de las cuales se evade un enorme 
caudal de divisas, es lo que se llama la 
subfacturación. Es decir, que las empre­
sas importadoras exhiban facturas por un 
valor inferior al que realmente tienen las 
importaciones. Y dijo en la Comisión el 
señor Superintendente de Aduanas que la 
repartición a su cargo prácticamente no 
tenía medios para confirmar si efectiva­
mente los precios que declaraban en las 
importaciones eran los reales. 

De esta manera, entonces, estas gran­
des empresas, que en su mayoría son sub­
sidiarias o agencias de monopolios inter­
nacionales, pueden facturar por sumas 
inferiores a las reales y están en condi­
ciones de importar por sumas superiores 
a las autorizadas y, de ese modo, burlar 
los controles impositivo y aduanero y ob­
tener cuantiosas utilidades. 

Otra forma también empleada por es­
tas grandes empresas importadoras pa­
ra burlas el control de nuestras divisas es 
el inverso. Muchas de ellas importan ma­
terias primas haciendo aparecer un va­
lor superior al que en verdad tienen. Así 

, 
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aparecen con costos más elevados, debido 
a que los precios de las materias primas 
se han subido en forma exagerada. ¿ Les 
conviene hacer esto? Evidentemente, por 
la sencilla razón de que de esa manera 
aparecen con costos mayores y pueden 
hacer figurar sus utilidades disminuidas, 
con lo cual los impuestos que pagan en 
Chile también son menores respecto de lo 
que debieran pagar. De ese modo tl'étnS­

fi,-~reIl utilidades extraordinarias a sus 
empresas matrices en el exterior :,' bur­
lan los controles aduanero, tributario y 
de divisas en nuestro país. 

i y para qué hablar de las compañías 
del cobre! Sabemos que eEas están auto­
rizadas, ya esto es por ley, para dejar 
fuera de Chile todo el valor de las L'xpor­
taciones, excepto lo que significa el cos­
to interno de producción y los derechos 
de aduana, más los impuestos que pagan 
por las utilidades. Es decir, sencillamen­
te dejan fuera de Chile alrededor del 40 
por ciento del valor de nuestras exporta­
ciones de cobre. ¿ Quién controla esto? 
¿ Quién puede decir que efectivamente es­
tán dejando lo justo afuera, la parte que 
les corresponde por utilidades o gastos? 
N adie lo puede expresar. 

En Chile no ha habido jamás una au­
toridad administrativa o de Gobierno que 
haya sido capaz, que haya tenido el valor 
de exigirles a las compañías extranjeras 
que declaren exactamente lo que corres­
ponde y no lo que ellas deseen declarar. 

Por esta situación que existe en el país, 
es decir, por este enorme poder que ejer­
cen las grandes empres-as y los grandes 
monopolios internacionales y nacionales, 
resulta que nuestra política económica y 
cambiaria es impuesta, precisamente, por 
dichas empresas y monopolios. 

La segunda característica de este co­
mercio es que está orientado fundamen­
talmente hacia y desde las grandes po­
tencias imperialistas, Esto no es nuevo. 
Esta es una situación que, desgraciada­
mente, viene desde muy antiguo en nues­
tro país, incluso desde antes de nuestra 
Independencia. Precisamente, una de las 

causas económicas de la Independencia, 
de la sepal·ación de Chile, del imperio co­
lonial de España, fue el monopolio que 
ej ereía este país sobre todos los produc­
tos de nuestra tierra. La Madre Patria 
)~U nos dC.laija com81ociar con otros países 
y sólo nos permitía exportar aquéllos que 
no perj udicara sus intereses económicos. 

Con la Independencia, las aspiraciones 
de los patriotas no se vieron, clesgr~cia­

damente, coronadas por el éxito, porque 
no pasó mucho tiempo antes de que nLlé'S­

tro comercio exterior se fuera orientan­
el;) h~iL":"d ctras putL:llci¿!.:s ilr;.p~~'l iallstas. 
Por lo menos desde mediados del siglo 
pasado ya este comercio empezó a ser mo­
nopolizado por Inglaterra, principalmente, 
y, en menor medida, por Alemania. Esta 
situación cambió al término de la Prime­
ra Guerra Mundial. En efecto, al yarÍar 
!a con'elación (:e fuerzas entre las poten­
cias imperialistas, Estados U nidos, poco 
a poco, desplazó a Ingalterra y a Alema­
nia y fue convirtiéndose en el mercado y 
proveedor principal de nuestro comercio 
exterior. 

De tal modo que esta situación, que es 
Ul1:1 de las características, uno de los he­
chos fundamentales de la vida económica 
de nuestro país, determina también las 
causas de fondo de la crisis que estamos 
viviendo. Simplemente, lo que ha ocurri­
do es que estas potencias extranjeras le 
han impuesto a Chile, como a todos los 
países dependientes, una división interna­
cional del trabajo que conviene a sus in­
tereses. Han convertido a nuestra Patria, 
como a todos los países dependientes y 
subdesarrollados, en verdaderos apéndi­
ces de sus economías, en simples provee­
dores de materias primas o alimentos y 

en mercados de los excedentes de produc­
ción de artículos manufacturados de es­
tas potencias. Esta división injusta, esta 
división antinatural, por la cual algunos 
países deberían ser siempre simples pro­
veedores de materias primas o mercados 
de esos excedentes de su producción m­
dush'ial, ha significado y significa aún 
tremendos perjuicios para los países de-
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pendientes. Significa que las grandes po­
tencias imperialistas imponen a nuestros 
países términos de intercambio que son 
odiosos y negativos para su desarrollo 
económico interno. 

Las Naciones Unidas han señalado, más 
de alguna vez, a cuánto ha ascendido o y 

asciende año a año, la pérdida de rique­
zas que significa el empeoramiento de la 
relación entre los precios de lo que com­
pramos y los precios de aquello que ven­
demos. Es sabido, por ejemplo, que, en el 
caso concreto de Chile, cada tonelada de 
cobre que sale de nuestros puertos, se va 
cambiando, año a año, por una proporción 
cada vez menor de productos manufactu­
rados. Digamos, por ejemplo, que hace 
cincuenta años una tonelada de cobre per­
mitía importar a Chile dos tractores; hoy 
día sólo puede importarse un tractor. Es­
to, debido al empeoramiento o a la P21'0-
dida que ha significado la relación entre 
0')3 precios de las materias primas y los 
productos manufacturados. Esta división 
ínten1acional. perjudicial para los intere­
ses de los países dependientes, es, sin em­
bargo, o8neficiosa para los intcre:,es de las 
clases dominantes de estos países. 

La literatura económica de nuestro país 
está llena de críticas de numerosos histo­
riadores a lo que han hecho las clases go­
bernantes en materia de comercio inter­
nacional. 

Desde la época de Courcelle Seneuil, 
incluso, se viene señalando cómo la rique­
za exportada por nuestro país era dilapi­
dada por la clase dominante. En aquellos 
tiempos, con la venta de nuestro oro, de 
nuestro trigo, de nuestro cobre sólo se 
traían carruajes, piedras preciosas, mue­
bles y otros artículos de ornato y lujo 
para la clase dominante. Hoy día, las co­
sas no han cambiado, ¿ y por qué en un 
momento dado, en estos últimos tiempos 
se quiso abrir las compuertas de la más 
libre y desenfrenada importación para 
traer cuanto artículo extravante produce 
la industria capitalista de las grandes 
potencias? Simplemente, porque en nues-

----_. __ ._-----" ----_._-- ---~----

iro país lla.y demanda para toda esa clase 
de "eachlvaches" que se importan. Porque 
en nuestra tierra hay interés por adqui­
rir toda esa clase de lujos. Por eso es que 
llegan artículos suntuarios. Ello se debe 
a que una gran parte de la renta nacio­
nal va a parar a los bolsillos. de las pe­
queñas minorías privilegiadas. 

¿ Por qué en Chile, por ejemplo, hay un 
consumo, en materia de whisky que no 
guarda relación con la población? ¿ Es 
que el pueblo lo consume? N o, señor Pre­
sidente, aquí es de buen tono consumir el 
whisky en círculos de la burguesía, de la 
aristocracia y de la oligarquía. Porque allí 
no se acostumbra beber un buen vino, si­
no un buen whisky. ¿ Por qué en nuestro 
país aparecen esos grandes automóviles, 
que no tienen lugar donde estacionarse, 
pues ocullan "media cuadra" '! Porque en 
Chile, eso constituye una manera de ex­
hibir el poder económico. Un industrial 
que se precie, e incluso, un profesional 
que es un hombre de éxito tiene que lu­
ei r un coche caro de esos de elevado cos­
to. 

Entonces, señor Presidente, esto es una 
confirmación de que en nuestro país exis­
te esta demanda por el consumo de ar­
tículos suntuarios, simplemente, porque 
existe esta tremenda injusticia en la dis­
tribución de la riqueza y de la renta na­
cional. 

En conclusión, este tipo ele comercio 
que tiene nuestro país, por el cual se ad­
quieren productos manufacturados, no fa­
bricados en Chile, a cambio de la expor­
tación de materias primas, ha sido y es 
conveniente para los intereses de esas 
gl'andes potencias y de las minorías pri­
vilegiadas de nuestro país. 

¿ Cuál es la consecuencia de este trá­
fico para Chile? Es de un efecto muy gra­
ve, pOl'que las potencias capitalistas hace 
tiempo que pasaron el límite de la expan­
sión y se encuentran en un proceso de es­
tagnamiento y de descomposición econó­
mica. 

Estados Unidos, la más grande de las 
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potencias capitalistas, no es capaz de cre­
cet' en su economía en más elel dos por 
ciento, en su producción anual. Aún más, 
el crecir:1iento de la producción industrial 
de países como Alemania, Italia y Japón, 
qee siempre se citan cerno los ejemplos 
más milagrosos de recuperación econó­
mica, no pasa del cinco, seis y siete por 
ciento. 

Estos son los logros que ha alcanzado el 
mundo capitalista en su más alta expre­
sión, en las grandes petencias imperia­
listas. 

En cambio, ¿ qué OCUlTe hc;y en la ot::'a 
parte del mundo, en el sector socialista? 
Ha sucedido algo muy distinto. Los paí­
ses de la órbita socialista han logrado y 
(btlenen tasas de crecimiento económico 
que superan en dos, tres y cuatro veces a 
les que existen en los países capitalistas. 
Así, por ejemplo, la Alemania Democrá­
tica que se trae y se 11e\'a por algunos Ho­
norables Diputados, que pasaron a visi­
tarla por el Berlín Occidental, y qne no 
sen capaces de profundizar en la realidad 
de los países, esa Alemania que crece hoy 
en su producción industrial, a un ritmo 
superior al de la Alemania Federal, se ha 
convertido, en un corto plazo, en la quinta 
potencia industrial de Eurcpa, de acuerdo 
con el número de sus habitantes. 

¿ Qué ventaja significa -hablemos en 
estos términos- para un país que su co­
mercio dependa de mercados en crisis, 
estagnados y que no se expanden, sino que, 
por el contrario·, se encuentran en crisis 
periódicas? N o pasan dos o tres años sin 
que, en nuestro país, baje el precio del 
cobre, descienda el precio del salitre, o 
disminuya el del hierro, en unos pecos 
centavos de dólar y, de inmediato, se pro­
duce una conmoción interna. 

El señor Vicepresidente del Banco Cen­
tral de Chile declaró en la Comisión que 
nuestra economía estaba constantemente 
suieta a estas fluctuacicnes; que, Rin ir 
más lejos, los año::; 1957 y 1958 habíamos 
soportado una de dichas bajas periódicas, 
pI'oduciendo una pérdida en nuestros in­
gTesos de divisas, que habia obligr.c1o 2.l 

Gobierno de aquel entonces a contraer una 
cuantiosa deuda en les Bancos Interna­
cionales. 

De ahí, entonces, nuestra conclusión en 
el sentido de que, mientras no se renueven 
estas dos causas de fondo, qL,e hacen que 
nuestro comercio internacional esté su­
jete a graves crisis, no podemos espenll' 
Ima solución conyenicnte ni una contri­
bución efectiya a nuestro desarrollo eco­
nómico interno. 

La política del comercio exterior en 
n;lestrc') l~aís ne ha hecho otra cosa que 
girar c·n la lucha por zafm'se del control 
de les monopolios privados; y del de las 
gnmdes potencias, en nnestl'o intercam­
bio intern<lcional. 

Si levisamcs esa historia desde el año 
l~)S], ér-oea de 19 gran crisis de esa época, 
h2sta la fpcha, encontraremos que nues­
tro país, constantemente, ha debido bus­
car les medios de zafarse de los efectos 
de estas dos grandes tenazas que aprie­
tan el cuello de nuestra economía. 

Desde el establecimiento del Consejo de 
Comercio Exterior y, aún antes, de la Co­
misión de Cambios Internaciona1es, pa­
sando por la creación del Instituto Na­
cional de Comercio, el estanco del cobre, 
dictado por ley en favor del Banco Cen­
tral de Chile en el año 1954, y tantas otras 
medidas, todo esto ha tendido a un solo 
fin: evitar los perjuicios que nos causan 
las grandes potencias. que c.Qntrolan nues­
tros mercados, y los grandes monopolios 
que disponen de nuestras divisas. 

En esta lucha q.ue, día a día, se está 
desarrollando, los intereses de los monopo­
lios y del imperialismo de las grandes po­
tencias se han cubierto con el ropaje de 
una doctrina, de una teoría, que es la doc­
trina del liberalismo y del libre cambio. 

Seí10r Presidente, esta doctrina, justa­
msnte, fue creada por las grandes poten­
cias con el fin de romper las barreras 
aduaneras, pa:'a abrir los mercados, y po­
der iJ8i1etra:' en 102 países aj enos a su ór­
bita. 

La doctrina del liberalismo y riel libre 
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cambio fue la causante de que en Chüe 
se destruyera la marina mercante nacio­
nal que se había creado en el siglo pasa­
do; ha sido la causante de que en nuestro 
país no pudiera crearse una industria na­
cional a mediados del siglo pasado. Estn 
doctrina del liberalismo y del libre cam­
bio no es otra cosa que la ley del más fuer­
te, la ley de la selva aplicada al ter.nmo 
ecol'ómico. 

Donde h;.:.y desigu~tldad, señor Presid:3l1-
te, no puede haber otra consecuencia Je 
la libertad de comercio, que la suprema­
eh del más fuerte. Los factores mencio­
}lados y la libertad en las relaciones intel'­
nacionales económicas, llevan forzosnnen­
te a la t1l1 bordinación de unos y a la hege­
mo" í~~ de otros. N o es casual que esta ü'o­
ría, que enarbolan los monopolios, sea la 
doctrina oficIal del Fondo Monetario In­
ternacional y del Acuerdo Internacional 
de T a r i f a s Aduaneras, del llamado 
"GATT"; como tampoco es casual que, 
aquí en el Pal'lamento y en la tribuna, sea 
la doctrina que levantan señores como don 
Pedro Ibáñez, Honorable Senador de la 
República; el Presidente de la Cámara 
Central de Comercio, don Javier Echeve­
nía; los más caracterizados representa,1-
tes de los partidos Conservador y Libe­
ral; y en los últimos tiempos, en el actual 
Gobierno del señor Alessandri -empe­
zando por el propio Presidente de la Re­
pública- el famoso y tristemente célebre 
ex Triministro señor Roberto Vergara 
Herrera. 

Esta plítica, llevada a su más alta ex­
presión, es la que se comenzó a aplicar en 
Chile desde el año 1956 adelante, y, en 
especial, desde el año 1959, cuando inició 
sus labores el actual Gobierno. Precisa­
mente, se escogió para el cargo de Minis­
tro de Hacienda, Economía y Minería a 
1m hombre que tenía cnmo cartel y carta 
de ])]'esentación el haber sido una de los 
má:3 eficaces instr 1m18"to3 de los intere­
~les ele los rl1onopolios, el señor Rohel'jo 
Yergara. 

El señor CORREA LARRAIN.-j Es 
absolutamente falso! 

El señor CADERlVIATORI.-El señor 
Roberto Vergara defendió los monopo­
lios ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Su Se­
lloría no lo puede afirmar, porque no tie­
ne pruebcls de ello. 

El s!2ñor CADElVIARTORI.-Ya lo va­
mes a demostrar. 

}~j S8('Or CORREA LARRAIN.--
i, Ctl[:r;rl¡. ha sido representante de los mo­
nonolics el señor Roberto Vergara? 

J~l ,il,iíor CAllEl\!fARTORI.-El hecho 
de' '[11e ~)U S·~jl(Jl+:¡ lo defienda es iD. mej al' 
jJl'llsb{l de ;,) n~12 e"to,V diciendo. 

El señor CORREA LARRAIN.-No 
cuesta E::¡da a firmar nn hecho, sin funda­
mento alg11l10. 

-Hablan vaTios señm'es Diputados a la 
vez. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre 
sidente, en la página 24 del informe de 
la Comisión, aparecen algunas afirmacio­
nes del señor Illanes, Vicepresidente del 
Banco Central, a través de las cuales re­
conoció un hecho muy cierto. 

¿ Cuándo empezó esta política de libera­
lización que ha causado tanto perjuicio? 
Dice el señor Illanes en la parte pertinen­
te del informe: " ... comenzó a materiali­
zarse, en el año 1959, la eliminación de 
las restricciones existente en las importa­
ciones". Vale decir, señor Presidente, que 
estas medidas empezaron a aplicarse, jus­
tamente, en el momento en que el señor 
Roberto V ergara Herrera, con la confian­
za de los partidos de Gobierno, empezó a 
ejecutar su famosa política. 

¿ En qué se basaron estas medidas, se­
ñor Presidente? 

Yo recuerdo que, en ese momento, esas 
teorías hacían mucha impresión sobre aJ­
gtmos de nuestro" Honorables colegas ra­
dicales, que creían ver en esta política de 
libre importación algunas ventajas. En 
pr:ni2r lugar, iba a ser una gran contri­
hución " b rJo1Iti:::a ele estabilización, por-
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que medIante la libre importación noso­
tros podl'iamos controlm' la competencia, 
es decir, se establecería una competencia 
frente a los productos de manufactura 
nacional, que se elaboran en condiciones 
de monopolio y que no tienen ningún cor,­
trol en sus precios. 

Entonces, en forma automática, ningún 
industrial en el país iba a poder elevar 
sus precios por temor a la competencia de 
los productos importados. 

Esa era, entonces, una gran ventaja. 
La segunda ventaja era que, con esta 

política, se llegaría a producir un gran 
ingreso de divisas, y repatriar los capita­
les extranjeros, que han huido de Chile, 
por el "mal trato" que se les ha dado en 
nuestro país. 

En el fondo, señor Presidente, lo que 
se estaba haciendo era dar carta blanca 
a todos aquellos capitalistas que se han 
llevado el dinero al extranjero, porque lo 
han ganado en mala forma, ya que lo han 
obtenido él través de la especulación o 
porque han estado burlando, durante mu­
cho tiempo, los impuestos y no tienen nin­
guna forma de declararlos dentro del 
país. 

La tercera ventaja se señalaba dicjen­
do: "Vamos' a terminar con los prIvile­
gios del CONDECOR (Consejo de Comer­
cio Exterior)." 

Ya no va a haber nadie que, por el solo 
hecho de ser amigo del Vicepresidente de 
este Organismo tenga, a su disposición, 
las previas necesarias para importar. 

Todo el mundo va a poder hacerlo. 
j Qué cosa más hermosa es la libre impor­
tación !" 

En cuarto lugar, decían: "vamos a ob­
tener ingresos para el Fisco, porqne todml 
estos artículos suntuarios que entrarán al 
país tendrán que pagar altos derechos de 
aduana y, de esa manera, obligaremos a 
los compradores de dichos artículos a que 
contribuyan, en alto porcentaje, al Era­
rio. j Qué cosa más justa, desde el punto 
de vista tributario! 

Por último, argumentaban: "vamos a 

permitir que se renueve la maquinaria in­
dustrial de nuestro país, que ya está muy 
gas~acl.a, pues no ha habido ocasión de re­
novarla." 

Estas fueron las razones que se dieron 
en favor de la adopción de esta política. 
Pero ya nos consta a todos que ella fra­
casó, ¿ por qué fracasó? Fracasó por va­
rias razones. 

En primer lugar, fracasó porque los ca­
pitalistas, que tienen su dinero deposita­
do en Estados Unidos o en Europa, a los 
cuales se les daba esta franquicia para 
que hicieran volver su capital al país, 
¿ qué hicieron con él? Lo trajeron, efecti­
vamente. Pero como no pueden desmentir 
su origen, porque son capitales ilícitos o 
productos de juegos especulativos, se in­
virtieron nuevamente en los negocios más 
especulativos: en préstamos para los d~­

pósitos de internación de mercaderías () 
(:n adquirir bonos dólares o pagarés dóla­
res, que, como es sabido de todos, obtu­
vi eron el ~o y el 40 por ciento de utilidad. 
Pero ocurrió lo que tenía que suceder; 
apenas empezó a desmoronarse este siste­
ma, apenas empezaron a sentirse las pri­
meros síntomas de ello, inmediatamente 
arrqncaron estos capitales. Y ahora oímos 
las lamentaciones de los hombres de Go­
bierno, que dicen: "j Cómo es posible que 
estos capitalistas que trajeron su dinero 
al país, ahora se lo están llevando!" Por­
que ya se sabe que se han ido muchos mi­
llones de dólares de estos mismos capita­
listas, que llegaron a Chile alentados por 
las franquicias que les concedió el señor 
Roberto Vergara y porque se les dij o: 
"Aquí nadie los va a molestar y nadie les 
va él exigir que digan de dónde ohtuvie­
ron su capital, y que paguen impuestos." 
Ahora se van tranquilamente, después de 
haber obtenido grandes utilidades. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
que pase a presidir la sesión el Honora­
ble señor Rivera, don Guillermo. 

Acordado. 
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El señor CADEMARTORI.--¿Cuántos 
minutos fallan p:U<1 terminar nuestro 
ticmpc, señor Presidente? 

El seiíor LOYOLA (Vic~presidel1t2) .-­
Quedan justamente veinte mi11 11tos, Hono­
rable Diputado. 

Pued,.: cOll~inuar Su ~)e:fí:)ri1:. 

El si2ñor CADEMARTORT.--Esto fue 
]0 que ocurrir') con EslClS ca;Jitaie::: especu­

lativos. 
En Eieguwlo, lugay. la famosa :;ornpeten­

eia de lo:, precios inten1m< 110 se er",(~tlló. 

De toc1,)S es sabido que los prer;ios i oter-­
)~O~ han ,-mbído en ca~:i un 70'1, desrle que 
r·] o,eJ10 r AL":.~Ll 'ldri aSl!l11 i6 el Pocl'"r, de 
suerte 'me tal competencia 110 ha exü;t,i­
do. ~;o hubo freno alguno, por 121 sencllla 
ra2.ón de que, una vez más -C'J!l10 ha OCll­

rride tantas ocasiones en Chile- los in­
dustriales nacionales V los importadores 
se han puesto de acuerdo y han ganado 
ambos. 

En seguida, se dice que la maquinaria 
de nuestra industria se ha renovarlo en 
gran parte. Esto no es efectivo. La ma­
quinaria se ha renovado sólo en mínima 
proporción; de modo que cuando se dan 
las estadísticas sobre el aumento de los 
]jamado:,; "bienes d-o capital importado" se 
están falseando las cifras, pues la mayor 
parte de estos "bienes de capital impor­
tado" forma el rubro denominado "útiles 
de transporte", donde se incluyen los au­
tomóviles y sus respuestos, los que nadie 
puede decir que sean bienes de capital. 

El negocio de importanción se ha con­
vertido bajo este régimen en un gran ne­
gocio, como lo dijo en la Comisión Inves­
tigadon el señor Feliú, Gerente de la So­
ciedad de Fomento FabriL Ante una pre­
gunta de mi Honon¡ble colega señor Al­
tamirano: "¿ Por qué la importación es el 
mejor nerrocio ?", el señor Feliú respon­
dió: "Era el mejor negocio, Honorable 
Diputado, porql1e Chile venía sufriendo 
dc"Cle hilce mucho tiempo la imposibilidad 
de imnortar. De repente se abrieron las 
compuertas al cambiarse en 1959 la lhta 
de mercaderías prohibidas, permitiéndoles 

la entrada mediante Ulla serie de depósi­
tos, como lo señala en su declaración. De 
manera, entonces, que efectivamente fue 
nn grar Eegncio el que se creó gracias de 

esta poiítica. 
lo Qui~nes ganaron con este negocio? 

"Lo,; lle,;colloC:doi' ele siempre", los que 
etF'n~Hmcn.te han lucrado con estos asun­
to.-" ia" gnlilLle~\ firmas importadoras, ('.0-
mo JOS señores Gildemeister, por ejemplo, 
que venden los respuestos de la maquina­
ria agrícola a precios exorbitantes; y los 
baneo".m:: "\e deflican a prestRr dinero 
para financiar imp01'taciones. Se man ifes­
tó r,n ];1 ('OE1 !P10n, ~T consta el'. los cuadros 
adj untos, I~ l' e bOl )Y111eOS eoncediel'on cré­
elit,y, L,bulosos para dichos negocios. En 
efecb, cuando un industrial llegaba a esas 
in.'1titllciol'es a pedir un crédito, se le de· 
cía "No, señor. No hay dinero dispc,ni· 
1;18"; P21"1) ;.:\Í aClldía ütra persona a pro­
pone" nc1 ne~;ocio de importación, inme­
di:lhlmente se le otorgaba financiamiento 
y le decíhn: "Aquí tiene dinero: un ade­
lanto para el Llepósito y otro para traer 
la mercadería". 

y entcn,ces los grandes bancos comer­
ciales y los grandes importadores y capi­
talistas, que se dedicaron a comprar bo­
nos dólares y pagarés dólares, hicieron el 
gran negocio de importación de Chile. 
Pero, de repente, esta situación cambió. 
y cambió, por que la crisis ha tenido que 
reventar. De ahí que haya tenido que re­
frenarse repentinamente toda esta impor­
tación. Al fracasar el sistema, se han res­
tringido las importaciones. Y ahora ve­
mos cómo "se da vuelta la tortilla" y el 
Fisco resulta el más perjudicado, pues 
había esperado un enorme ingreso por 
concepto de derechos de aduana y otros 
impuestos a los productos importados 
que ahora no entran, lo que ha significado 
una baja en las entradas al Erario. 

¿ A qué ha conducido toda esta situa­
ción? A una violenta disminución de las 
reservas de clivisRS del país y a un déficit 
de la balanza de pagos, que el año 1960 
fue del orden de los 50 millones de dóla-
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res, y en 1961, de los 150 millones de dó­
lares. Y, además, a un derroche de las 
escasas disponibilidades de divisas para 
importar alimentos, materias primas y 
maquinarias, y a un endeudamiento exte­
rior al que nunca antes se había l!egado, 
ni siquiera en los peores momentos de la 
vida económica de Chile. 

Ya se dijo, en el debate de la sesión de 
esta mañana, que la deuda externa al 31 
de diciembre de 1958, era del orden de los 
400 millones de dólares, y que la deuda 
que hasta este instante tiene el Gobierno 
del señor Alessandri, supera los mil mi­
llones de dólares. y de seguir esto, es po­
sible que, al término de esta Administra­
ción, se llegue a los 1.500 millones o, qui­
zás, a los 2.000 millones de dólares. Esta 
va a ser la herencia que nos dejará el se­
ñor Alessandri. Y se ha creado una situa­
ción tal, que cada día estamos dependien­
do más del exterior en lo más vital para 
la vida de nuestro país. 

En materia de préstamos externos, ya 
dijimos y advertimos, especialmente du­
rante este último tiempo, que lo único que 
se lograba con estas autorizaciones de 
préstamos externos, era, simplemente, en­
deudarnos más con los Estados Unidos y 
hacernos cada día más dependientes de 
ese país. Sin embargo, sabemos que des­
de el Presidente de la República para aba­
jo, en círculos privados y en corrillos, se 
comenta y despotrica contra los Estados 
Unidos. j Qué los Estados Unidos se han 
olvidado ele Chile! i Que los Estados Uni­
dos están conduciendo a Chile al comu­
nismo! j Que no se entregan los fondos 
prometidos, los préstamos de la Alianza 
para el Progreso! 

La verdad es que los grandes responsa­
bles de esto son 103 propios gobernantes, 
porque ellos han hecho que nuestro pre­
supuesto de divisas y nuestro Presupues­
to Nacional se ,hayan hecho depender, hoy 
en día, exclusivamente de la buena o ma­
la voluntad de los gobernantes norteame­
ricanos. Y, así, llegamos a una situación 
en la que simplemente retartando la en-

trega de: estos préstamos mediante la im­
pcsición de una, dos o más trabas de ca­
l'ácter burocrático para el giro de estos 
fondos, se tiene al país amarrado, sin po­
der cancelar las obras públicas, sin pagar­
le a los empleados públicos los desahucios, 
sin cancelar las deudas a las Cajas de 
Previsión, en fin, en un estado total y ab·· 
solutamente caótico. 

¿ Y por qué, señor Presidente? ¿ Por qué 
tramita los préstamos Estados Unidos? 
¿ Por qué anuncia la prensa que se van a 
dar cien millones de dólares en un año y, 
hasta este momento, solamente se han en­
viado cuarenta millones? 

Por una razón muy sencilla. Porque 
elloE' tíer:en en sus manos, con esta tra­
mitación, la palanca que les permite im­
poner sus condiciones en la política de 
Chile. Y es sabido, es "vox populi" que la 
gran condición en el orden económico, la 
gran exigencia que hacen, día a día, des­
de el Embajador norteamericano y los re­
presentantes del Fondo Monetario, los vo­
ceros del imperialismo y los grandes mo­
nopolios, es sólo la de devaluar la mone­
da y alzar el dólar. Esto es lo que están 
pidiendo, día a día, en todos los tonos, en 
contra del interés nacional. 

Señor Presidente, creemos inminente 
una devaluación de nuestra moneda y el 
alza del dólar, y esto lo condenamos de 
antemano. Advertimos al pueblo las gra­
ves; consecuencias que esto traerá, porque 
sabemos que ni el señor Alessandri ni 
ninguno de sus Ministros o de los Parti­
dos que lo apoyan, serán capaces de resis­
tir la enorme presión que el imperialismo 
norteamericano está haciendo para deva­
luar nuestro signo monetario! 

Señor Presidente, después de todo esto, 
¿ es posible decir que no hay responsables 
de todo lo que está sucediendo y que "aquí 
no ha pasado nada"? i N o, señor! J;Iay 
responsables y, aunque la mayoría de los 
partidos de Gobierno hayan querido ocul­
tarlos, nosotros daremos sus nombres pa­
ra conocimiento de la opinión púhlica. 

Los responsables de esta política s<>n: 
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los señore.,; Roberto Vergara Herrera y 
Eduardo Figueroa, ex Ministros de Ha·· 
denda; los Partidos Conservador, Liberal 
y Radical, partidos de Gobien~o; los par­
lamentarios de estos partidos; los mono­
polios extranjeros y nacionales; el Fondo 
Monetario Internacional; el Gobirno de 
Chile; y el Gobierno de los Estados U ni­
dos de N orteamérica. 

Las medidas que actualmente se están 
tomando no son más que "palos de cie­
go". Se echa la culpa a los puertos libres, 
haciéndose demagogia a costa de las pro­
vincias extremas de nuestro país, y se pre­
senta un proyecto para arreglar las deu­
das contraídas en moneda extranjera, aun­
que no para todos, ni para beneficiar a 
aquel modesto trabajador que se endeudó 
al comprar un taxl para p9der trabajar. 
No; se ha hecho un proyecto exclusiva­
mente para :ureglar las deudas de aque­
llos personajes elevados que ahora se en­
cuentran en mala situación y corren peli­
gro por este problema que se ha creado. 
Todo el articulado del proyecto que está en 
la Honorable Cámara y que muy pronto 
vamos a discutir, está calculado para eso ... 

-Hablan varios señores D1'putados a la 
vez. 

El señor CADEMARTORI.--Incluso, 
hay algo más grave todavía, que lo dire­
mos en su oportunidad. En este proyecto, 
que muy pronto entraremos a debatir, se 
dice que él beneficiará a todos los que ha­
yan contraído deudas en d61ares antes del 
28 de diciembre de 1961. Pero no se dice 
dcsc1u cuándo: ¿ seis meses, un año, cinco 
o diez años ante,s? 

El señor CORREA LARRAIN .-¡ Eso 
no importa! 

El señor CADEMARTORI.-Que no 
importa, dice el Honorable señor Correa 
I.arraín: parece que estuviera en el se­
creto ele la situación. 

Lo que va a ocurrir es que perfecta­
mente se podrá acoger a esta disposición, 
por ejemplo, la Compañía Manufacturera 
de Papeles y Cartones, por deudas en dó­
lares contraídas con el Banco Internaclo-

----_ .. _-

na1. Ciaro que esa compañía contrajo ta­
les cléudas antes del 28 de diciembre, aun­
que no tengan nada que ver esas deudas 
de la empresa con la situación de crisis 
del dólar que se ha producido ahora. Y, 
así, hay una serie de otras empresas ... 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me concede 
~ma interrupción? 

El señor CADEMARTORI.-Con todo 
gusto, siempre que sea breve porque ten­
go poco tiempo. 

El seílor RIVERA (Presidente acciden­
tal) .-Con la venia del HonoralJle serlOr 
Cademártori, tiene la palabra el Honora­
ble s8ñor Lavandero. 

El seílor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, deseo corroborar las palabras de mi 
Honorable colega señor Cademártori, se­
ñalando algo extcaño que ocurre con estas 
utilidades de los dólares. 

Hace algunos días, fueron a mi propia 
oficina a ofrecerme algunas acciones de 
Industrias Forestales, Sociedad Anóni­
ma, empresa de la cual es Presidente don 
Julio Durán, indicándome que existía una 
partida de acciones que aún no se había 
tomado y que tendrían el mismo valor que 
las primiti vas, con la diferencia de que en 
ellas ya iba involucrada la utilidad. Les 
pregunté cuál era la utilidad. Me dijeron 
que esta empresa había comprado 800 mil 
dólares a 1.053 pei'\OS y que, como ahora 
el dólar está a 1.700 pesos, ellos estima­
ban que existía una utilidad evidente. 

De maYlera que algunas personas no so­
¡amente se han contentado con satisf8.cer 
sus propios apetitos, sino que incluso las 
pI'oIlias cJll1pañías especularon, para sa­
tisfacción de algunos asociados y accio­
nistas, entregándoles ganancias totalmen­
te ilícitas. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El seílcr CADEMARTORI.- SeñOl' 

Presidente, :as palabras de mi Honorable 
colega s2ñor Lavandero corroboran lo que 
estaba diciendo. 

Los DiI1Llhlc1os comunistas ... 
El señol' TvIONTANE.-¿Me: permite 

mn illterrnr:cló:1? 
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El señal' CADERMATORI.-Con pró­
rroga de la hora, no tengo inconveniente, 
porque me quedan cinco minutos no más. 

Los comunistas hemos probado hasta la 
saciedad los perjuicios que sufre Chile por 
esta situa~ión, por esta crisis de nuestro 
comercio. Por eso, cuando ya no hay me­
dio de sostener este andamiaje que se es­
tá cayendo solo, cuando ya todo Chile bus­
ca nuevas rutas, nuevos métodos, nuevos 
caminos para su desarrollo, cuando se ha­
bla de reformas profundas en nuestra 
f'conomía, no podemos olvidarnos de que 
uno de los campos en los cuales es necesa­
rio hacer una reforma profunda es, pre­
cisamente, el comercio exterior. 

Nuestro programa en materia de co­
mercio exterior es muy claro. Nosotros 
plantearnos, en pocas pala.bras, cómo cree­
rnos que debe resolverse esta situación. 

En primer lugar, estimarnos que debe 
terminar el monopolio que tienen las gran­
des potencias capitalistas y que hay que 
extender nuestro comercio exterior a to­
dos los países de la tierra, sin excepción. 
En especial, considerarnos que ya se han 
probado los frutos, la conveniencia de co­
merciar con los países socialistas. Ello ya 
está al margen de doctrinas políticas. Sus 
ventajas han sido reconocidas incluso por 
los representantes del comercio y de la 
producción que los han visitado, y es algo 
muy claro y beneficioso para Chile, que 
no admite discusión. _ 

En segundo lugar, nuestro programa 
plantea la centralización de las operacio­
nes de comercio exterior en manos de un 
gobierno popular. Creernos que debe ter­
minar la intervención de los capitales pri­
vados en la exportación e importación y 
que deben quedar centralizadas en el Es­
tado, porque no hay ninguna otra mane­
ra de controlar totalmente nuestras divi­
sas, que son escasas para todas nuestras 
necesidades. 

En tercer lugar, hay que ir al fondo, 
a donde se producen las divisas, es decir, 
en las grandes compañías norteamerica-

nas. Hemos dicho siempre que, corno una 
medida de emergencia, es indispensable 
el retorno total de las divisas del cobre. 
Ni a eso se han atrevido estos Gobiernos. 
Estimarnos que éste es un paso, pero 10 
definitivo será la nacionalización de las 
compañías cupreras, para que Chile pue­
da disfrutar plenamente del producto de 
sus divisas por ese concepto y de las pro­
venientes dé sus exportaciones a todos los 
mercados del mundio. 

En cuarto lugar, debe eliminarse la ac­
ción de los monopolios que hoy operan en 
el comercio de distribución. No estarnos 
contra el modesto, pequeño o mediano co­
merciante que trabaja en este campo, sino 
contra los monopolios, porque son ellos los 
que realmente perjudican a la población, 
incluso al pequeño y mediano capitalisb. 

Considerarnos que una reforma agraria 
real y efectiva será una contribución a la 
solución del problema del comercio ex­
terior, porque para todos es un hecho co­
nocido que una de las partidas más fuer­
te de nuestro egreso de divisas es la im­
portación de alimentos. Hay algunos de 
ellos que no se podrán producir en nues­
tro país, indudablemente, pero sí la ma­
yor parte del trigo, carne, aceite; en fin, 
una serie de articulos alimenticios, con lo 
que nos ahorraríamos más de 40 ó 50 mi­
llones de dól~res que se invierten en su 
importación. 

Por último, creernos que la solución a 
largo plazo de esta crisis es la industria­
lización del país, es producir en Chile to­
dos esos artículos manufacturados que hoy 
día se importan. Hay pruebas suficien­
tes de que en nuestro país se pueden fa­
bricar, por ejemplo, tractores y produc­
tos químicos, utilizando nuestras propias 
materias primas, agrícolas o mineras. Sa­
bernos que es perfectamente posible crear 
en Chile una industria elaboradora de los 
productos manufacturados de las ramas 
más desarrolladas, corno ser la mecánica, 
la eléctrica y otras. Para ello existe la 
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mano de obra calificada y los recursos su­
ficientes. 

Pero esta gran política de industriali­
zación, que este Gobierno no ha querido, 
no ha podido ni está en condiciones de 
realizar, la realizará el Gobierno Popular 
que nosotros impondremos muy pronto en 
Chile. 

El señor RIVERA (Presidente Acciden­
tal).- Ha terminado el tiempo del Co­
mité de Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor HAMUY.- Pido la palabra. 
El señor RIVERA (Presidente Acci­

dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HAMUY.- Señor Presidente, 
He tenido el honor de presidir por más 

de dos meses la Comisión Especial desig­
nada por la Honorable Cámara, encarga­
da de investigar "las responsabilidades 
que afectarían a quienes intervinieron en 
el cercenamiento de las divisas-dólares y 
de las personas que hubieren aprovechad~ 
ilícitamente de las diferencias de precios 
produódas por esa moneda extranjera". 

Me permití proponer a la Comisión, lo 
que fue aceptado, dividir las materias en 
dos grupos: 1) Determinar los funciona­
rios bancarios o de la Administración PÚ­
blica responsables de no haber previsto 
o prevenido a tiempo el desaparecimiento 
de nuestras reservas monetarias; y 2) 
Averiguar quiénes son las personas o ins­
tituciones que hicieron ganancias ilícitas 
aprovechándose de datos o infidencias y 
comprando dólal'es a precios oficiales. 

Ambas, Hl tenor de las m:tteri,ls entre­
gadas a la investigación de la Comisión. 
Durante el debate en la Comisión se in­
vitó a los señores Ministros de Hacienda 
y de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción; al Presidente subrogante del Banco 
Central de Chile, don Fernando Illanes; 
al Gerente General y al Gerente de Cam­
bios, señores Francisco Ibáñez y Marcelo 
Ringeling, respectivamente; al señor Su­
perintendente de Bancos, al señor Super­
intendente de Aduanas y a los represen-

tantes de la Sociedad de Fomento Fabril, 
don Guillermo Feliú; de la Cámara Cen­
tral de Comercio, don Mario Illanes, y de 
la Asociación de Importadores, don Jorge 
Hecker; y ~, los Bancos EspañOl-Chile 
Francés e Italiano para la América del 
Sur y Banco de Chile, quienes se hicieron 
representar por los señores Antonio Lu­
betich, Arturo Valdivia y don René Se­
púlveua. 

Señor Presidente, del debate habido en 
el seno de la Comisión y por los antece­
dentes acumulados y que fueron solicita­
dos a través de cincuenta y ocho oficios, 
la Democracia Cristiana, al igual que 
nuestros Honorables colegas pertenecien­
tes a otras colectividades políticas, se ha 
formado una opinión precisa del proble­
ma cambiario y de la política de comer­
cio exterior seguida por el Supremo Go­
bierno. Evidentemente, y como nuestro 
partido lo ha expresado en repetidas opor­
tunidades en el Congreso Nacional, el 27 
de diciembre de 1961 hizo crisis el pro­
blema cambia río y también las ideas que 
sostiene el actual régimen en su fracasa­
da política económica y social, cuyas con­
secuencias las advierten la industria, el 
comercio y, principalmente, la masa con­
sumidora del país. 

Preguntamos en el seno de la Comisión, 
al señor Ministro de Hacienda, si el Ban­
co Central, a comienzos de 1961, suponía 
que iba a haber una déficit de 98 millones 
de dólare;; y por qué sólo tomó las prime­
l'ns medidas administrativas a través de 
la dicración del decreto de fecha 13 de no­
viembre, y por qué esperó cerca de once 
meses antes que se tomaran medidas rela­
tivamente importantes para restringir las 
importaciones. El 3eñor lVIackenna res­
ponde a ello: "que se había contemplado 
como ingn~so del exterior en moneda ex­
tranjera. la utilización del crédito de 100 
millones de dólares que iba a enviar el 
Gobierno de Jos EE. UU. para la recons­
trucción y existía también acordado otro 
tipo de crédito, con los cuales se espera­
ba poder desenvolverse dentro del año en 
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condiciones normales". Agrega "que la 
utilización de estos créditos fue larga y 
engorrosa y la suma que en definitiva se 
percibió durante el año 1961, fue muchí­
simo inferior a lo esperado". "Eso expli­
ca, en el concepto del señor Ministro, que 
en el primer tiempo no se adoptaran me­
didas más indicadas, destinadas a impe­
dir las importaciones porque, evidente­
mente, ellas producen trastornos". 

Preguntaron nlis Honorables colegas 
Gumucio y Altamirano si en el finan­
ciamiento del presupuesto de divisas no 
se habían consultado el producto de este 
empréstito de 100 millones de dólares y 
los otros a que hacía referencia el señor 
Ministro. La respuesta del señor Macken­
na a este respecto fue vaga e imprecisa, 
y ello fluye claramente de la versión ta­
quigráfica, cuyo texto comparado está a 
disposición de mis Honorables colegas, ya 
que se refiere a esta materia en términos 
muy generales. Para el Partido Demócra­
ta Cristiano quedó en claro que, a comien­
zos de H161, el déficit de divisas estimati­
vo para el año en referencia era del orden 
de los 100 millones de dólares. Que, en 
todo caso, la realidad hacía aconsejable 
que el Gobierno tomara medidas destina­
das a restringir las importaciones y evi­
tar una sangría en divisas que comenza­
ba a insinuarse peligrosamente merced a 
la fracasada política sustentada por el Go­
bierno, de libre importación de toda Glase 
de artículos. 

El señor Ministro de Hacienda sostie­
ne, en otro pasaje de su exposición, "que 
en el mes de julio se tomaron medidas 
efectivas en materia crediticia, porque se 
apreciaba la forma catastrófica en que 
día a día aumentaban las importaciones 
de toda clase de artículos que se conside­
raban suntuarios". Continúa el señor Mi­
nistro afirmando "que la culpa de la si­
tuación existente, si es que se quiere bus­
car a quienes son los responsables, me pa­
rece que la culpa la tenemos todos". "To­
do el país, los que viajaron al extranjero 
con un cambio de $ l.051, los que usaron 
las disponibilidades de dólares en Chile, 

los que compraron vehículos motorizados, 
que llegaron al país en número exagera­
do, en fin, todos los artículos suntuarios. 
En general, el país vivió, en mi concepto, 
malgastando sus disponibilidades en di­
visas" . 

Esta afirmación, señor Presidente, del 
señor Ministro de Hacienda es de un in­
fantilismo digno de destacarse. Por una 
parte, el régimen actual sostiene su polí­
tica de libre im,Portación, engaña al país 
con una abundancia de dólares existente 
sólo en apariencia, y cuando los importa­
dores, la industria, los particulares acu­
den al llamado del Gobierno para saturar­
se de materias primas, maquinarias y, 
principalmente, suntuarios y prescindi­
bles, el señor Ministro de Hacienda, en 
última instancia, les echa la culpa por no 
haber tenido medida y mesura en los gas­
tos de divisas. La mejor respuesta, Ho­
norable Cámara, la encontramos en la ob­
servación que al respecto formula mi Ho­
norable colega señor Gumucio cuando re­
plica al Ministro: "Dice el Ministro que 
todos seríamos culpables de lo que pasó; 
pero creo que tal aseveración es relativa. 
La ciudadanía de un país está regida por 
leyes que mandan, permiten o prohiben y 
las mismas medidas del Gobierno tienen 
valor de ley en este aspecto, de manera que 
los ciudadanos, al hacer uso de ellas, se li­
mitan a jerecer un derecho y es el Gobier­
no el que debe cuidar del interés general. 
Pero lo que es fundamental y que a cual­
quiera se le ocurre es que un Gobierno no 
puede mantener una política de libre cam­
bio sobre la base de entradas extraordi­
narias que significan empréstitos". 

Continúa el H. señor Gumucio: "Yo 
entendí a pesar de que se hizo mucho hin­
capié por el Ministro señor Vergara de 
que íbamos a mantener el dólar". Estas 
fueron sus palabras textuales en el Con­
greso Nacional y en declaraciones públi­
cas: "que el Gobierno iba a mantener la 
liber<tlidad en materia de divisas para el 
control de los créditos externos"; concre­
tame!1te, para evitar la especulación y que 
siguieran subiendo los artículos que se 
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producían en Chile y en el extranjero. 
Pero nadie pensó que el gran volumen de 
las liberalidades en la adquisición de di­
visas iba a ser para controlar los precios, 
sino, sencillamente, para los artículos sun­
tuarios. Entonces, vuelvo a lo mismo. En 
un proceso tan largo como el que tenía 
el Gobierno de saber, mes a mes, cuáles 
eran los saldos, cómo se giraba, para qué 
se giraba en divisas, la Comisión no ha 
podido llegar a nada concreto sobre qué 
fue lo que hizo el Gobierno. ¿ Qué infor­
maciones recibió del Banco Central, qué 
juicios de política económica recibió del 
Banco Central? Como se ha dicho, apare­
cen culpables y, naturalmente, el primer 
culpable es el Gobierno y no lo son los 
ciudadanos y, en muy relativa medida, el 
Congreso, si es que lo es racionalmente 
ante esa realidad, porque ya la opinión 
pública apareció sorprendida con la cri­
sis total. Fue una especie de sorpresa pa­
ra el Gobierno. Señor Presidente, el Go­
bierno ha insistido, a través de las decla­
raciones de los señores Ministros de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción y de 
Hacienda, y del Vicepresidente del Ban­
co Central, en que la causa fundamental 
de nuestro déficit de divisas y de la cri­
sis del 27 de diciembre de 1961, hay que 
encontrarla en los puertos libres, prin­
cipalmente en Arica. Reconociendo nues­
tro Partido que indudablemente es una de 
las causas que han contribuido al drenaje 
de nuestras divisas, estimamos que ésa 
es de relativa importancia y que son otras, 
las que pudieron haberse previsto, las que 
motivaron la crisis mencionada. Mencio­
naremos algunas: 1) liberalidad extraor­
dinaria en las importaciones para las zo­
nas centrales del país, sin perjuicio de la 
sangría de los puertos libres; 2) el ex­
traordinario endeudamiento público; 3), 
el enorme endeudamiento privado en el 
exterior; 4), la fuga de capitales; 5), la 
liberalidad de los viajes al exterior. 

Más adelante, el señor Ministro de Ha­
cienda sostiene en la Comisión que se con­
vino un empréstito de 120 millones de dó­
lares con la misión Moscoso-Goodwin, de 

los cuales 80 millones corresponden a mo­
neda dura y 40 millones en créditos de 
excedentes agrícolas. De los 80 millones 
de dólares que deben corresponder a pro­
yectos específicos y concretos el país a 
la fecha no ha recibido ni un dólar, con lo 
cual las expectativas de saldar en base a 
empréstitos el déficit de divisas, 3umen­
taría las cifras antes mencionadas. Se le 
preguntó en el seno de la Comisión al se­
ñor Ministro, en cuánto estimaba concre­
tamente el déficit de la balanza de pagos, 
a lo que contestó, sin dar cifras, en for­
ma vaga e imprecisa, sosteniendo que las 
deudas en dólares serían atendidas a tra­
vés del proyecto de ley de que conocerá 
próximamente la Honorable Cámara. Sin 
embargo, por las declaraciones escuchadas 
en el seno de la comisión por los repre­
séntantes de la Sociedad de Fomento Fa­
bril, de la Cámara Central de Comercio 
y de la Asociación de Importadores, se 
desprende que las obligaciones contraídas 
en el exterior por particulares suben de 
los 150 millones de dólares. Ello se refie­
re a los tres ítem contemplados en el pro­
yecto de ley que establece normas sobre 
las deudas en monedas extranjeras con­
traídas antes del 28 de diciembre de 1961: 
1), obligaciones contraídas en el exterior 
antes del 28 de diciembre que correspon­
dan al valor o financiamiento de bienes 
corporales internados al país o a crédi­
tos en que las divisas sostenidas ingresa­
ron y fueron liquidadas al cambio del mer­
cado libre bancario; 2), obligaciones adeu­
dadas por personas domiciliadas en Chile 
y derivadas de la compraventa, permuta, 
consignación y distribución de bienes cor­
porales e incorporales, muebles o inmue­
bles, de la prestación de servicios y del 
arrendamiento de bienes raíces y de aqué­
llas derivadas de préstamos en moneda 
extranjera pagadera en el país, y 3), las 
obligaciones contraídas por intermedio de 
los bancos comerciales. 

Respecto de esta materia es interesan­
te que la Honorable Cámara conozca las 
declaraciones emitidas en la Comisión por 
el Gerente General de la Sociedad de Fo-
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menio Fabril y otros personeros de la 
Cámara Central l1e Comercio y de la Aso­
ciación de Importadores, con lo cual po­
drán mis Honorables colegas formarse 
una opinión en el sentido y que el Gobier­
no, irresponsablemente, estimuló al co­
mercio y a la industria para contraer deu­
das en moneda extranjera para solventar 
la falta de liquidez interna debido a la 
extraordinaria restricción de créditos. 

"La Comisión desearía conocer los pun­
tos de vista de esta entidad particular". 
preguntamos al Gerente General de la So­
ciedad de Fomento Fabril. El señor Fe­
liú: "Desgraciadamente en este momento 
no rengo aquí los antecedentes, porque no 
sabía de qué se trataba. Pero sé de memo­
ria las cifras relativas al endeudamiento 
en dólares. En todo caso, puedo traer a 
esta Comisión los antecedentes que se me 
soliciten. Puedo decir, desde luego, que las 
deudas contraídas por las industrias ma­
nufactureras nacionales alcanzan a 45 mi­
llones de dólares. Pregunta del Honorable 
señor Altamirano: "¿ Ese monto de las 
deudas en dólares se refiere a deudas con­
traídas en el interior y exterior?" El se­
ñor Feliú: "Se trata de deudas contraídas 
fuera del país. Como decía, no he traído 
los antecedentes, pero puedo informar de 
memoria. Ahora, en relación con el en­
deudamiento del comercio en el exterior, 
la cifra también la recuerdo y es del 01'­

dell de los 29 millones de dólares y se re­
fiere exclusivamente a deudas contraídas 
en el extrior con avales de instituciones 
bancarias locales". 

En realidad, esta última cifra fue recti­
ficada con posterioridad, cuando intervi­
nieron el representante de la Cámara Cen­
tral ele Comercio y el de la Asociación de 
Impurtadores, los que estimaron, según 
ellos, a través de una encuesta hecha en 
esta s sociedades comerciales, que el mon­
to de las deudas contraídas por sus aso­
ciados no ascendería a 29 millones sino 
a 25 millones de dólares. 

Pregunta del señor Altamirano: "i. Có­
mo hicieron el cómputo o llegaron a esta 
conclusión? ¿ Solicitaron los datos a los 

interesados"?" El señor Feliú: "Exacta­
mente. Se solicitaron los datos, a pedido 
del señor Ministro de Hacienda, en los 
primeros días de enero a todas las indus­
trias asociadas a la Sociedad de Fomento 
Fa bril que llenaron formularios conte­
niendo el monto de sus operaciones. Este 
formulario fLle devuelto c1proximadamente 
por 400 y tantas empresas industriales. 
De ellas recuerdo que 88 declararon sus 
compromisos específicos de crédito con 
proveedores de la industria nacional. 

Los créditos en divisas están divididos 
en dos categorías: 1), créditos con pro­
veedores, y 2), créditos financieros pu­
ros, los cuales a su vez pueden ser: a), 
con a val bancario chileno y b), sin aval 
bancario chileno, como aporte de capital. 

Entonces, la industria contestó a este 
formulario, el cual fue analizado y discu­
tido por nuestro personal técnico, hacien­
do caso omiso de aquellos casos en que 
los informes fueron mal dados. De esta 
manera se llegó al monto de las obligacio­
nes". 

En la misma versión taquigráfica que 
está a disposición de mis Honorables co­
legas, el señor Feliú sostiene que con an­
tecedentes que obran en su poder las deu­
das calculadas por la Cámara Central de 
Comercio y suscritas por la actividad co­
mercial nacional ascenderían a 29 millo­
nes de dólares. 

Se le preguntó en el seno de la Comi­
sión al Gerente General de la Sociedad 
de Fomento Fabril señor Feliú sobre las 
causas que movieron a los manufacture­
ros nacionales a contraer deudas en dóla­
res, a lo cual respondió el señor Feliú: 
"Sobre este punto específico, puedo ma­
nifestar lo ya sostenido en el sentido de 
que el endeudamiento en dólares se ha de­
bido, fundamentalmente, a la excesiva 
restricción de los créditos en el país du­
rante los años 1959, 1960 y 1961. Pues 
bien, enfrentada la industria manufactu­
rera al problema de mantener una esta­
bilidad de precios -planteada por el Go­
bierno y que la industria comprendió­
se optó por absorber el aumento incesan-
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te de los costos mediante un aumento de 
las ventas y de la producción. La cifra es 
de todos conocida. La industria manufac­
turera aumentó su producción, en el año 
1961, en un 11,2%. Esta cifra es de ex­
traodinaria cuantía si se considera que 
el Plan Decenal de Desarrollo consulta 
sólo un incremento del 6,5 %. La industria 
manufacturera ha respondido con creces 
a esta cifra ya que ha llegado a un 11,2 !fa. 

Ahora bien, para responder a este au­
mento de la producción se hacía necesario 
disponer de capital líquido efectivo que 
permitiera operar como capital de explo­
ta y que permitiera pagar las adquisicio­
nes de materias primas, gastos de jorna­
les, etc. Para ello la industria recurrió a 
los mecanismos nacionales de créditos, 
pidiendo que las colocaciones fueran in­
crementadas para atender al aumento de 
la producción. Desgraciadamente, los ban­
cos -entendemos que por instrucciones 
de las autoridades monetarias del país­
han manejado el problema de los créditos 
con excesiva restricción. Esta excesiva 
restricción -y nótese bien que quien lo 
dice es el Gerente de la Sociedad de Fo­
mento Fabril, asociación que agrupa a los 
empresarios manufactureros del país, 
principales sostenedores de la política del 
actual Gobierno- obligó a la industria 
manufacturera a recurrir al exterior con 
el fin de obtener el capital líquido que se 
necesitaba". Estos son los antecedentes de 
la causa del endeudamiento en dólares que 
afecta a la industria nacional". 

Mi Honorable colega señor Altamira­
no consultó enseguida al señor Feliú so­
bre la opinión que le merece a la Socie­
dad de Fomento Fabril la política del Go­
bierno en el sentido de haber estimulado 
o fomentado el endeudamiento en dólares 
y si estima más conveniente para el des­
envolvimiento de la economía nacional el 
endeudamiento en moneda corriente o en 
dólares. Responde el señor Feliú: "Evi­
dentemente, la industria manufacturera 
prefiere el endeudamiento en escudos. Si 
recurrió a la mnec1a extranj era fue POT-

que no dispuso de otros medios de lJago a 
su alcance". 

¿ Cuánto tiempo me resta, señor Presi­
dente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Su Señoría puede usar de la palabra has­
ta las 20 horas y 22 minutos. 

El señor HAMUY.- Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Es interesante que la Honorable Cáma­
ra conozca textualmente el diálogo pro­
ducido a continuación en la Comisión, que 
viene a demostrar palmariamente, ya no 
sólo la opinión de los Diputados de opo­
sición, sino que la autorizada palabra del 
representante de la indush'ia nacional, 
señor Feliú, con cuyos términos coincidie­
ron ampliamente los representantes de la 
Cámara Central de Comercio y de la Aso­
ciación de Importadores. 

El señor Altamirano: "El objeto de mi 
pregunta, sin subestimar la contestación 
dada por el señor Feliú, ya que no hay 
duda que es más conveniente endeudarse 
en escudos, es de sí, desde el punto de vis­
ta nacional, está de acuerdo con la políti­
ca de haberes fomentado, consciente y de­
liberadamente; el endeudamiento en dó­
lares" . 

El señor Alessandri: "¿ Me permite, 
señor Presidente? Y o creo que es un poco 
difícil que el señor Gerente pueda contes­
tar una pregunta planteada en los térmi­
nos en que lo ha hecho el Honorable señor 
Altamiirano, por cuanto, personalmente, 
abrigo la duda de que el Gobierno haya 
fomentado o inducido, como pareciera 
desprenderse de las palabras de mi Ho­
norable colega, el endeudamiento en dó­
lares. 

Hasta donde llega mi memoria, recuer­
do que en un discurso de S. E. el Presi­
dente de la República, pronunciado en el 
mes de agosto de 1959, decía que por 
ningún motivo era conveniente el endeu­
damiento en dólares, salvo el caso de aque­
llas actividades que produjeran dólares. 
Es evidente que, a través de quienes sir­
vieron la Cartera de Hacienda, específi-
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c¡;¡men le el señor Vergara, pareciera co­
mo que se estaba buscando un endeuda­
miento en dólares. Esto es efectivo. Pero 
no creo que haya sido una acción del Go­
bierno". 

O sea, se quiere hacer diferencia entre 
la actuación que ha cabido en esta mate­
rlia a los Ministros de Hacienda y su res­
ponsabilidad como tales y la que corres­
ponde principalmente al Presidente de la 
República -a quien representan dichos 
Secretarios de Estado- por la acción im­
presa a su política en la misma. 

Agrega el señor Altamirano: "En todo 
caso, ése es el criterio de Su Señoría. Yo 
quiero conocer la op'inión del señor Ge­
rente de la Sociedad de Fomento Fabril, 
que a lo mejor es la misma del Honorable 
Diputado" 

El señor Feliú: "Es evidente que lo ra­
zonable, lo operante y lo verdaderamente 
justo al tomarse un compromiso en dó­
lares, es que debieron prer2Í'se los me­
dios de pago correspondientes por las in­
dustrias que estaban en condiciones de 
poder tomar este tipo de compromisos. 

"En todo caso, el hecho real es que la 
industria no encontró créditos en moneda 
corriente. La Sociedad de Fomento Fabril 
demandó de las autoridades monetarias 
y crediticias más flexibilidad en el ma­
nejo de este tipo de problemas; pero en 
todas partes encontramos el mismo cri­
terio, en el sentido de que la expansión de 
medios de pago provocaría inflación Ante 
el hecho consumado de no disponer de mo­
neda corriente, la industria nacional no 
tuvo otro recurso -so pena de tener que 
paralizar sus actividades o alzar los pre­
cios- que buscar el crédito que se le ofre­
cía .en dólares" 

"En cuanto a mi opinión de que si esta 
política fue acertada o no, no podría de­
jar de manifestar que no la he encontrado 
acertada" . 

He aquí la expresión de crítica más 
abierta, sostenida por el propio Gerente 
General de la Sociedad de Fomento Fa­
bril sobre la política monetaria y de cré­
dito del actual Gobierno. 

==========,---' 

Señol' Presidente, queda demostrado 
ch:nnnente (iue el Gobierno, a través de 
su política económica, restringió extrc.­
ordinariamente los créditos internes, pOl' 
lo cual la industria nacional, sea por au­
mento de la producción y la despropor­
ción en el aUIl1ento de los créditos, no en­
contró los medios de pago suficientes en 
el mercado interno y hubo que recorrir al 
crédito externo en sus diversos tipos, bie­
nes de capital o puramente financiercs. 

Esta misma conclusión de los Diputa­
dos demócratacristianos fluye de las pro­
pias declaraciones del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción en 
su declaración en el sene- de la Comisión 
Investigadora, cuando contestó la siguiente 
pregunta de mi Honorable colega señor 
Cademártori sobre este problema: "La 
pregunta es si, en esta materia, el uso 
del crédito externo para financiar capi­
tales de trabajo, como se está haciendo, 
va a persistir o no. La pregunta es im­
portante, porque, a medida que el crédito 
se ~Itiliza para estos fines, resulta que la 
presión a la balanza de pagos es grande". 

El señor Escobar Cerda respondió: "Pa­
rece r;ue no tengo suerte en contestarles 
a Su:;, Señel'ías. Lo que digo es lo siguien­
te: Me parece que en un país de econmía 
mixta, como es éste, donde hay un sector 
público y un sector privado, no se puede 
tomar una actitud dogmática y decir que 
no nos vames a interesar en financiar 
uéditcs privados en el exterior para ca­
p italizar la explotación. Porque dentro de 
la rutina del comercio exterior, habitual 
y tradicional en todas partes del mundo, 
el crédito a corte plazo, ligado al comer­
cio de impOl'taciones y expol'taciones, for­
ma parte de la naturaleza misma de este 
comercio; de manera que nosotros no te­
nemes intel'é~; en clesalental'lo; por el 
cOl1tra::io, tener,10s interés en estimular el 
comercio exterior chileno, y mal podría­
mos desalentar af1nel financiamiento que 
va aparejado con el desarrollo llCL'ial ('e 
las actiyidades (1cl cGme¡'cio exte,'ior. Es­
ta es 1'1i i'espuesto: 

F.I señol' Caderm{\to,:i: "O s2a, el C,,-
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bierno piensa continuar esta misma polí­
tica" . 

El señor Escobar Cerda: "En la me­
dida que sea necesario, para desarrollar 
el comercio exterior, me parece evidente". 

El señcr Cademártori: "De todo lo di­
cho por el señor Ministro se puede des­
prender que persistirá todavía -salvo la 
medida tomada en el cambio del sistema 
de puertos libres- una presión al régimen 
de la balanza de pagos". 

Con esto se sostiene que el actual Go­
bierno continuará perseverando en la ne­
fasta política seguida por el señor Ver­
gara Herrera, que ha llevado a la crisis 
cambiaria del 27 de diciembre de 1961, 
con las catastróficas consecuencias resul­
tantes para el fuh.l."O del país. 

Más adelante y en forma, a nuestro jui­
cio contundente el Asesor del Ministe­
dio' de Economía: señor Marshall, entregó 
oficialmente varias cifras que corroboran 
lo afirmado por el representante de la So­
ciedad de Fomento Fabril, de la Cámara 
Central de Comercio y de la Asüciación 
de Importadores. Dice: "El endeudamien­
to bancario en el exterior, era, a fines de 
1958, de 4 millones de dólares; el año 1959 
subió a 29 millones. Ese aumento estáli­
gado a los fondos de importación de de­
pósitos previos en moneda extranjera. De 
29 millones pasó a 32 millones a fines de 
1960, y a fines de 1961 subió a 50 millo­
nes de dólares". 

De esto se desprende con claridad, tam­
bién, que el Gobierno del señor Alessandri 
ha estimuladc y fomentado como nunca el 
endeudamiento del sector privado de este 
país en forma irresponsable. 

En la página 63 del Boletín aparece 
un cuadro oficial proporcionado por la 
Sociedad de Fomento Fabril que interesa 
para las conclusiones finales de este ca­
pítulo. Al 19 de marzo de 1962, las deu­
das totales registradas en la encuesta in­
terna hecha por los directivos de la 
Sociedad de Fomento Fabril arroja 
US$ 44.289.163, del o s c u a 1 e s 
US$ 13.484.191 corresponden a créditos 
de proveedores; US$ 7.280.717, a crédi-

tos financieros C011 aval, y US$ 19.195.410, 
créditos financieros sin aval; como apor­
tes de c;lpital se registran US$ 4.328.845. 

Pueden observar claramente mis Hono­
rables colegas que las deudas contraídas 
por la industria nacional, sin aval, vale 
decir, en entendimientos directos, sobre­
pasan lcs 19 millones de dólares, lo que 
corresponde, en el total, a más de un 45 % 
de las deudas referidas. Y todo ello, a jui­
cio del señor Feliú es producto del estí­
mulo y del acicate' de la política del Go­
bierno en una actitud realmente irres­
pensable. 

En iguales términos se expresaron en 
la Comisión el representante de la Cá­
mara Central de Comercio, seí10r Illanes, 
y el Presidente de la Asociación de Im­
portadores, seí10r Becker, quienes mani­
festaron haber realizado una encuesta en­
tre sus asociados y que, sin tener cifras 
totales, podían manifestar que de los 500 
importadores encuestados 105 firmas con­
testaron la encuesta, de las cuales fluye 
que los préstamos con proveedores ascien­
den a US$ 5.383.063 y que los créditos fi­
nancieros ascienden a la suma de US$ 
20.226.485 lo que hace un total de US$ , 
25.609.548. 

Es interesante que la Honorable Cá­
mara conozca las declaraciones textuales 
del Presidente de la Asociación de Im­
portadores respecto a la forma cómo, a 
juicio del seí10r Becker, se produjo el en­
deudamiento de los importadores. Dijo: 
"Tengo que hacer esta aclaración, porque 
según las legislaciones vigentes, teórica­
mente los siete millones de chilenos po­
drían ser importadores, pues no les está 
prohibido importar los artículos permi­
tidos. De manera que la Asociación de 
Importadores sólo puede hablar en nom­
bre este comercio habitual, o industrial 
habitual establecida que se dedica a las 
importaciones. 

"Dentro de las características de las 
operaciones, hay que distinguir tres dife­
rentes: la primera, la habitual, es decir, 
las importaciones que se pagan mediante 
un acreditivo o contra entrega de docu-
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mentas en Chile: pago inmediato. La se­
gunda, que abarca ciertos bienes de ca­
pital que comenzó con maquinarias agrí­
colas, a las que se agregaron posterior­
mente algunas listas de maquinarias para 
la construcción de obras públicas, má­
quinas para la industria, aceite, lubri­
cantes y, recientemente, respuestos; esto 
sucedió hace dos años, y se podían traer 
bajo el régimen que se llamó de consig­
nación; esto es, un pago diferido al corto 
plazo de un año, desde la llegada de la 
mercadería a Chile, y se continuaba pa­
gando a medida que estos bienes se in­
corporaban a las actividades chilenas: el 
tractor en los trabajos del campo, el ca­
mión en la industria de la construcción 
de caminos, etc. 

"Finalmente, existe un tercer régimen, 
que es la cobertura diferida que se aplica 
también a una lista muy restringida de 
ciertos bienes de capital. Esa cobertura 
diferida requiere, como mínimo, un plazo 
de pago de tres años; en algunos casos 
se permite, incluso, hacer un pago al con­
tado como pie; pero el grueso del crédito 
es pagadero, por lo menos, a tres años. 

"En el caso de las mercaderías que no 
se pueden traer ni b~jo el régimen de con­
signación ni de cobertura diferida, como 
ocurre con la mayoría de los exportadores 
extranjeros, de los que le venden al im­
portador chileno, se exige el pago con­
tra apertura de un acreditivo o contra 
entrega de documentos en Chile. 

"El señor representante de la Socie­
dad de Fomento Fabril enfocó, hace un 
momento, muy bien, esta verdadera sed 
que tenía Chile hasta la implantación de 
un régimen liberal de importaciones de 
mercaderías, de bienes de maquinarias, 
etc., por las restricciones muy grandes que 
hubo durante largos años en materia de 
importaciones. De manera que Chile es­
taba ansioso de contar con todos estos 
elementos, y los fabricantes extranjeros 
vieron en Chile un potencial mercado, 
para su productos, muy importante. De 
modo que ayudaron a los importadores 
chilenos a financiar estas importaciones 

con coberturas, derechos de Aduana, im­
puesto a la compraventa, cifra de negocio, 
es decir, con todos esos recargos que ex­
perimentan las merca días importadas 
mediante préstamos en dinero, además de 
haberle proporcionado la mercadería. Con 
el exiguo capital propio del importador se 
hacía la cobertura, o sea, se cumplía con 
la exigencia del Banco Central de que las 
cosas que requerían pago inmediato se 
cubrieran, quedaran totalmente nacionali­
zada. Pero como quien dice "a vuelta de 
cacho", el exportador extranjero propor­
cionaba esos mismos fondos en forma de 
un préstamo a esos importadores para 
cubrir esos compromisos en Chile, en mo­
neda corriente, y suplir su escasez de ca­
pital líquido para pagar 'no solamente lo 
que dije -derechos de Aduana, impues­
tos, mayores gastos de operaciones, etc.­
sino también permitirles, en muchosa ca­
sos, financiar las facilidades de pago que, 
naturalmente, tenían que otorgarles a sus 
clientes, para poder competir dentro de 
este régimen de libre importación. De ahí, 
entonces, que los importadores que habían 
cumplido con la cobertura de esas impor­
taciones se vieran, por otro lado, con un 
préstamo contratado, lógicamente, en mo­
neda extranjera, a base de una devolución 
momentánea del dinero que habían em­
pleado en las coberturas, para devolver 
una vez que hubiera liquidado sus merca­
derías. Como en el mercado chileno, los 
créditos eran del orden de los 90 a 180 
días; esto es lo que,precisamente, ha cau­
sado este gran revuelo entre lo.s expor­
tadores extranjeros, ya que no se han 
pagado las obligaciones y están hoy día 
exigiendo ya el pago estricto del acredi­
tivo, para lo cual el importador chileno 
tiene que depositar al contado, anticipada­
mente, el equivalente íntegro, en moneda 
corriente, del valor de la importación que 
piensa hacer, y no cuenta ni con la espe­
ranza de tener un capital adicional para 
darse vuelta en sus negocios". 

Señor Presidente, j Cuán distinta es la 
realidad que nos pintaba con mucho es­
fuerzo el Diputado Informante, Honorable 
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señor Enrique Edwards! Fluye de todas 
las citas anotadas, de las declaraciones de 
los Ministros de Hacienda y Economía, 
del Superintendente de Bancos, del Vice­
presidente del Banco Central, de los re­
presentantes de la Sociedad de Fomento 
Fabril de la Cúmara Central de Comer-, 
cio, de la Asociación de Importadores, etc. 
que el Gobierno conoció mensualmente la 
posición de cambios del país. Supe, desde 
comienzos de 1961, el grave deterioro de 
nuestra balanza de pagos y de la presión 
incesante que fue agotando nuestras re­
servas en divisas. En el propio debate ha­
bido esta mañana con motivo de la expo­
sición elel Honorable Diputado Informante, 
se estableció con claridad que el cambio 
del régimen de depósitos por el de impues­
tos adicional no hizo más que sustituir 
un gravamen por otro, sin que ello sig­
nificara elevar los porcentajes a efecto 
de restringir las importaciones, porque la 
crisis de diciembre de 1961 responde en­
tre otras causas, según declaracione~ ya 
citadas, a la extraordinaria liberalidad en 
las importaciones, producto del régimen 
de cambio libre. 

De la esforzada defensa de la posición 
de Gobierno frente a esta materia, hecha 
por el Honorable señor Enrique Edwards, 
fluyen algunas cifras que hablan por sí 
so.]as, del ruinoso estado en que se en­
cuentra nuestra agricultura. En efecto, el 
año 1958 se importaron 93 millones de 
dólares en alimentos; el año 1959 cuanclo , 
comenzó este régimen, 99 millones de dó­
lares; el año 1960, 133 millones de dóla­
res, para descender en 1961 a ] 28 millo­
nes de dólares, lo que representa, en re­
lación al año ínclice 1958, 35 millones de 
dólares de mayol' importación de produc­
tos alimenticios, es decir, fundamental­
mente, de Ü'igo, carne, aceite y otros pro­
clnctos indispensables que nuestra agri­
cultill"a no estaba en condiciones de pro­
ducir, debidc especialmente, a la fraca­
sada política agrícola de este Gobierno. 

Señor Pl'esidente, el Gobierno pudo ha­
ber previsto o pre\'enido el cer~enamiellto 
de nuestras divisas ya a comienzos de 

1961; sm embargo, no tomó medida al­
gema y los decretos cursados para elevar 
los depósitos y restringir las importacio-
118S se ]¡,u::en efectivos sólo en septiembre 
de 1961, con resultados poco halagadores. 

La 1'8sb'lcción de créditos internos ha 
llcyado al sector privado a un endeuda­
miento superior a los 200 millones de dó­
lares, ya que a las cifras anteriormente 
señaladas habría que agregar las que 
coneseponden a operaciones en dólares 
efectuadas por la Banca_Nacional en prés­
tamos, con letras-dólares, avances u otro 
tipo de operaciones en moneda extran­
jera. 

Es inexcusable, aunque no desconocemos 
su importancia, que el Gobierno pretenda 
achacar a los puertos libres la causa fun­
damental de nuestro déficit en divisas, ya 
que las importacio.nes registradas para 
1961 por los puertos libres representan 
solamente 27 millones de dólares del total 
de 100 millones de dólares reconocidos por 
el Ministro de Hacienda como. déficit en 
divisas al 31 de diciembre de 1961. El 
Gobierno pudo, de haberse percatado de 
la crisis cambiaria que se avecinaba, ha­
ber enviado al Con~reso un proyecto de 
ley para modificar el estatuto de los puer­
tos libres, hecho al cual apeló cuando ya 
la crisis de diciembre de 1961, estaba 
producida. No nos parece a los Diputados 
demócratacristianos un argumento sel'Í(I 
y responsable que se afirme por parte del 
Gobierno que no encontr6 apoyo anterior­
mente en el Congreso para modificar la 
legislación que creó los puertos libres. Co­
mo en otros proyectos de ley, pudo ha­
berse iml1Uesto la mayoría del Gobierno 
en el Congreso y aún el Jefe del Estado 
haber hecho uso ele veto, con lo cual im­
ponía su criterio en el Congreso con un 
tercio ele los votos. 

Nadc~ de esto sucedió, con lo cual que­
da demanifiesto el irresponsable manejo 
de nuestra balanza de pagos. 

En el curso de la investigación se pudo 
constatar un hecho claramente inmoral ~. 

abiertamente ilegal. Ello se refiere a que 
el Gobierno haya respetado el artículo 3 
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del Decreto del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción N9 41, de fecha 
9 de enero del presente año. En efecto, el 
inciso segundo establece que se respeta­
rán los registros de importaciones del 
Banco Central efectuados con anterioridad 
al 27 de diciembre de 1961, lo cual cons­
tituye, a juicio de los parlamentarios de­
mócratacristianos un privilegio exhorbi­
tante y un procedimiento abiertamente 
irregular. Sabe la Honorable Cámara que 
en noviembre del año pasado, o sea, du­
rante un mes y medio, se estableció este 
sistema de registros que consistía en una 
simple declaración, en un formulario sim­
ple, donde el importador manifestaba sus 
deseos de importar tal o cual mercarlería, 
y el número de unidades o volumen res­
pectivo, sin suj eción a depósitos previos, 
cobertura efectiva de las divisas compro­
metidas, ni de ninguna otra clase de ga­
rantías para el Estado. Y lo paradojal, 
Honorables colegas, es que en virtud del 
Decreto mencionado, artículo 30, inciso 
segundo, se le reconoce a este grupo. de 
importadores privilegiados que estaban en 
antecedentes de la maniobra que signifi­
caban los registros, el derecho de mante-• ner el volumen y el monto en divisas de 
las mercaderías u otros elementos que re­
gistraron. Cuando esta materia se debatió 
en la Comisión, el señor Ministro de Ha­
cienda no pudo dar una explicación en de­
recho sobre este problema, pero anticipó 
que había un informe de la Fiscalía del 
Banco Central que lo obligaba a respetar 
los registros mencionados y a los que diera 
lectura esta mañana el Honorable Dipu­
tado Informante. 

Este precedente quiebra todas las nor­
mas anteriormente establecidas en mate­
ria del respeto a las mercaderías autori­
zadas y que reclaman, como en este caso, 
el efecto retroactivo de la declaración en 
el registro de importadores del Banco 
Central. Es tan obvio que en pasados re­
gímenes sólo se aceptó la autorización pa­
ra importar a través del régimen de pre­
vias o de la Comisión de Cambios Inter­
nacionales cuando la mercadería estaba 

efectivamente embarcada con anteriori­
dad a las prohibiciones o variaciones del 
tipo de cambio. Sin ahondar en esta ma­
teria, los Diputados demócrata cristianos 
propusieron en la Comisión, por inter­
medio del que habla, que se enviara oficio 
al Consejo de Defensa Fiscal a fin de que 
este organismo fundamentara si en dere­
cho correspondía respetar los registros 
aludidos. Anunciamos, de todos modos, 
que volveremos sobre esta materia en una 
próxima oportunidad. 

Mientras tanto, sepa la Honorable Cá­
mara que respetar estos registros le sig­
nifican al país una nueva merma, entre 
noviembre y diciembre del año pasado, de 
más de 4 millones de dólares. 

A continuación, daré a conocer algunas 
cifras relativas al movimiento de estos 4 
millones de dólares y que corresponden 
a un privilegiado grupo de importadores 
que en el curso del año han estado impor­
tando estas materias a pesar de que fue­
ron prohibidas el 27 de diciembre de 1961. 

¿ Cuántos minutos me quedan, señor 
Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Repito al Honorable Diputado que el 
tiempo. de su Comité termina las 20 ho­
ras y 22 minutos, o sea, le quedan 18 mi­
nutos. 

El señor HAMUY.-Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Prosigo. En noviembre de 1961, por 
importación de whisky y. otros licores, 
89.980 dólares y en diciembre, 52.700; ci­
garros, en noviembre, 609 dólares, y en 
diciembre 1.700; sacapuntas corrientes, 
en noviembre, 4.003 dólares y en diciem­
bre 1.507; secadores de pelo, i cómo si no 
hubiera producción nacional!, 9.418 en no­
viembre de 1961 y 777 en diciembre; au­
tomóviles y station wagon s con capaci­
dad para 9 pasajeros, 1.687.021 en no­
viembre y 514.897 en diciembre; camio­
netas hasta 750 kilogramos, 16.047 en no­
viembre y 34.780 en diciembre; chassis 
para taxibuses de 1.500 a 4.000 kilos, 
7.600 en noviembre; chassis para taxi bu­
ses sobre 4.000 kilo 102.496 en noviem-, 
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bre y 40.566 en diciembre; chassis para 
camionetas armadas de hasta 750 kilos 
de carga útil, 78.228 en noviembre; fur­
gones de más de 750 kilos y hasta 1.500 
kilos, 24.446 en noviembre y 35.661 en di­
ciembre; papel celofán y otros grabados 
sobre papel y cartón, i necesidad de im­
portancia y de urgencia para una lista de 
mercaderías permitidas y registradas en 
la fecha que he mencionado!, 9.730 para 
noviembre y 72.913 dólares para diciem­
bl'e. 

Para' no seguir extendiéndome en la 
lectura de este cuadro, ruego al señor Pre­
sidente que solicite la anuencia de la Sala 
a fin de que pueda ser insertada en la 
versión oficial. Corresponde a un ante­
cedente oficial de la Comisión. 

El señor I-IlJERTA (Vicepresidente).­
Solicito al asentimiento de la Sala para 
inserta en la versión oficial el cuadro a 
que ha hecho mención el Honorable señor 
Hamuy. 

El señol' VALDES LARRAIN.-Siem­
pre que hubiera acuerdo para incluir to­
dos los cuadlOs que se han solicitado. Si 
fuera para todos los cuadros, conforme. 

El señor HAMUY.-No tenemos nin­
gún inconveniente en que se inserten otros 
cuadros; servirán para ilustrar el de­
bate. 

El señor V ALDES LARRAIN.-El se­
ñor Diputadü Informante solicitó que se 
insertaran algunos cuadros y hubo opo­
sición. 

El señor HAMUY.-De parte nuestra, 
no. 

El señor VALENTE.-No hubo oposi­
ción. 

El señor VALDES LARRAIN.-Sí, 
Honorable Diputado, hubo oposición. 

-Hablan varios señores Diputados a la 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
No hay acuerdo. 

Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor HAMUY.-Señor Presidente, 
respecto de las personas que pudieran ha­
berse ~l)l'OYechado ele la especulación en 

monedas extranjeras en los días que pre­
cedieron al 27 de diciembre del año pa­
sado, la Comisión no estuvo en condicio­
nes de determinar acerca de las personas 
que hubieren hecho aprovechamiento ilí­
cito con motivo de la crisis cambiaria 
"dado que las operaciones de mayor vo­
lumen aparecen realizadas por Bancos co­
merciales, casas de cambio y corredores 
de la Bolsa de Comercio, sin señalar el 
nombre de las personas que efectuaron ta­
les transacciones. Por lo demás, no exis­
tiendo disposiciones legales ni adminis­
trativas que exigieran dejar constancia 
del nombre de la persona que realizó una 
operación de cambio internacional, apa­
rece evidente que ningún personero del 
Gobierno o allegado a él y que hubiese te­
nido conocimiento de los hechos por pro­
ducirse, iba a actual' en nombre propio, 
pudiendo hacerlo ,por tercero u ocultando 
su identidad". 

Esta parte, que corresponde al proyecto 
de acuerdo de minoría y que fue recha­
zado por la mayoría política de la Comi­
sión, la Democracia Cristiana la hace su­
ya, en el segundo aspecto que le tocó inves­
tigar a la Comisión. 

Queda en claro, en consecuencia, que el 
país afronta la peor crisis cambiaria de 
su historia, producto de una política fra­
casada y de un manejo irresponsable de 
nuestro comercio exterior y del sistema de 
créditos internos. Sobre estas mismas ma­
terias y con iguales frases condenatorias, 
en un exhaustivo análisis, condenó al Go­
bierno y su política económica y social el· 
Honorable Senador Roberto Wachholtz, 
miembro del Partido Radical. En iguales 
términos, en una brillante exposición, en 
la que anlizó el Mensaje Presidencial del 
21 de mayo del presente año, se refirió a 
esta materia en el Senado el Senador de 
nuestro partido don Eduardo Frei Mon­
talva. 

Es importante que conozcamos algunas 
afirmaciones d~l señor Eduardo Frei so­
bre el problema cambiarío: "El segundo 
hecho no tratado en toda su amplitud en el 
Mensaje, es en parte consecuencia de lo 
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anterior: el endeudamiento de Chile.' En 
1952, al iniciarse la Ac!ministración 1bá­
ñez, la deuda pública 'ascendía a US$ 
3] 0.000.000. Al término de esa Adminis­
tración, en 1958, la deuda llegaba a US$ 
392.400.000, o sea, hubo un aumento en 
seis años de 82 millones de dólares 400 
mil. Al 31 de diciembre de 1961, en tres 
años, llegó a US$ 787.700.000, o sea, au­
mentó en US$ 395,300.000. 

"Con les créditos ya contratados y con 
los que el Presidente anuncia, llegará al 
31 de diciembre del presente año a una 
suma no inferior a US$ 1.000.000.000. 

"En consecuencia, no es aventurado si­
no muy prudente el cálculo de que al tér­
mino de esta Administración estaremos 
con una deuda de los 1.400 ó 1.500 millo­
nes de, dólares, o sea, más de 1.000 mi­
llones de dólares en seis años. Y en esto, 
el terremoto influye sólo en poco más de 
100 millones de dólares. 

"Estos hechos nos obligan a pensar cuál 
será en los próximos años la situación de 
nuestra balanza de pagos. 

"En las deudas señaladas no he incluido 
120 millones de dólares en deudas parti­
culares con garantía del Estado. 

"A esto debemos agregar un hecho nue­
vo y es el endeudamiento privado. Una 
política errónea impulsó al sector privado 
a endeuclarse en dólares. Esos compro­
misos se han estimado, aunque a cien­
cia cierta ne se conozca con exactitud, en 
una suma aproximada de 250 millones de 
dólares) según estimación del P'.'esidente 
de la Sociedad de Fomento Fabril. 

"S. E. el Presidente de la República en 
ciel'ta forma reconoce este eHOl' al decir 
en el .Mensaje: "Los oculTido en 'un gra­
ve traspié ele esta Administración porque 
es inaceptable que conociéndose la cate­
górica posición del Presidente de la Re­
pública en esta materia, no se haya im­
j\,?!~>lo r"e ~:']a\e endeudamiento en dó-
1a,'es ele quienes no tenían medios frente 
a estos compromisos". 

Continúa el Senador señcl' Frei: "Hay 
un solo hecho que yo señalo aquí al país 
entero para que tenga una visión de lo que 

afirmo. Los bonos y pagarés que se adell­
dan par[~ el l:'~esente año son, más o me­
nos, 70.000.000 de dólares. Como lo anun­
cié en el Senado en mayo de 1959, llegal'ia 
un momento en que sería necesario pagar 
:r pregunté dónde estaba el ítem para res­
ponder por tales compromisos. Hay Sena­
dOl'es en esta Sala que apoyaron al Mi­
nistro señor Vergara para contestar dI­

ciendo que éste era un fondo que se se­
guiría renovando cada año y que se paga­
l'Ía con las nuevas compras. Respondí ex­
presando que no creía en el moyimiento 
perpetuo y que llegaría un momento en 
que habría que pagar. Ese momento ha 
llegado y no hay dólares para amortizar. 
Pero como la ley obliga a devolver, sea 
en dólares o en moneda corriente, al pre­
cio del mercado libre -ésa es la ley des­
pachada por la mayoría, con nuestra opo­
sición- hoy se están Ctevolviendo esos 
dólares al precio del mercado libre. Ya se 
ha pagado una partida a razón de $ 1.580 
pm dólar. Si el cambio sigue subiendo, 
se pagarán a $ 1.600 ó $ 1.700, o lo que 
corresponda. Pues bien, si tomamos un 
término medio de $ 1.600, quiere decir que 
el Fisco hará una pérdida ele $ ¿1O.OOO.OOO. 
000 Y, si los paga en dólares, igual, pues 
el Fisco podría vender esos dólares y ha­
cer él la utilidad que están haciendo los 
dueños de pagarés, lo que no habría ocu­
n'ido con \'11<1 deuda en moneda nacional". 

, , . i. Qué industriar -se pregunta el se­
ñor Fl'ei-- qué agricultor o trabajador ha 
hecho una utilidad semejante SÜl pagar 
impuestos y sin h'abaj al' '1" 

y agl'€gamo:..; nosotros, la posición que 
sostuvimos los demiíc:ratac:ris:ianos, cuan­
do se elisc1.ltV, la Ley NQ 13.805; r,eñala­
rnos las nefastas consecuencias que tl'ael'Ía 
el legalizar la usura, yale decir, el esta­
blecel', a través de uu l'égimen de blal1-
(lueo ele capitales, benefic:ios y pl'ivilegios 
extraordinal'ios, no sób él tl'<l\·'('~': ele '~?S 

tasas de interés que los bOllos-dólares 1)1'0-

ducían ¡., sus tenedol'es, sino ::1c1emás, co-
1",10 consecuencia de que sil'Yiel'an c::;n p::;s­
terio1'Ídad, como depósitos de importación, 
llegándose a utilidades de un ü'einta y 
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cinco, un cuarenta y un cuarenta y cinco 
por ciento, paI'a que, a través del meca­
nismo de la ley, no se pregunte el origen 
de esos capitales, se blanqueen éstos y 
tenga el Fisco, que devolver los dólares a 
razón del cambio actual, es decir, a mil 
cincuenta y tres pesos. 

A su vez, los tenedores los conviertan 
en el área de corredores a mil ochocien­
tos pesos. Esto significa un enriqueci­
miento ilícito autorizado por la mayoría 
elel Congreso N aCKmal, y en especial por 
quienes pertenecen a los partidos Liberal, 
Conservador y Radical. 

En buenas cuentas se les ha entregado 
en menos de tres años, casi el doble del 
capital invertido por los tenedores de es­
tos bonos-dólares, obteniendo al mismo 
tiempo, un elevadísimo porcentaje de uti­
lidades superior a un cuarenta por ciento 
al año. 

Finalmente, señor Presidente, el Par­
tido Demócrata Cristiano pidió a esta Co­
misión Investigadora en la certeza de que 
las conclusiones reales que hemos obte­
nido dejan de manifiesto la crisis de todo 
el sistema operante y da la razóll a quie­
nes como nosotros hemos sostenido la ne­
cesidad ele cambios profundos en nuestras 
estructuras económicas y, principalmente, 
en nuestra política de comercie exterior. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra al Comité Demócrata 
Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Radical. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MERCADO.-Pidü la palabra, 

señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor MERCADO.-He concedido, 

señor Presidente, una interrupción al Ho­
norable señor Valdés Larraín. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia elel Honorable señor Mer­
cado, tiene la palabra Su Señoría, 

El señor VALDES LARRAIN.-Agra-

dezco al Partido Radical que me haya con­
cedido una interrupción que me permitirá 
terminar las observaciones que iniciara 
durante el tiempo correspondiente al Co­
mité de mi Partido. 

En primer lugar, antes de continuar con 
la materia, quiero referirme a una de las 
expresiones que acabamos de escuchar al 
Honorable Diputado señor Hamuy. Su 
Señoría citaba aquí, con acopio de deta­
lles, las declaraciones que en materia de 
endeudamiento habrían expresado en la 
Comisión Investigadora los representan­
tes de la Sociedad de Fomento Fabril y de 
la Cámara Central de Comercio. 

En verdad, las expresiones que cita Su 
Señoría, fueron expresadas en esa Comi-

. sión, pero el Honorable colega debe tener 
presente que al término de todas las opi­
niones vertidas por los representantes de 
la producción y del comercio, fueron inte­
rrogados acerca de si, a juicio de ellos, la 
línea general de la política cambiaria del 
Gobierno, a pesar de las observaciones 
que formularon en materia de liberalidad 
para efectuar las importaciones habría si­
do o no beneficiosa para el país. 

Como muy bien lo expresaba el Hono­
rable señor Edwards en la mañana de 
hoy, ellos en realidad, son contrarios a la 
liberalidad en la internación de merca­
derías extranjeras, que en parte impor­
tante vienen también a frenar el alza de 
precio de la mercadería nacional, que al 
no tener competencia pueden elevarlo sin 
ningún límite. 

Después de esa observación, se les pre­
guntó si en líneas generales estaban o no 
de acuerdo con la política cambiaria se­
guida por el Gobierno del señor Alessan­
dri durante estos tres últimos años. Tan­
to el representante de la Cámara Central 
de Comercio como el de la Sociedad de 
Fomento Fabril, como conclusión final de 
sus observaciones, manifestaron que, a 
juicio de ellos, había sido acertada y con­
veniente para el desarrollo económico e 
industrial del país. Evidentemente de­
mostraron que, si bien es cierto que cri­
ticaron el endeudamiento en dólares, en lo 
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fundamental, la línea gruesa y básica de la 
política de este Gcbierno, la encontraron 
acertada y conveniente. 

El señor DE LA PRESA.-Dijeron to­
do lo contrario, Honorable colega. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
j HonOl'able señor De la Presa, ruego a Su 
Señoría guarda silencio! 

El señor VALDES LARRAIN.-No 
dijeron todo lo contrario, Honorable Di­
putado. Si Su Señoría lee nuevamente el 
Acta en la parte indicada, podrá ver que 
no es así. Por lo demás, no acostumbro 
nunca manifestar en la Sala opiniones que 
no sean verdaderas. 

El señor DE LA PRESA.-Su Señoría 
dijo que los representantes de la indus­
tria y el comercio habían expresado que 
las medidas eran desacertadas. 

El señor VALDES LARRAIN.-Acer­
tadas y convenientes, Honorable Diputa­
do. Pal'ece que está mala la percepción 
acústica de Su Señoría. 

También quiero referirme, antes de en­
trar a la materia que está pendiente, a al­
gemas expresiones que aquí se vertieron 
para referirse a la persona del ex Minis­
tro de Hacienda, don Roberto Vergara. 
Comprendo perfectamente bien que se 
pueda tener un criterio diferente para 
juzgar la política económica seguida por 
el señor Vergara, porque, evidentemente, 
quienes militan en un partido distinto, en 
materia ideológica tienen que sustentar 
teorías económicas diferentes a las que 
detentara y defendiera el señor Vergara. 
Pero, de ahí a expresar que por el hecho 
de tener una política distinta y diferente 
pueda responsabilizársele de haber come­
tido irregularidades y de haber sido am­
parador de monopolios, me parece que ha~' 
una distancia y diferencia bastante gran­
de. No creo que, sin concretar cargo al­
guno en contra del señor Vel'gara, pueda 
~'.teY)tarse contra la honra y dignidad de 
su persona, puesto que son atributos que 
deben ser respetados a pesar de las pa­
siones políticas. 

En relación con la citación que se hizo al 
señor Vergara para que concurriera a la 

Comisión Especial Investigadora, el ex Mi­
nistro de Hacienda envió una carta cuyo 
texto me voy a permitir leer a la Honora­
ble Cámara, para que se imponga de las 
razones por las cuales el señor Vergal'a 
no asistió. 

Dice como sigue: 
Santiago, 14 de junio de 1962. 
Señor don Eduardo Mena Arroyo, 
Secretario de la Honorable Comisión 

Especial Investigadora. 
Cámara de Diputados. Presente. 
Muy señor mío: 
Acuso recibo de su atento oficio NQ 48, 

de 12 de junio de 1962 mediante el cual 
me comunica la resolución adoptada por 
esa Comisión en el sentiro de invitarme a 
su próxima sesión ordinaria que se cele­
brará el jueves 14 del presente, de 11 a 13 
horas, con el objeto de escucharme en 
relación con las diversas materias que son 
de su competencia. 

Esa Comisión según usted me infor­
ma, está encargada de determinar las 
personas responsables por el cercena­
miento de nuestra divisas en dólares, co­
mo asimismo, aquellas que hubieren lo­
grado un aprovechamiento ilícito de las 
diferencias de precio por el alza produ­
cida en el valor de dicha moneda extran­
jera. 

En atención a que no he realizado nin­
guna operación de divisas, ni he partici­
p~.do directa o indirectamente en nego­
cios de importación, ni conozco actuacio­
nes de otras personas al respecto, mi con­
CUlTencia a la reunión a que se me ha in­
vitado sólo estaría relacionada con mi 
actuación como ex Ministro o con los he­
chos de que hubiera podido impcnerme 
durante el desempello de ese cargo o, fi­
nalmente, con lo que ha ocurrido poste­
rionnente en el manejo del Comercio Ex­
terior del país. 

Desde que de.ié el Ministerio en sep­
tiembre de 1960 y me reincorporé a la 
vida privada, me hice el propósito defini­
tivo de no formular ningún género de 
declaraciones relacionadas en cualquier 
forma con los asuntos de la incumbencia 
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(le los Ministerios que estuvieron a mi 
cargo, que por su naturaleza queda entl'e­
gado al juicio de la opinión pública, pl'O­

}Jósitu en el cual deseo perseverar. 
En consecuencia, mucho agradeceré al 

SeI1(ll' Secretario que tenga la gentileza de 
dar a COllocer esta comunicación a la Ho­
norable Camisión Especial Investigadora 
designada por la Cámara de Diputados, 

Salud muy atentamente a Ud. 
(Fdo.) : Roberto VC1'gara. 
Como se ve, esta carta no contiene con­

cepto injurioso alguno, ni para la Corpo­
ración ni para ninguno de los miembros 
integrantes de la Comisión y aclara per­
fectamente su posición. 

Al término de mis observaciones, iba 
a referime a otra de las materias acerca 
de la cual se ha pretendido hacer gran 
caudal y es la relacionada con la exis­
tencia de los registros de importación. La 
hora de término de nuestro Comité me im­
pidió hacerlo. 

Por Decreto N9 41, publicado el 12 de 
enero de 1962, se eliminaron de la lista 
de mercaderías de importación permitida, 
una serie de ellas y se dispuso que no po­
clían entrar al país, salvo aquellas que es­
tuvieran amparadas por depósitos o re­
gistros cursados por el Banco Central de 
elile, con anterioridad al mencionado de­
creto. ' 

Se hizo presente por algún Honorable 
Diputado de Oposición, la nulidad de di­
chos registros. Sin embargo, el señor Mi­
nistro de Hacienda informó que eran le­
gales y que lo ilegal era prescindir de 
ellos y de las personas que estaban regis­
h'aclas, lo cual les daba un derecho ante 
el Banco Central. 

Por su parte, el señor Gerente del Ban­
co Cenh'al, don Fernando IlIanes, expresó 
que había sido una norma del Banco que, 
al registrarse una autorización para im­
portar, ésta fuera respetada. 

Además, aclarando ideas al respecto el 
Vicepresidente del Banco agregó que "es­
tos registros son para que una persona 
pueda importar una cantidad, pero no im­
plica que se le respeten los impuestos, ni 

------------------

tampoco es una garantía del tipo de cam­
bio. El registro dice, sencillamente, que 
se les pel'mitirá importar tal mercadería 
dentro de las condiciones que prevalezcan 
en el momento en que la mel'cadería en­
tl'a al país". 

Este es el único alcance que tienen los 
registros. No son en absoluto una garan­
tia del tipo de cambio que se va a con­
ceder, ni de los derechos que va a tener 
qGe pag31', los cuales serán regidos por 
los que estén en vigencia en el momento 
en que la mercadería entre al país. 

Como consta del debate habido en la 
Comisión, se agregó allí, en defensa de 
estos registros, que ellos importan una 
autorización para importár, que permi­
te, al que la tiene, hacer su contrato y 
lóg-icamente contraer compromisos y has­
ta avanzar dinero. N o respetar esto es, 
n') sólo crear al importador una insoste­
nible situación sino colocar al país en una 
mala posición internacional. 

Al respecto, creo que es interesante re­
ferirse, para aclarar este aspecto de los 
Registros, dar a conocer el trámite de to­
da importación, para lo cual, durante el 
estudio realizado por la Comisión, pedí 
los antecedentes del caso con el fin de 
informarme personalmente en 'detalle de 
esta materia, que, en realidad, antes des­
conocía compl-emtamente. 

19) Desde 1956 en adelante, esto es, des­
de que terminó el sistema de otorgamien­
to de previas, por el de libre importación 
de mercaderías que figuren en la lista de 
permitidas, el importador, lueg-o de con­
venir en principio la compra de una mer­
cadería al proveedor del extranjero, y pro­
visto de una factura pro-forma extendi­
da por éste, se dirigía a un banco comer­
cial chileno pidiéndole su intervención en 
la operación. 

29 El banco interviniente presentaba 
entonces al Banco Central una solicitud 
acompañada de la factura pro-forma re­
ferida y realizando el depósito previo, sea 
en moneda corriente, -en dólares efectivos 
o en bonos, cuando ha estado en vigencia 
el régimen de depósitos y en otras épocas, 



3198 CAMARA DE DIPUTADOS 

practicando el registro de la operación. 
El Banco Central, luego de examinar los 
ant2cedentes, daba curso a ellos en caso 
de encontrarlos ajustados a la reglamen­
tación vigente. 

39 ) Vueltos los documentos visados por 
el Banco Central al banco comercial, éste 
abría en el banco extranjero designado 
por el proveedor de la mercadería. un 
cr8dito documentar:o irrevocable (acre­
clitivo), usualmente con instrucciones de 
pagar el valor eJe la mercadería indicado 
en la factura pro-forma, en el momento 
en qG€ el proveedor entregara los docu­
mentos que daban constancia del embar­
que de la mercadería a favor del importa­
dor chileno. E¡l ese momento el provee­
dor del extranjero recihe el pago efectivo 
de la mercadería q,-le vende, pues como se 
ha dicho, el acreditivo es irrevocable, sig­
nificando esta cualidad el que no pueda 
s·er anular.o, dejado sin efecto o modifica­
do en forma alguna. 

49 ) Llegilda la mercadería a puertos 
chilenos y con el juego de documentos de 
embarque en su poder, el importador chi­
leno pide al banco interviniente que pro­
ceda a realizar por su cuenta la compra 
de la moneda extranjera correspondiente 
al valor CIF de la mercadería. Esta mo­
neda extranjera la compra el importador 
en moneda corriente al tipo de cambio vi­
gente en el momento de la cobertura, y 
entrega las divisas al banco interviniente 
para reembolsarle 10 que él ha pagado tn 

el exterior por cuenta del importador, ha­
ciendo uso de las líneas de crédito que pa­
ra e5te efecto tienen establecidas los ban­
cos comerciales. Acreditada la cobertura 
de los cambios, puede el importador reti­
n.r la mercadería de la Aduana, pagando 
los derechos correspondientes. 

59) Explicadas así las operaciones que 
constituyen, en conjunto, un negocio de 
importación, resulta imposible y en todo 
caso, perjudicial para El país, anular o de­
jar sin efecto los registros ya c:ursados 
por el Banco Central, pues ello no impide 
que el proveedor extranjer0 cumpla su 

parte en la negociación, embarcando la 
mercadería para cobrar su valor, haeiE'21-
do efectivo el crédito abierto a S11 ncml.);'e 
en un hanco del exterior. Dicho en ('tros 
términos, en caso de anularsf~ un registro, 
la mercadería es pagada con moneda 2X­

tremiera y por el hecho de eS'.;~lr nulo 81 
registro no PS posible internarla a C"!':ile, 
a ]1'.'s"r de haberse realizado ya el gasto 
de diYi:i~\s correspondie:1tes. 

La siü;aci{¡n ,lnlerior s'? anlica a la ge­
nentlic1aJ de las impoJ'Lcionc~ :,~ C'l:l fll2 
recollocida (:;.'1 forma 'c'xpú'sa ;)(P' lit Ls.v 
N9 14.824, Jicbcla en tI mes dl' eneru, 1'23· 

tringiendo las j'rJllquicia,~ de lec; puertoil 
lib 1'es, la que el! su ,lrtíc'..'¡o 1\1 transit r :­

l'ío dif,PUSO que los impuestos creados por 
esa ley afectarían a todas las mercaderías 
embarcadas con posterioridad al 28 ele (;i­
cicmbre d2 1961, Y "ún a aquéllas embar­
cadas antes de esa fecha, que estuvier~:l 

amparadas por acreditivos irrevoc.ables y 

confirmado;:;, abiertos antes de ia misma 
fecha citada. En este caso, la ley no S;0 n;­
firió a registros qe importación, por cuan­
to este tr&ll1ite no se aplicaba a los pcler­
tos libres, pero respetó las importaCÍoy:e3 
ya citadas cuando existía acreditivo abiel"­
to y esta circunstancia es precisamente 
la que tenía lugar en las importaciones dé'] 

centro del país, inmediatamente después 
que el Banco Central aceptaba un regisL-o. 

En consecuencia, señor Presidente, está 
claro que no puede desconocerse tan senci­
llamente por inmoral el hecho de que un 
importador haya impetrado del Banco 
Central la solicitud de registro. 

y en esta materia estoy en una muy 
buena compañía, la que, lo mismo que al 
Diputado que habla, creo que les V<i a me­
recer mucho respeto a los Honorables Di­
putados socialistas: estoy en la muy bue­
na compañía de mi amigo, el Honorable 
Senador serlOl" Aniceto RocÜ'iguez. En 
efecto, cll"ndo se discutió en el Honora­
ble Senado el proyecto que dice relación 
con las normas para introducir mercade­
rías por íos puertos libres, formulé la si-
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gujente Ín.dicaeión, que textualmente voy 
a leEr para que Sus Señorías aprecien co­
mo es':á de acuerdo con la buena tesis que 
e.:;tamos sosteniend·) en el sentido de que 
los registros 110 son incorrectos. 

¿ Que, propuso el Honorable Senador s€­
ñor Anic?to Rodríguez? Se lee aquí lo si­
guiente: 

"El señor SECRET ARIO.--EI Honora­
ble señor Rodríguez propone reemplazar 
el artículo 19 transitorio por el siguiente: 

"Artículo ....... -Los impuestos estableci­
dos en los artículos 19 y 39 de la presente 
ley afectarán a todas las mercaderías em­
barcadas con posterioridad al 28 de di­
ciembre del año en curso, excepto aque­
llas qU? se encuentran amparadas. 

a) Chiloé, Aisén y Magallanes, por Li­
cencias o Registros de Importación apro­
bados con anterioridad a esa fecha y que 
se encuentran en plena vigencia a la fe­
cha señfllada." 

O sea, el propio Honorable Senador es­
tablecía que era lógico amparar al comer­
ciante honraoo, como lo dice a continua­
ción, cuando expresa: se t!'ata de comer­
ciantes ",erios de las zonas liberadas, que 
fueron al Banco respectivo e hicieron la 
solicitud correspondiente, que es lo que 
llaman registro y, en consecuencia, esti­
maron que ya estaba iniciada una opera­
ción de comercio. 

El señ,-1r ALTA:\'IIRANO.-Señor Pre­
sidente, solicito una interrupción del Ho­
norable Diputado, si me la puede conce­
der, para referirme a este tema. 

El señor VALDES LARRAIN.-Yo no 
terldría ningún inconveniente en conce­
dérsela a Su Señoría. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Su Señoría está usando de una interrup­
ción y, en consecuencia, no puede conce­
der otra. 

Puede continuar el Honorable señor 
Valdés. 

El señor ALTAMIRANO.-Hago pre­
sente que el Honorable Diputado que ha 
concedido la interrupción es el Honorable 
señor Mercado ...... 

El señor VALDES LARRAIN.-Repi­
to que, por mi parte, no habría ningún 
incon'leniente para que Su Señoría usara 
de u na interru pción. 

El :",eñor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia de la Sala, podría conce­
derse una incrl'upción al Honorable señor 
Altamirano. 

Aco1"dado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre-

sidente, lo que está sosteniendo el Hono­
rable Diptuado señor Valdés Larraín vie­
ne a confirmar, precisamente, nuestra te­
sis. ¿ Por qué el Honorable Senador Ani­
ceto Rodríguez pretendió que se colocara 
en la ley la pOSIbilidad de que se respeta­
ran los registros efectuados con anterio­
ridad a la vigencia de la ley? Justamente, 
por cuanto al no hacerlo no debían res­
petarse estos registros. De ahí que la ini­
ciativa del Honorable Senador señor Ani­
ceto Rodríguez proponía establecer tal he­
cho por ley. 

Y, señor Presidente, tan efectivo es ello 
que en la ley actualmente vigente para los 
puertos libres -el de Arica- se dispuso 
expresamente que la mercadería ampara­
da por un registro previo no quedaría 
afecto a los nuevos impuestos. Pero, ¿ por 
qué se hizo? Por cuanto, vuelvo a insistir 
en lo mismo, si la ley no lo hubiera dIcho 
se aplicaría la norma general, cual es que 
no se respeten los registros. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Val­
dés, en la interrupción concedida por el 
Honorable señor Mercado. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, el espíritu que tuvo el Hono­
rable señ::Jr Ani.ceto Rodríguez al presen­
tar e~ta indicación tendríamos que con­
sultárselo directamente a él; pero, era pa­
ra ratificar, rubricar y certificar más aún 
la validez de los registros. El Honorable 
colega se estaba refiriendo a una materia 
absolutamente distinta, cual es la interna­
ción por los puertos libres, en lo que no 
se aprobó tampoco la indicación a que me 
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he referido por razones dadas en el de­

ba te del Senado. Yola he citado ahora ::;ó­

lo para demostrar que la existc!lcia de '?s­

te registro no es un acto doloso, como se 

ha pretendido decir, sino que era un trá­

mite normal y correcto dentro del rodaj e 

administrativo para un permiso de inter­

nación. Para es') citaba la opiE;ó¡1 del Ho­

norable Senador señor Roc1ríf):n2z. 

Por lo demás, el v-alor d·? la mercadería 

regidraltL en el Banco Central en el mes 

de noviembre de 1~61 entiendo que as­

ciende ¡-, 2.587.884 dólares y en diciembre 

bajó a sólo lA37.240 dólares. Es decil', si 

hubiera sido tan efectivo aquello de que 

en todas partes 'le sabía que se iban a pro­

hibir las importaciones, lo natvral hubie­

ra sido que el monto de los registros no 

disminuyera, sino que era lógico esperar 

un aumento de los 2.500.000 dólares a una 

cantidad mucho mayor. Todo esto de­

muestr8, que, en realidad, no hubo una fil­

tración de noticias para favorecer a de­

terminados importadores. 
El señor HAMUY.-¿ y la compra de 

dólares? 
El señor VALDES LARRAIN.-Ya me 

he referido a esa materia en la exposición 

anterior, Honorable Diputado. Por 10 de­

más, y como ya lo dije, algunos bancos 

-el Banco de Chile, entre otros- que­

daron hasta sobreexcedidos en sus ventas, 

10 cual demuestra que ninguno de ellos ha­

bría procedido en esta forma si hubiera 

tenido noticias del alza del dólar o de las 

restricciones de importaciones. Y así lo 

explicó muy bien el jefe respectivo del 

Banco de Chile, pues, incluso para él, fue 

una situación bastante desagradable. 

En consecuencia, queda demostrado que 

no hubo, como 'le afirma por algunos Ho­

norables señores Diputados, la tan difun­

dida noticia de que se iba a modificar el 

sistem8. de divisas. 
Finalmente, Honorable Cámara, debo 

ocuparme del segundo aspecto que se tu­

vo en vista al crear la Comisión Especial 

Investigadora, esto es, de averiguar "quié­

nes son las personas o instituciones que 

hicieron ganancias ilícitas aprovechándo­

se de datos o infidencias y comprando dó­

lares a precio oficial con tremendo per­

juicio para la N ación entera". 

En cuanto a este segumlo asp.'?cto pue­

do afirmar que, después de analizar la 

lista con los nombres de los compradores 

de dólares en los últimos días de diciem­

bre; de escuchar la opinión JYlanifestada 

por Ins repl'esentantes de bancos y de en­

tidades de la producción; de imponerme 

de cifra:" r¡ee indican el m:)\/irniento de 

divisa:.; en los distintos meses eleL afio, y 

de las exp:icaciones flue justifican e.~~as 

v~~riaciones, e3rimo que no puede, 80"ia­

mente, a fil'JYlarse qUé' haya ha birlo perw­

nas que hubieran conocido para su >t~JrO­

vechamiento ::mtecedente~, que le penui­

tiel"<tl1 Clctuar con conocimiento cierto en 

188 op2r.·lciones de ctlmbio. Y menos pue­

de afirma:cse que realizaron operacimlé:s 

ilícita3 desde el momento que estaba au­

torizada la libre compraventa de dólares 

o de cualquiera otra moneda. Afirmar lo 

contrario, es decir, sostener que en estas 

operaciones hubo aprovechamiento ilíci­

to, es formular un cargo sin base, sin ra­

zón ni antecedente, que sólo "e funda en 

meras suposiciones antojadizas, que son 

inaceptables, pues ofenden a personas que 

legal y moralmente estaban autorizadas 

para adquirir divisas. Formular en esta 

forma cargos de tal naturaleza, como con­

clusiones de una Comisión Especial In­

vestigadora, lo estimamos poco serio y 

muy poco correcto. Quizás si quienes for­

mulan estas suposiciones recuerdan los 

tiempos en que fueron Gobierno y en que 

se produjeron alzas del dólar y del oro. 

Pues bien, si en esa época ellos observa­

ron incorrecciones, no tienen derecho a 

pensar que ahora también se han come­

tido actos de favoritismo. 

Véase cómo la suposición ne irregula­

ridad de quienes la formulan, se vuelve 

ahora conha ellos mismos. 

Al leer ;8 lista de los mayores compra­

dores de dólares aparecen hombres de to­

das las fil::ls políticas; algunos de Dere-
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cha, como el señor ,Jaime Larraín, quien 
éievolvió esa moneda, según consta en un 
certificado enviado a la Comisión; y hom­
bres de reconocda tendencia izquierdista, 
como don Julio Donoso. Honradamente, 
ni a unos ni a otros, se podía suponer en 
conocimiento de las medidas o bien rea­
lizando actos que no fueran legítimos. Hu­
bo bancos, como acabo de afirmarlo, que 
qL~edarol1 sobregirados en la venta; otros 
acusan un movimiento de dóbue" muy si­
milar, me~~ a mes, p incluso los re.,,;istrcs 
de importaciones del B<l.nco Centra 1, ;:;:<;­

fialan una disrrrinución en el mes d(~ di­
ciembr¡'O e~l reLlción con el mes <!(ltep iol". 
Todo lo cual dt~muestl"a CIne no hubo cc­
nacimiento ni conci\31"lo pr,:'vio iJara 1"l<::i­
litar lo que con tanta ligereza ~~e ha tiLu­
lado "operaciones ilícitas"_ 

Por todas estas razones, pi'eseutamos 
un proyecto de conclusión, el clwl fr:e 
aprobarlo por la mayoría de los miem ¡)l'OS 
de la Comisión, que dice así: "Después de 
escuchar a los señores lVrinistros de Ha­
cienda y de Economía, Fomento y Re­
construcción; al Vicepresidente del Banco 
Central de Chile; al Superintendente ele 
Bancos; Superintendente de Aduanas; de 
oír a los represenüllües de las asociacio­
nES de la Producción, Comp.rcio y bancos 
particulares; de analizar los antecedentes 
reservados y públicos que fueron propor­
cionados, estima que no cabe señalar res­
ponsabilidad a ningún miembro del Go­
bierno, o funcionario del mismo, en los 
hechos entregados a la investigación de 
esta Comisión y, por los motivos indica­
dos en el proyecto que le dio origen y que, 
además no encuentra méritos para acusar 
a persona alguna como realizando "ope­
ra ciones ilícitas" en la adquisición de dó­
lares, en virtud de algún conocimiento 
previo de las medidas que se adoptaron". 

Al mismo tiempo, rechazó por equívoca 
y hasta calumniQ,¡:, en algunos aspectos, 
la resolución prc3ent:lda por Jos pcrticlos 
de Oposición. 

Señor Presidente, el estudio de esta ma­
teria por p:ute de la Comisión, demues~· 

~--~--------

tra una vez más, que quedaron frustradas 
las esperanz:ts de la Oposición. Como ex­
presé al comienzo de mis observaciones, 
ella esperaba encontrar aquí lo que afa­
nosamente y sin ningún resultado ha ve­
nido buscando desde que asumió el Man­
do el señor Alessandri. Es decir, alguna 
incorrección o algún escándalo con que 
despres'igiar su Gobierno que abunda en 
tareas; fracasaron una vez más como fra­
ecl;,~:t:,~: siempre que pretendan enjuicie,!' 
nna A~l;r::ljnislT::leión seria, honrada y efi­
ciente" !l,~na de realizacione.'l po,..;itiv:lil en 
r¿c\ OI' (.\21 V·,;,~, qne la opinión pública, aje­
na a (--:~te ar)f',~·:in~lami2nto políti':,:o obse~L'va, 

j y agradece. 
~N~;lL1 ,,2ñur Pno;,;idente, y muehas 

gl'¿ccÍas al Comité Radie::1!. 
El serlo)' HlJE}i,TA (Viccpr2sidente) . 

---Oüe'¿(:o la palabra al Comité RadicaL 
El serio!' RI\' AS.-Renunciamos nI res­

to del ti e lTIjl o, señor Presidente. 
El :"ef1or HUERTA (Vicepresidente). 

-El ü'l"no siguiente COrl'esponcie al Co­
mité Socialista. 

El SpñOl" ALTAMIRANO.-Pido la pa­
labra, .'leñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, el voto de mayoría de conserva­
don's, libera.les y radicales, libera de toda 
responsabiíidad a los representantes del 
Gobierno y a los dirigentes del Banco Cen­
tral de Chile por la conducción equivoca­
da y errada de la política de comercio ex­
terior del país. 

En realidad, los parlamentarios que han 
suscrito este voto han sido más "papis­
tas que el Papa", porque me atrevería a 
asegurar que no hay un solo sector de la 
ciudadanía que de, una u otra manera, 
no haya manifestado su repudio a la po­
lític:,,< cambiada seguida por el Gobierno. 

Por otn p~l"te, me nmlitiré a lo expre­
sado por el diario "El Mercurio", que en 
su púgLlla editorial del domingo 8 de jn­
lio, manifiesta textualmente: 

"Desgraciddamente, los graves errores 
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en €l manejo de la política cambiaría, que 
el país tardó en conocer, porqu2 sus eje­
cutore~ del Barc;) Cl;ntrai ~os explicaron 
solamente como consecuencia de los puer­
tos libres, fueron causa de que a fines de 
1961 los esfuer,:os positivos a que antes 
hicimos referencia quedaran amenazados 
de perderse. Las dificultades que planteó 
el problema de las grandes pérdidas de 
dólares por atraso en la adopción de me­
didas previsoras para detener las impor­
tacione3 suntuarias o prescindibles que 
se realizaban por todos los puertos del 
país, hicieron rebrotar los antiguos vicios 
de la economía de consumo." 

Igualmente, en el Mensaje Presidencial, 
el propio Jefe del Estado reconoce que se 
ha cometido un grave error al permitir 
el irresr;onsable endeudamiento del sectOl" 
privado en dólares, cuando dice: 

"Lo ocurrido es un grave traspié de es­
ta Administraci¿n, porque es inaceptable 
que, conociéndose la categórica posición 
del Presidente de la República en Esta ma­
teria, asentada en elementales normas de 
prudencia, no se h<iya impedido ese grave 
endeudamiento en dólares de parte de 
quienes no tenían medios propios para ha­
cer frente a esos compromisos." 

De manera tal, que es el Jefe del Esta­
do el que, también, encontrándonos la ra­
zón a nosotros, manifestó su desaproba­
ción por haberse permitido este endeuda­
miento tan extraordinario en moneda ex­
tranjera, dentro y fuera del país. 

:2e1'o no sólo es "El Mercurio" y el pro­
pio Presidente de la República, quien está 
de acuerdo con nosotros, 10'3 parlamenta­
rios de Oposición, cuando decimos que ha 
habido negligencia e incapacidad en la 
política de comercio exterior del país, si­
no que también el Presidente del Partido 
Radical, en publicación aparecida en to­
dos los diarios, manifestó textualmente: 
"Ha~ta el momento, no hay nuevos ante­
cedentes que demuestren que el Comité 
Ejecutivo Nacional no estuvo en la razón 
cuando señaló que hubo negligencia e in-

c:lpacidad en la conducción del comercio 
exterior :.' en el mane.) o de los call' bios." 
Así, no~ explic~lmos que el Pa ¡"ti(~O Radi­
c::d 110 haya tcnic{o mayor interés en par­
ticilnl" esb noche en este debate, puesto 
que ya antes "el Consejo Cen:mltivo Na­
cional había expresado su total dispari­
dad de opini6n con la conducción de la 
política de ccmerico exterior del pa íE>. 

Pero esto tampoco concluye aquÍ. 
El señor BUCHER.-¿ Quién dijo que 

no va a pclrticipar el PartiCio Radical? 
El señor BARRA.-j Pero si renuncia­

ren a 'ou tiempo! 
El S2rlOr HUERTA (Vicepresidente). 

-j Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio! 

El serlor ALTAl\IIRANO.-Pero el re­
conocimiento más expreso, más explícito 
de tod03 lo hizo, en la Comisión, el propio 
señOl· l\linistro de Hacienda cuando. ante 
una pregunta mía, contestó: "Yo diría 
que la culp~, d2 la situación existente la 
tenemos todos, todo el país: los que viaja­
ron al extraHjero eon un cambio de 1.053, 
103 que usaron las disponibilidades en dó­
lares de Chile, los que compraron vehícu­
los motorizados, que llegaron al país en 
número exagerado, en fin, todos los ar­
tículos suntuarios. En general, el país vi­
vió, en mi concepto, malgastando sus dis­
ponibilidades en dólares." En consecuen­
cia, es el Ministro de Hacienda quien dice 
que hemos malgastado nuestras divisas. 
N o somos sólo nosotros, parlamentarios de 
Oposición, los que utilizamos estos térmi­
nos. 

Sostenemos que la política aplicada por 
el Gobierno h:1 sido increiblemente des­
acertada, porque, a nuestro juicio, se pre­
fabricó un,l crisis. N o había ningún acon­
tecimiento nacional o internacional que 
justificara una crisis de la magnitud y 
profundidad de la producida el día 28 de 
diciembre pasado. Aún más, aquí mismo 
se han dado cifras para demostrar que el 
más alto ingreso por exportaciones se ha 
producido, precisamente, en estos años; 
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que la mayor afluencia de capit~des y de 
créditos también se ha realizado 211 esta 
época. 

y ~l pesar de haber habido los más 2ll­
tos ingres0s de divisas por conc:epto de 
exportacíon!).'; y créditos, se ha producido 
el mayor déficit de la historia de Chile en 
la balanza ele pagos. ¿ Cómo puede expli­
carse que, ante un aumento tan :".usLf!neial 
de los ingresos haya el mayol' déficit en 
Ll histo:ria del país en la baianza ele llcl­

gas, que alcanz:lha a 150 l~1illU'l>2s ,~~ (ir)" 

~a.re."í a.J ;11 de dicicrr:bt~e, ~¡ q~J'=! pY'oln2cli~t 

a b fecha más (le 220 millones de dólares? 
Pno lo más inerei;)]e de toelo es C~L1e 

esta sitEa(~lón ~~IJ pre-~;rj.Ó :JÍLL n dli:t ~l Y111-

uuto él minute. Ya en 1960 el déficit ele 
ht balanza de p:(g~'s habí8 sido ele ,17 mi­
llones d" d{úlres, v el. comi>'l1ZoS de 1~)61, 

el <:eñor Vicepresidente :le: naneD C'2n­
tral reconocía que, de ~l(;ue~'do con los 
cálculos existentes, se estimaba un défi­
cit para 1961, de 98 millones de dólares. 

Si se preveía UD. déficit de esa m:lgni­
tud, ¿ cómo puede justificarse que haya 
transcurrido, prácticamente, todo el año 
1961 sin que se adoptaran medidas real­
mente DportUTI'iS y eficaces para conte­
ner el alud que provocaba la libertad de 
comercio? 

En el Boletín del Banco Cel1tnll, del 
mes de septiembre, se dejaba constancia 
del siguiente hecho: 

"La disminución neta de 18 millones en 
la posición de reservas de oro y moneda 
extranjera experimentada en julio elevó 
a 84 millones el deterioro de esa posición 
de reservas para los primeros siete meses 
del año, y ha sido factor determinante de 
la disminución de la emisión del Banco 
Central". 

O sea, en el boletín del mes de septiem­
bre del Banco Central, se reconocía que 
en julio ya había habido un deterioro de 
nuestras reservas mop.etarias eL, 84 r..1i do­
nes de cIó lares y q'.18 el endeudamieilLo ex­
terno del sistema bancario haljífi aum2~1-
tado, en Esa fecha, en 20 m;¡¡ones de dú-

= 
;a1'es. LL:ego, todos los antecedentes de­
mostn,ban p:llmariamente que la crisis de 
divisas se agudizaba, día ,. día. Por otra 
parte, de los antecedentes ac~mpañados 
se desprende que durante el año 19G1 ::1.S 
reservas del Banco Central se deterioi':1.n 
en un p C0l1l2c1io de 13 millones mensuales. 

Mien,_;";,S tanto, aumentaban notoria­
melll8 l(js l'e.~istl'üs y las cobertt,r2s. En 
,--1 ~:Jl() 1:;;59, los registros de importaciones 
)C'lifrJ;:O¡l,i;ün mensualmente 27 millones 
de dóhlr·2s. En el año 1960 se rc~gi,;tJ'arcjn 
~nll=oLtJ.(:Í~.:rlf:S !fOr ;l·5 millo~les ¡/, en 1961, 
~';I)r ~~o rr::.?llcns>; ele cl6lares. 

I~ll e~ al\~~~ iD5;) L:s coberturas :llcCll1za­
ron a ~:;3 r:li~lor;ls de dólares; el ciño 1960, 
: 27 ,~¡¡_ icn,;s dQ clólares y en 1961, a 30 

millones de dólares. De manera tai, que 
,o:¡~)S los éintecedelltes de que disponía el 
Gobierno y las autoridades cambiarias, 
ccnducían, necesaria e inevitablemente, él 

la Cop.c]usiún de que se avecinaba UIla gra·· 
ví::iÍma crisis de cambios. Sin embargo, 
como lo demostraré oportunamente, no se 
adopbiÚ)i! medidas reales. tendientes a 
evitar esü situación. El total de coLJertu­
ras, en 1961, fue de 421 millones de dó­
lares, sLlpel'ior en un 52 por ciento a las 
del año 1959. 

Mientras tanto, según declaracioneS del 
señor Ministro de Hacienda, en la Comi­
sión Investigadora, los viajes al extranje­
ro habían aumentado en un ciento por 
ciento. Era obvio que eso tenia que ocu­
rrir, porque con dólares a $ 1.053 todas 
las p8rsonas tenían que sentirse inclina­
das a practicar el turismo subvencionado 
por el Estado. Por este sólo rubro, se dila­
pidaron en el exterior, en 1961, 30 millo­
nes de dólares, según cálculos oficiales, 
ya que no estoy haciendo uso de cifras 
pErsona;es. j Y así se sostiene que no hay 
posibilidades inVernas de eapitalización, 
cmmc10 eY, un sólo ailo, las cifras oficia­
leS nos dic',!! '-F:e en el exterior se g2,sta­
ron :\0 millones de dólares, lo que equiva­
le, al l1Í?eí "dual ele precios, a 4c3 mi: mi­
llones de pe~os. 
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El señor EDvVARDS.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable DipuL,do? 

El señor AL 'l;'AMIRANO.-Por desgra­
cia, di "pongo ele muy poco tiempc. Des­
pués Su Señoría tendrá una hora para 
contestar mis observaciones. 

Igualmente, y paralelamente a los fac­
tores anteriormente enunciados, continua­
ba aumentando la fuga de capitales. El 
Boletín elel Banco Central ele febrero ele 
1962 dice: 

"Este desajuste entre la corriente de 
ingresos y egresos de moneda extranj era 
se acentuó con el movimiento ele capitales 
de corto plazo, cuya dirección se invirtió 
en el año 1961, originanelo un drenaje de 
divisas que, sumado a las mayores impor­
taciones, dio lugar a un elevado déficit 
en el balance de pagos. Este proceso, que 
comenzó a hacerse notorio en la segunda 
mitad del año 1960, fue incrementando 
gradualmente su volumen y en ciertos me­
ses de 1961 adquirió caracteres muy pro­
nunciados." 

¿ y qué medidas se adoptaron frente a 
hechos tan evidentes? 

Sostengo que, de acuerdo con los infor­
mes dados por el Banco Central, las me­
didas adoptadas. durante el curso del año 
1961, tendientes a limitar las importacio­
néS o a encarecer las fueron mínimas. Es 
así como en el Anexo A, donde consta uno 
de los informes entregados por el Banco 
Central, se lee lo siguiente: "Decretos cur­
sados en el período enero-noviembre de 
1961, cuya finalidad era la restricción de 
las importaciones, por medio de las alzas 
de porcentajes de Depósitos o Impuestos 
Adicionales en ellos fijadas para una ma­
yor protección a la industria nacional". 

Sin em "\:)argo, los únicos impuestos que 
aparecen alzándose son los que afectan a 
lOS radiorreceptores, a los receptores de 
televisión y a la formalina, que suben del 
75'/<: al 100 por ciento. Ningún otro 
impuesto se alzó hasta el mes de noviem­
bre de ese año. 

Según el Honorable Diputado señor 

Valdés Larraín, en algunas mercadería:::. 
donde S2 repmpl:lzó el depósito por un im­
puesto, este último se habría traducido en 
un muyor g-ravnmen. No concuerdo con le 
expresado por mi Honorable f:olega, y con 
mi opinión se encu~ntran varios sectores, 
como lo voy a demostrar. En primer lu­
gür, ten8mos a la propia Sociedad de Fo­
mento Fabril, que en carta dirigida a la 
Ce;misión Investigadora e insertada en la 
página 48 del Informe expresa: "La So­
ciedad de Fomento Fabril había solicita­
do del Banco C8ntral, en el mes de sep­
tiembre de 1961, que se modificara el 
acuerdo de reemplazar el 1.500% de de­
pósito por un impuesto adicional de 25 <¡; y 

pues se incurría, según Sel criterio, en una 
distorsión r'2specto de los artículos a los 
cuales primitivamente S2 protegió con el 
200 j; de impuesto adicional en reernplazn 
del 5.000 '" de dep,ósi too 

Es decir, la Sociedad de Fomento Fa­
bril sostenía que, en la mayoría ele los ca­
sos, el reemph~zo del depósito por un im­
puesto adicional era una facilidad, que se 
estaba dando a las importaciones y no un 
mayor gravamen. 

Confirmando lo que .explicamos, en pu­
blicación hecha el viernes 16 de febrero 
último, el Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Radical, dice textualmente: "N o 
solamente no se adoptó en materia de de­
pósitos previos ele importación una polí­
tica suficientemente restrictiva respecto 
de las importaciol1Ps prescindibles y ele 
suntuaros, sino que, por el contrario, se 
procedió con la anuencia del Comité Eje­
cutivo del Banco Central a la gmdual e7i-· 
minación de los C~1·tículos suntuarios su­
jetos a depósitos de importación, sustitu-· 
yéndose dicho depósito por 'l'eCtt1'gos adua--
1/eros que resultaban, en la mayoría de 
los casos, men.os 1'estricti1Jos que el de]Jó­
sito ]))'e1)1·0 ele it~Lportación a que estaban 
sujetos." 

Por lo tanto, vemos que la Sociedad de 
Fomento Fabril y el Comité Consultivo de! 
Partido Radical, en este caso, corroboran 
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lo que hemos sostendo: que no se adopta­
ron medidas realmente efectivas y opor­
tunas tendientcf! a limitar las importa­
ciones. 

Las argumentacíones dadas por el Eje­
cutivo, en orden a que e8ta limitación no 
era posible porque) de haberse hecho pa­
ra el resto del país, ella se habría efectua­
do por los puertos libres, nos parece in­
fantil, inaceptable y poco seria. Para con­
cretar mejor mi pensamiento, una vez más 
me voy a remitir a la polémica pública 
que sostuvo el Partido Radical con el Ban­
co Central, y que, al respecto manifestó 
en una publicación aparecida el 18 de fe­
brero: "El argumento de que no podían 
establecerse depósitos previos de impor­
tación definitivos, o haberse lisa y llana­
mente prohibido, la importación de artícu­
los suntuarios, porque semejante medida 
habría determinado que tales artículos se 
internasen por los puertos libres, al am­
paro de la legislación entonces vigente, es 
inaceptable. " 

Estamos totalmente de acuerdo con es­
ta resp~lesta, señor Presidente. N o puede, 
seriamente, argumentar un Gobierno que 
no habría podido impedir el contrabando 
que se habría realizado a través de lo;,; 
puertos libres; y que, al margen de las dis­
posiciones legales se habrían podido inter­
nar por esos puertos, por ejemplo, 12 mi­
llones de dólares en automóviies y 23 mi­
llones de dólares en camiones, en un solo 
año, vale decÍr, 35 millones de dólares en 
vehículos motorizados, para no mencionar 
otros rubros. En consecuencia, creemos, 
como lo he manifestado, señor Presidente, 
que é3te es un pretexto muy poco serio 
en boca de las autoridades oficiales para 
justificar una dilapidación de divisas del 
orden de la que hemos menconado. 

De lo expuesto anteriormente, se dedu­
ce que la crisis de divisas se prevIO, y, 
por razones inexplicables, no se adopta­
ron medidas oportunas para impedirla. 
Ahora bien, ¿ cuáles fueron las' causas que 
provocaron esta crisis de divisas? A nues-

tro entender, una pcdtica, señor Presi­
dente, que no voy a hacer el agravio de 
califícarla ni siquiera de liberal o reac­
\?ionaria, sino que de "demencial". ¿ Y por 
qué sostengo que '3sta política que aplica 
el Gobierno no es ni siquiera liberal, 8i-
110 demencial? Porque de acuerdo con la 
estricta ortodoxia liberal, si se decreta la 
libre importación, debe permitirse que eí 
cnmbio fluctúe libremente; de manera tal, 
que cuando se produce una demanda exa­
gerad[, de importaciones, el alza del tipo 
de cambio pasa a ser el freno natural y 
lógico de esas exageradas importaciones. 
Por eso c'llifico natural y lógico de esas 
exageradas importaciones. Por eso califi­
co de "demencial" una política que per­
mite la libre importación, la libertad para 
viajar dI exterior, la libre remesa de ca­
pitales y utilidades; y que, mientras tan­
to, fija artificialmente el tipo de cambio, 
cuando con una palabra, se abrieron to­
das las compuertas para dilapidar divi­
sas, y esb dilapidación tuvo que produ­
cirse por todos los cauces y conductos.> Por 
estas razones, ni siquíera he calificado de 
liberal o reaccionaria la política cambia­
ria del Gobierno, sino de "demencial". 

De acuerdo con nuestro criterio, de que 
la crisis de la balanza de pagos se debió, 
en buena parte, a una liberalidad exage­
rada de las importaciones, se encuentran 
personas y entidades que distan mucho de 
pensar como nosotros. El señor Armando 
Nieto, ex Presidente y miembro del direc­
torio de "ASIMET" expresaba, en el dia­
río "El Mercurio" del 12 de enero de es­
te año, que "era imposible que Chile pu­
diera pagar, además de sus necesidades 
efectivas en maquinarias, todos sus capri­
chos en consumos de suntuarios. 

"Ahora se culpa casi en forma exclusi­
va a los puertos libres del déficit de di­
visas. Esto no es justo. Todo Chile fue, 
en realidad, durante demasiadas veces, un 
verdadero "puerto libre". Se podía impor­
tar lo que se quisiera, aunque un artículo 
similar fuera fabricado en el país. N os-
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otros advertimos oportunamente que este 
régimen no podía durar indefinidamente, 
que la economía de Chile no podía resis­
tirlo." 

El presidente de la Sociedad ele Fomen­
to Fabril, señor Eugenio Heil'emanns, en 
pubicación de fecha 20 de abril, concuer­
da con nuestro criterio, manifestando tá­
citamente su desacuenlo con el \'oto apro­
bado por la mayoría en esta Comisión Jn­
vestígadora, cu['.ndo ¡¡firma: 

"Insistentemente también, hicimos ver 
la inconveniencia ele que el E;:;tado libe­
ralizara las iIYlportaciones con el fin de 
confrontar los precies de nuestros pro­
dudas con Jos de procéclencia extranjeril, 
peje;:; esto significaba. en último término, 
obtener moneda corriente vendiendo dó­
lares obtenidos, en su mayor parte, a cré­
dito.' 

Asimismo, en declaraciones públicas, 
los industriales meiaiúrgicos, esto es, 
"ASIMET", dicen lo siguiente en el dia­
rio "El Mercurio" del 11 de febrero: 

"Oportunamente, y en forma reiterada, 
las entidades representativas de la indus­
tria hicieron presente los peligros que en­
trañaba una política indiscriminada de 
creciente liberalidad en las importaciones, 
especialmente de artículos de uso y con­
sumo perfectamente prescindibles, y en 
productos que muchas veces entrañaban 
una perjudicial e injusta competencia con 
la industria nacional". 

Vale decir, señor Presidente, que todos 
los sectores d2 la ciudadanía han mani­
festado su expreso repudio a una política 
profundamente errada en materia de co­
mercio exterior. 

Pero, aún, quiero ir más lejos. No sola­
mente "ASIMET", la Sociedad de Fomen­
to Fabril y el Comité Consultivo del Par­
tido Radical han expresado su desapro­
bación a esta política. También .don .J a­
vier Echeverría Alessandri, que dista mu­
cho ele ser un hombre de ideas avanzadas, 
y que, por diferentes razones. está muy 
cerca del Gobierno, sin embargo, dice, en 

discurso público, recién pronnnciado, el 
8 de j u1io, lo siguiente: 

"Toda esta situación de usar créditos 
en monedas extranjeras, condujo, como 
com;ecuencia lOglca, a una importación 
exagerada en relación con nuestras ver­
daderas disponiblidacles. El Comité Ej e­
cutivo del Banco Central de Chile, que 
era la autoridad que tenía todas las infor­
maciones para conocer exactamente nues­
tra balai1za, en repetidas oportunidades 
tomó medidas CJ.ue fC'.ciiituban las impor­
tdciones en lng'ar de restringirlas". 

Por consiguiente, señor Presidente. 
llirlg'11l10 d:~ los sectores de nL:Estro paü: 
se ha su straído a estas .i ustas críticas " 
una políi:ica Wle he calificado de demen­
cial, y que va a producir, a corto plazo, 
gravísimas e incalculables consecuencia 3 

para el futuro económico y financiero d2 
Chile. 

Por toda disculpa, el Gobierno ha ale­
gado que esta excesiva libertad en las im­
portaciones hl".bría producido un mayor 
ingreso al país de bienes de capital. Este 
argumento bmpoco es efectivo. Las ci­
fras pueden ser manejadas de muchas ma­
neras, y al respecto, por desgracia, hay 
muy poca información. 

La realidad es que en los cuadros in­
sertados en el boletín de! informe que 
discutimos en esta sesión, en el rubro "ma­
quinarias, útiles y herramientas", vale 
decir, en bienes de capital propiamente 
tal, durante los tres últimos años del go­
bierno del señor Ibáñez se importaron 280 
millones de dólares, y durante los tres 
primeros años de este gobierno, se impor­
taron 320 millones de dólares; vale decir, 
en los tres primeros años de este gobier­
no se importaron en maquinarias, útiles 
y herramientas, 40 millones ele dólares 
más, lo que da un promedio anual de sólo 
13 millones de dólares más en bienes de 
capital. Yo pregunto: ¿ cómo puede alegar­
:-e que ha sido esta pretendida excesiva 
importación de bienes de capital, de ~;ólo 
13 millol1es de dÓiares anuales, la que ha-
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bría producido tal déficit de la balanza 
de pagos, la cri"ü, de divisas en que nos 
encontramos y el grave problema inter­
nacional que provoca el hecho de no cum­
plir nuestros compromisos? N o por im­
portar un promedio de 13 miliones de dó­
lares más al año podría alegar"e que "e 
ha producido un déficit del orden de los 
150 millones. 

Pero, lo que es más, el porcentaje del 
total importado también decayó en esta 
administración. Durante los tres últimos 
años del gobierno del señor Ibáñez se im­
portó en maquinarias, útiles y herramien­
tas un 36,7 por ciento del total de nues­
tras importaciones. En cambio, durante 
Jos tres primeros años del actual gobier­
no, sólo s ehan importado un 35 por ciento. 
Vale decir, en el porcentaje total de las 
importaciones, se ha importado menos en 
maquinarias, útiles y herramientas. En 
cambio, en bienes de uso y consumo se han 
importado 140 millones de dólares más. 
Durante los tres últimos años del gobier­
no del señor Ibúñez se importaron iHO mi­
llones, en tanto que durante los tres pri­
meros años de este gobierno se importa­
ron 510 millones, lo que da una diferen­
cia de 140 millones de dólares. 

Es evidente, entonces, que no ha sido 
la mayor importación de bienes de capi­
tal lo que ha producido este grave déficit, 
sino toda cla SI? de importaciones, porque, 
como dice muy bien un señor director de 
"ASIMET", Chile entero fue puerto li­
bre". Alegar, por otra parte, que este ex­
ceso de importaciones efectuadas por Ari­
ca es la que producía el déficit, es invo­
car otro pl'etexto infantil y poco serio. 

Respecto a este tema, en el Boletín del 
mes de mayo del Banco Central de Chile 
se lee lo siguiente: 

"Manufacturas diversas -que corres~ 
ponde a las mercaderías propiamente sun­
tuarias- 1960: 18,6 millones de dólares." 
"1961: por 21,1 millones de dólares". Va­
le decir, entre un año y otro, E'e importa­
ron 2 y medio millones más de lo que se 
considera mercadería suntUaria. 

Nuevamente, nuestra pregunta es: por 
mucho qUe se agrande esta cifra, por mu­
cho que S2 1;: ;:,bulte, ¿cómo puede, en es­
tos mOll1811Los honradamente, decirse que 
han sido las mayores importaciol1c:;; efec­
tuadas por los puettos libres las que pro­
vocaron la grave crisis de divi,,,as? 

Por lo demis, en 1958 se importaron al­
rededor de 6 millones de dólares err sun­
tuarios por Arica; en 1959, se importa­
ron 7 millones de dólares; y en 1961, 21 
millones de dólares. Vale decir, que es en 
este régimen cuando ha habido un ma­
yor aumento de importaciones por Arica. 
j y es este Gobierno el que invoca una cau­
sa, producida en su administración, para 
liberarse de la responsabilidad que le ca­
be en la de "acertada conducción de la po­
líticCl de comercio exterior! 

Pero aún hay más. De los 21 millones 
de dólares ~ue se importan en suntuarios 
por Arica, hay constancia en el informe 
respectivo, de que el 25 S; se vende en Pe­
rú y Bolivia, en moneda extranjera. De 
tal manera que no son más de 15 millo­
nes de dólares lo que le cuesta a Chile el 
mantenimiento del puerto libre de Arica. 
Por eso considero no sólo mezquino y po­
bre, sino que casi alltipatriótico el argu­
mento que se da, al responsabilizar casi 
exclusivamente a los puertos libres del 
grave déficit de divisas en que nos en­
centramos, en circunstancias de que, cuan­
do más, son sólo 15 millones de dól::tres 
lo que ellos signific::tn. 

Se ha alegado de que esta cifra hay 
que aumentarla, porque ha habido una 
suhfactnración. Nuevamente este argu­
mento es poco objetivo y poco serio. Ya 
hemos demostrado y dicho en la mañana, 
en una paquei'ia interrupción que me con­
cediera el señor Diputado Informante,. 
que la subfacturación no es un vicio pro­
pio de Arica, sino que lo es de todo Chile. 
Aún mas, si en Arica hay subfacturación, 
ésta tie!18 que ser mucho mayor en el res­
to de Chile, por la sencilla razón de que 
los impuestos y depósitos que gravan las 
importaciones son superiores en el res-
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to del país. Si un comerciante de Arica 
trata ue dIsminuir la facturación, para 
evitar pago) de derechos e impuestos, con 
mucho mayor razón lo hará otro comer­
ciante de Valpal'aíso, San Antonio o Tal­
cahuano, donde los derechos e impuestos 
son superiores. En consecuencia, la sllb­
facturación es un vicio nacional. Y si se 
alega que para los puertos libres ésta re­
presenta un valor de 27 millones de dó­
bres, quiere decir que para 01 re;;to del 
país, signific:1 cier.. millones de dólares. 

Si en 1961, se importaron oficialmente 
mercaderí8.s por 600 millones cie dólares, 
quiere decir que, en i'ealidacl, se interna­
ron por valor de 70(\ millones de dólares; 
cifra que demuestra por sí sola el tremen­
do error que se cometió al liberalizar in­
discriminadamente nuestro comercio ex­
terior. 

Pero no sólo fue la liberalización de im­
portaciones, que se concedió sin tasa ni 
medida, la que precipitó este caos en que 
hoy nos debatimos, sino que tamhién con­
tribuyó a ello el gravísimo endeudamiento 
en moneda extranjera que el Gobierno 
estimuló conscient? y deliberadamente. 

Señol' Presidente, no quiero ser gene­
ral después de las victorias o de las de­
rrotas. Ya en el mes de junio del año pa­
sado, contestando el Mensaje de Su Ex­
celencia el Presidente de la República, ma­
nifestaba los graves inconvenientes que 
acarrearía el hecho de que en nn país cir­
cularan, con igual poder liberatorio, dos 
monedas: la moneda nacional y el dólar. 

En ese entonces preveía los problemas 
que esta situación traería y manifestaba: 

"¿ Qué problema acarrea este hecho? 
Uno y muy grande: que esos dólares han 
venido del exterior y hay que pagarlos; y 
por eilOS dólares hay que pagar intereses; 
y podemos sostener, sin temor a equivo­
carnos, que por intereses están saliendo 
al exterior más dólares que los que por 
ejemplo, produce la Compañía de Acero 
del Pacífico; o sea, todo el esfuerzo na­
ciona! para crear la "CAP" ha quedado 

en nada. frente al hecho de que, para pa­
gar a los prestamistas internacionales de­
ben remesarse más dólares que los que 
por tal capítulo están ingresando al país". 

Y las paiabras que pronunciaba en ju­
nio del año pasado se ven confirmadas por 
lo que expresa el Boletín del Banco Cen .. 
tral, de mayo del presente año. 

La Honorable Cámara debe saber que, 
a pesar de qne prácticamente están sus­
pendidas las coberturas o muy limita­
das, el déficit ha continuado agravándo­
se, d8 suerte que hoy día es mayor que 
ante;.;. ;, Por qué? El Bal1co Central lo dice: 

"Han sido otros los factores que han in­
fluido en el drenaje de las reservas ex­
tranjeras: 

"El re:-:ca te de los bonos dólares por 
9arte de la Caja de Amortización ele la 
Dpuda Pública, el retiro de depósitos en 
moneda extranjera experimentado por los 
bancos comerciales, la cancelación ele las 
obligaciones en moneda extranj era con­
traídas por los exportadores y otras em­
presas privadas, con aval de iniltituciones 
bancarias, pueden mencionarse como cau­
sa de la circunstancia señalada." 

O sea, sucedió lo que expresamos. Los 
dólares recibidos tan liviamente hay que 
pagarlos, agregando lógicamente a ellos, 
los respectivos intereses. 

También dijimos en ese entonces que 
el endeudamiento en moneda extranjera 
contribuiría a darle a la economía chilena 
una gran rigidez, lo que significa que cual­
quiera posible devaluación, necesaria o 
forzada, va a repercutir de inmediato, no 
sólo en el nivel de vida de las grandes 
mayorías nacionales, sino que también en 
los sectores endeudados en dólares, de 
manera tal, que el Gobierno, en este mo­
mento, se encuentra frente alma gravísi­
ma alh~rnativa: pOi:' una parte, la gran 
mmería del cobre, los monopolios extran­
jeros, el Gobierno norteamericano y el 
Fondo Monetario Internacional presionan 
para la devaluación monetaria y, por otra 
p:lrte, los sectores endeudados en dólares 



SESION 35'\ EN MIERCOLES 8 DE AGOSTO DE 1962 3209 

luchan porque no se produzca esta deva­
luación, dado que lisa y llanamente así 
quiebl'a gran parte de la plutocracia chi­
lena, que debe cifras astronómicas en dó­
lares, como :0 demostraré a continuación 

Seüor :?residente, en el endeudamiento 
en mOileda extranjeni h,',y que distinguir: 
el endeudamiento dentro y fuera de Chile. 

Dentro de Chile, los particular~s esta­
ban endeuctados, el año 19::58, en los l--;<in-· 
cos, en treo; millones setec:ieütcs rnj¡ d0-
lares. Hoy están endeudado:;, segLm el 
Mensaje Presidencial, el! ciento seLe~lta ," 
siete miliones de dóLll·es. Ciento ::;e1.enLCl 
y siete millones de clólaL'cs deben los par­
ticulares a los lhncos de Chile, según ci­
fras oficialts. 

Fuera de Chile, los particulares deben 
dosciento:; mill(JlleS de dólares. ¿ De dónde 
saco esta cifra'! Ciento diez millones de­
ben en coberturas diferidas, según cons­
ta en el Boletín de la Honorable Cámara; 
45 millones deben los industriales el i.:\US 
prove2(lores en el extranjero, según lo de­
claró el Gerente de la Sociedad de FomeIl­
to Fabril; veinticinco millones deben los 
comerciantes según lo expresó su Presi­
dente; y, alrededor de veinte millones, 
calculando una cifra baja, debe la mine­
ría y la agricultura. Sumadas todas es­
tas cifras, nos encontramos con que los 
particulares deben, en el exterior, dos­
cientos millones de dólares, según cifras 
y declaraciones oficiales. 

En consecuencia, los particulares de­
ben fuera ::.le Chile doscientos millones, y 
dentro del país, a los Bancos, setenta y 
siete millones, 10 que hace un total de tres­
cientos setenta y siete millones de dólares. 
y si a esta suma agregamos, por una par­
te, lo que deben los Bancos, sus correspon­
sales en el exterior, que según el Boletín 
del Banco Central, son setenta y tres mi­
llones de dólares y, por otra, los intereses 
de los créditos referidos, resulta que el 
sector particular se ha endeudad0 dentro 
y fuera de Chile en la increible y :lstro­
mímica sumü de quinientos millol'.es de 
dólare's. 

j 500 millones de dólares deben los par­
ticulares incluyendo los Bancos, dentro y 
fueréi de Chile! Para cualquier persona, 
por muy despreocupada que sea, no pue­
de paSd." innadvertida la gravedad de esta 
cifi'a. 

Señoi' Presidente, la Deuda Pública au­
montó, ::"egún el Senador Frei, de 1958 a 
.~ %1 de 400 a 800 millones de dólares; va­
le decir, en 400 millones de dólares. PeTO 
:\ o me aL l2vería a decir que la información 
dsl Honorable Senador señor Frei ha que­
dado COlLa, porque la Corporación de Fo­
lllS"lO de la producción -en oficio en­
viado al Henorable SSll ,adol" ",eño~' Salva­
dur AllEnde, contestando una consulta de 
él-- ~ieñala que la Deuda Pública alcanza­
ba a !:iOG millones de dólares al :3 t de di­
ciembre del aüo pasado y, si agregamos a 
esta ccll~tidad los intereses correspondien­
Les, llegamos a 1.000 millones de dólares, 

y si a esos mil millones ele dólares su­
map10S los 120 millones de dólares contra­
tado~3 por el Gobierno con la ::'.1i~;ión Goo­
dwin-l\Toseoso, y los 150 millones que el 
lluevo proyecto de pago de deudas en dó­
lares, autoriza colocar al Ejecutivo, con­
cluimos que la Deuda Pública aumentará 
este año en un mínimum de trescientos mi­
llones de dólares. Vale decir, terminare­
mos este ejercicio con una Deuda Pública 
del orden de los 1.300 millones de dólares. 

De manera tal, que sumado lo que debe 
el sector público y el sector privado fue­
ra de Chile, concluimos que el país adeu­
da en el exterior 1.600 millones de dólares. 
Cualquiera persona puede ver la situación 
extraordinariamente precaria y débil en 
que se encuentra una economía de escasos 
recursos, frente a un endeudamiento ma­
sivo de la magnitud del que hemos señala­
do. 

y tal es así, que ya el propio Jefe del 
Estado acusa temor por los límites alcan­
zado3 en n~:1teria de deudas. En su Mensa­
je manifiesta textualmente que el nuevo 
endeudamiento era de 121 millones de dó­
lares en 1958 y que llegará a 350 millo­
nes de dólaj'es en 1962. De manera que to-
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do el presupuesto de inversiones de este 
país se financia con créditos. Podemos 
afirmar, en una forma un poco caricatu­
resca, que no hay tejuela que se ponga en 
el techo de una escuela ni palada de ripio 
que 28 L-íl~ce en los caminos, que no esté fi­
nanciada con capitales extranjeros. Es de­
cir, si no hay ayuda exterior, desaparece 
la totalidad del presupuesto de inversio­
nes. y esto lo dice el propio Jefe del Es­
tado en su Mensaje, al afirmar que no só­
lo el presupuesto de inversiones, sino que 
parte del Presupuesto ordinario de la Na­
ción, se está financiando con capitales ex­
tranjeros. 

El señor Julio Benítez, Director del 
Banco Central, en representación de Obre­
ros y Empleados, en informe presenta­
do a la Central Unica de Trabajadores, 
calcula que el endeudamiento en dólares 
en el extranjero, entre los años. ] 958-1961, 
ha aumentado por cada chileno de 50 a 
115 dólares. O sea en 1958 cada chileno 
debía 50 dólares, y hoy, en 1961, debe 
115 dólares. Dentro de Chile, el endeu­
damiento que grava a cada chileno, ha 
aumentado de 18 a 50 escudos. 

De estas cifras puede colegir se la ex­
trema gravedad de la situación. Cada ciu­
dadano tendrá que pagar en el futuro, y 
por muchas generaciones, por la forma 
poco seria, irresponsable y negligente con 
que se ha manejado nuestra política eco­
nómica. Pero lo más grave es que todo 
este brutal endeudamiento, que alcanza 
a la astronómica cifra que hemos dado 
aquí, no se materializó en importar bie­
nes de capital. Ya hemos demostrado que 
la importación de bienes de capital ha 
sido mínima. En cambio, la rigidez que ha 
adquirido el sistema económico y finan­
ciero es de una gravedad extrema, porque 
deudas de esta cuantía no será fácil sol­
ventar. 

El Presidente de la República reconoce 
en el Mensaje, que sólo en este año, 1962, 
habrá que pagar deudas por n1ás de 140 
millones de dólares, en un Presupuesto 
exiguo como es el nuestro. 

Y a nuestro juicio, toda esta política 
errada ha surgido por haber mistifica­
do a la opinillll pública, por haberle ocul­
taclo la verdad y por no haber utiliza do 
procedimientos serios de financiamiento. 
Se recurrió a argucias y artilugios que, 
inevitablemente y en definitiva, tenían 
que caer por su propio peso. El financia­
miento presupuestario y de la balanza d~ 
pagos, a través de bonos dólares, fue un 
grave error económico v una indiscutible 
inmoralidad, señor Presidente. 

En ninguna nación del mundo, j jamás !, 
j nunca!, se ha premiado al capital usura­
rio con las utilidades e intereses con que 
-;8 premió aquí, en nuestro pobre país, a 
los aventureros internacionales y a los 
chilenos que repatriaron su capital en 
demanda de un lucro exagerado. 

Es así como, de acuerdo con la Ley NQ 
13.3OL1, se otorgaron toda clase de benefi­
cios al que traía capital, al prestamista. 
Como se ha dicho, se legalizó la usura en 
Chill'. Les usureros nacionales e inter­
nacionales podían percibir legalmente un 
interés que fluctuaba entre un 30 y un 
CO por ciento, libre de impuesto. 

Esto trajo como consecuencia inmedia­
ta la caída de los valores de la Bolsa y 
que ningún chileno quisiera invertir en 
obras realmente reproductivas, puesto 
que podía invertir en bonos y pagarés dó­
lares, lo que le redituaba, libre de todo 
derecho o impuesto y sin tener que dar 
cuenta del origen de su fortuna, entre un 
30 a un 60 por ciento de interés. Fácil 
era de prever las consecuencias que iban 
a producirse. 

Como muy bien lo ha dicho el Hono­
r<lble Senador demócratacristiano, señor 
Frei, esto ha irrogado un tremendo per­
juicio al país. Concretamente, al Fisco le 
ha significado correr con el riesgo del 
cambio, lo que le ha importado ya una 
pérdida del orden de los 40 millones de 
escudos, es decir, 40 mil millones de pe­
sos. Y lo más grave es que este sistema 
inmoral, inconveniente, usurario, se ha 
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restablecido, y se ha restanrado de una 
manera total y absolutamente ilegal. 

Nuevamente, se están ofreciendo inte­
reses usurarios por los bonos. ¿ Y por qué 
se ba restablecido este sistema de depó­
sito, señor Presidente? Porque el Fisco se 
encuentra en quiebra y no pL~2d'2 inü'­
grade a la Caja de Amortización los dó­
lai'2s p:1ra (Ele rescah, los bonos. Y p?.ra 
que los tenedore'l de ellos no reclamen, 
se les ha permitido que puedan ofreCer·· 
les en depósito para importaciones. 1121'­

cibiendo por ellos intereses e~~horhihn­

tes. Los Bancos, las gnmdes casas ma­
yoristas y los monopolios nacionales, te­
nedores de estos bonos, estún haciendo su 
agosto, a costa del interés nacional. 

Yo pregunto, señor Presidente: ¿ quién, 
k:nesta y seriamente, puede justificar 
una política económica que premia a los 
usureros, que Pi'emia a los prestamistas 
internacionales, que premia al que se 
lleva SU3 utilidades fuera de nuestnl país? 
Ahora, ¿ por qué digo que es totalmen­
te ilegal la medida que restablecía los 
depósitos previos a una importación? E3 
ilegal, porque la ley NQ 13.305 facultó al 
Presidente de la República para reempla­
zar los depósitos por un impuesto adi­
cional, de manera que, según consta el 
texto y el espíritu de esa ley, el Gobier­
no no podía, simultáneamente, establecer 
depósitos y aplicar impuestos adicionales 
a una mercadería. Por lo demás, así lo 
ha establecido un dictamen de la Contra­
loría General de la República en térmi­
nos explícitos e inequívocos, como asi­
mismo lo ha hecho ver, en diversas publi­
caciones, la Cámara Central de Comer­
cio. También es absolutamente ilegal el 
decl'eto dictado por el Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, que 
pSl'mitió a las petsonas que habían regís-­
trado importaciones suntuarias, con an­
tcriorida(l al 28 de diciembre, realizar es­
tas importaciones. 

Desde el momento mismo en que se die­
t(í el d'!creto -el 12 de enero- {Iue pro­
hibió la internación de mercaderías sun-

tuarías, este mismo decreto no podía au­
torinr a las personas que habían regi3-
Lrado operaciones de importación, para 
realizarlas. El registro no es más que un 
antecedente estadístico; él no da el de­
recho de hacer importaciones. E3te dere­
cho lo da el decreto que establece que una 
mercadería es permitida o prohibida; de 
manera que el registro -ya lo he expre­
sado- es solamente un antecedente e.s­
':;.~dü;t¡(;O. Prohibida 11 mi mercadería, na­
die:;l, puede importar, mucho menos cmm­
do Qr' tr,.d:'\ (~XdLlSiv¿;mente de imlJOrta­
Cj(;il ci (, 1(H:,~'c,)derí<Js ;3unTwHias. En e:;i:e 
sentido, :~:, de extr¡ñar b (IU2 se ha afir­
mado aqul :/ que ya había dicho el Vice­
presidente c!(;l Banco Central: que el año 
pasarlo se imporbron sólo 2 millones de 
rlótdres en suntuarios por el resto del 
país, es decir, exceptuados los puertos li­
bres, cm~lldo únicamente en los meses de 
noviembre y diciembre, según se ha ex­
pFr",ctc aquí mismo, se han registrado 4. 
millones de dólares en suntuarios y, en 
este momento, mientras en todo el país 
está pro!1ilJida la importación de suntua­
ries, hay un pequeño grupo de privilegia­
dos que puede importarlos, que puede in­
ternar "whisky", cristalería, autos, ra­
rios, etcétera. 

Creemos que pocas veces ha habido una 
política más desacertada. Se liberaliza­
ron exageradamente las importaciones, se 
endeudó brutalmente al país, se permitió 
la fuga de capitales sin tasa ni medida, 
se facilitó a través del tipo de cambio, el 
aumento exhorbitante de los viajes al ex­
terior, y todo esto, en virtud de concep­
ciones económicas ya trasnochadas y ca­
ducas. 

La realidad es que la situación en que 
nos encontramos es gravísima. Hemos 
postergadfJ por 90 días nuestr03 pagos en 
el exterior. Cualquier otro Gobierno que 
no sea de derecha, que hubiera adoptado 
una medida de esta naturaleza -me atre­
vería a aS2gUl'ar-, habría caído, porque 
la prensa y las radi03 reaccionarias ha­
brían creado tal clima de desconfianza, 
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que la posición de ese Gobierno se habría 
hecho insostenible. i. Qué quiere decir pos­
tergar por 90 días los pagos? Quiere de­
cir que, unilateralmente, el deudor le di­
ce a sus acreedores: "Yo no les pago; 
\-engan en 90 días más y veré si les pue­
do pagar". Y es evidente que en estos 90 
días han sido muy pocos los acreedores 
a los que se les ha podido cumplir. Chi­
le, unilateralmente, postergó, suspendió 
sus pagos por 90 días, con grave dete­
rioro de nuestro crédito internacional y 
de nuestra solvencia en el exterior. 

Estamos en grave crisis, porque mm­
ca, en toda la historia de Chile, el défi­
cit de la balanza de pagos había sido ma­
yor que ahora. Sabemos que hoy alcan­
za a 220 millones de dólares. En el dia­
rio "El Mercurio" del domingo 5 de agos­
to, o sea, hace pocos días, se da cuenta de 
que la situación argentina es sumamen­
te grave, de que la balanza comercial de 
ese país, en los 6 primeros meses del año 
1962, arroja un déficit de 52 millones de 
dólares, mientras que en el año 1961 se 
elevó a 161 millones de dólares. O sea, el 
déficit de la balanza de pagos argentina 
es apenas mayor que el nuestro, siendo 
ese país mucho más grande y más rico 
que Chile. La sola comparación de estas 
cifras nos da una medida de la gravedad 
de la situación en que nos encontramos. 

Estamos en una grave crisis, porque el 
sector particular se ha endeudado en una 
suma que no es inferior a los 500 millo­
nes de dólares, y porque el sector públi­
co ha aumentado su deuda en 700 millo­
nes de dólares. El señor Alessandri ha 
batido un record que no lo honra: ha en­
deudado al país en más de una vez y me­
elia de lo que lo hicieron todas las Ad­
mininstraciones anteriores, desde que se 
'nició esta República. 

Estamos en una grave crisis, porque se 
'.-Jan perdido o deteriorado ostensiblemen­
te las reservas en moneda extranjera del 
Banco Central y porque la Caja Autóno­
ma de Amortización de la Deuda Públi­
ca, por primera vez en la historia de 

Chile, ha tenido que suspender el pago 
de la deuda interna en dólares, y los te­
nedores de bODos tienen que utilizar dis­
tintos procedimientos y conceder di ver­
sas prórrogas para que se les paguen sus 
obligaciones. Y esto no había sucedido 
nemea, excepto en la gran crisis del mun­
do capitalista del año 1930. 

l\Iientra:-; tanto, el Embajador de Esta­
dos Unidos en Canadá, denunció días atrás 
que había habido un incremento de 80 
millones de dólares en los depósitos de 
chilenos en ese país. 

En síntesis, señor Presidente, en estos 
tres años hemos dilapidado irresponsa­
blemente, hemos derrochado más de 1.000 
millones de dólares sin ningún beneficio 
para el país ni mucho menos para las 
gnmdes mayorías nacionales. -¿ Por qúé 
digo 1.000 millones de dólares? Porque 
este régimen ha contado, a través de cré­
ditos, del aumento dE! las exportaciones, 
especialmente ele cobre y hierro, y de la 
repatri::¡ción <:le <!apitales que hubo en un 
comienzo, con alrededor ele 1.000 millo­
nes de dólares más de lo que dispuso la 
administración anterior. Y estos 1.000 mi­
llones de dólares que equivalen a 10 veces 
lo invertido en Huachipato, se han dila­
pidado y derrochado impunemente. 

Nunca, como ahora, un Gobierno ha 
dependido más del mendrugo y de la ca­
ridad internacionales. Si el Gobierno de 
los Estados Unidos no se digna urgir a 
su gastada burocracia para enviar cuan­
to antes la ayuda prometida, el Ejecutivo 
se verá en una situación imposible y, ne­
ce3ariamente, tendrá que volver al tan 
repudiado control de cambios. En este 
momento, se V2 sometido a una alterna­
tiva igualmente dramática y grave, como 
ya lo manifestaba. Las compañías del co­
bre y el Fondo Monetario Internacional 
le han hecho ver que no facilitarán cré­
ditos a nuestro país mientras no se de­
valúe la moneda. Ellos argumentan que 
no están dispuestos a dar dólares para 
que se paguen las calillas de los particu­
lares en Chile. 
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Si el Gobierno se somete a la presión 
norteamericana y devalúa nuestra mone­
da, con grave perjuicio para los intere-· 
ses de la gran mayoría del país, enton­
ces la plutocracia chilena, endeudada en 
la astronómica suma de 500 millones de 
dólares, se verá abocada a la situación 
más difícil e imprevisible que nosotros 
podamos imaginar, porque es muy distin­
to pagar 500 millones de dólares al cam­
bio de $ 1.050, que pagar 500 millones de 
dólares a $ 1.580, que es el valor exigi­
do por el Fondo Monetario Internacional 
para nuestro cambio. 

Esto está demostrando que los proble­
mas son demasiado agudos y graves. ¿ Qué 
haremos para financiar el presupuesto 
del próximo año si en 1962, como se ha vis­
to, tuvimos que recurrir a un endeuda­
miento del orden de los 360 millones de 
dólares, aproximadamente? El próximo 
año llegaremos a un endeudamiento de 
más de 500 millones de dólares y termi­
nará este gobierno con una deuda públi­
ca superior a los dos mil millones de dó­
lares. Y si la plutocracia gobernante es 
incapaz de movilizar las energías nacio­
nales y de realizar las profundas, autén­
ticas y verdaderas reformas que nues­
tro país exige, ¿ qué posibilidad hay de 
pagar este endeudamiento? 

He tenido conocimiento de que algunos 
Diputados liberales habrían pensado, en­
tre hoy y mañana, presentar una ind ica­
ción destinada a exigir el retorno total 
de las divisas provenientes del coure de 
la gran minería. Esto demuestra que ya 
los sectores de Derecha estáll entendien­
do que no podemos seguir permitiendo 
que la gran minería del cobre, en un país 
miserable y pobre como el nuestro, deje 
de retornar anualmente 150 millones de 
dólares. Anteriormente hemos visto que 
en los últimos veinte años ha dejado fue­
ra del territorio nacional 3.500 mi1lone:3 
de. dólares. 

Según informaciones oficiales del Go­
bierno alemán, los inversionistas y capi­
talistas latinoamericanos tienen 10 mil 

mil:ones de dólares depositados en Euro­
pa. O sea, la misma cantidad qlle teóri­
camente ofrece la Alianza para el Pro­
greso para El desarrollo de estos pueblos, 
se ha fugado de América Latina. 

Mientras el Gobierno no se resigne a se­
guir una política de control estricto que 
impida la fuga de capitales, mientras no 
exija el retorno total de las utilidades y 
del valor de las exportaciones de cobre, 
salitre y hierro, mientras no se realice 
una auténtica, real y profunda reforma 
agraria que evite que Chile dilapide anual­
mente 100 millones de dólares en traer 
productos agrícolas perfectamente produ­
cibles en nuestra tierra, no habrá una so­
lución real y efectiva al drama que esta­
mos viviendo. 

Ahora, el Gobierno se encuentra en la 
necesidad de tener que aplicar una polí­
tica de la cual abjuró toda su vida. El 
Presidente de la República, en múltiples 
discursos, hizo ver que no variaría el tipo 
de cambio: en este momento, tenemos 
una serie de cambios, y no dos como pu­
dieran creer la mayoría de los Honora­
bles Diputados. Tenemos mucho más de 
dos tipos de cambio, porque cada dólar 
tiene un vnJor distinto, según el depósi-
10 o impuesto que se exija para impor­
tar. Si una mercadería tiene un depósito 
del 50 por ciento y un impuesto del 50 
por ciento, el dólar le cuesta a ese im­
porbdor 1.600 peso; si tiene un depósito 
del 100 por ciento y U¡1 impuesto del 100 
por ciento, le cuesta 1.800 pesos. Es de­
cir. hay tantos tipos de cambio como de­
pósitos e impuestos adicionales gra\/en 
una mercadería. 

Luego, es Lllia m~stificación afirmar 
que existe~l ~'ólo dos tipos de cambio. Te­
nemos muchos tipos de cambio; y, en 
realidad, el dólar cuesta en clefiniti va al 
importador más de 1.500 pesos. 

El Gobierno ha tenido que someter las 
importaciones a;l control más estricto; ha 
tenido que adoptar toda clase de medi­
das ilegale:-, como restablecer los depósi­
tos, postergar por 90 días el pago de nues-
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tras obligaciones en el exterior, y muchas 
otras que omito decir aquí, para poder 
contener el alud que significó la libre e 
indiscriminada importación de suntuarios 
y mercaderías prescindibles. 

Por último, quiero referirme brevemen. 
te, en los pocos segundos ql'Oe me que 
dan, a ,la imputación vedada que a cada 
rato se hace por diversos parlamentarios, 
especialmente del Partido Conservador 
Unido, cuando dicen que en el Gobierno 
del señor Ibáñez ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de su Comité. 

El señor ALTAMIRANO.-Pido que se 
prorrogue por cinco minutos más. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar, por cinco minutos 
más, el tiempo del Comité Sociailista. 

El señor BULNES (don Jaime) .-N o 
hay acuerdo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Hay oposición. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor CUADRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CUADRA.-Voy a concederle 
una interrupción al HOnorable señor Ata­
,la. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Cua­
dra, tiene la palabra el Honorable señor 
Atala. 

-Hablan varios sefíoTes D'iputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Barra, i Honorable se· 
ñor Bulnes, ruego a Sus Señorías se sü'­
van guardar silencio. 

-Hablan varios sMíores Diputa.dos a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-··Honorabls 8e1101' Barra, Honorable se­
ñor Buln€s, vuelvo a llamar al orden a 
Sus Señorías. 

-Hablan varios sefioTes Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Honorables señores Diputados, ruego a 
Sus Señorías se sirvan guardar el debido 
respeto a la Corporación. 

Tiene la palabra el Honorabile señor 
Atala. 

-Hablan varios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor ATALA.-Señor Presidente, 
contrariamente a lo que se había afirma­
do, en orden a que los Diputados radi­
cales no participarían en este debate, voy 
a hacerlo, aunque sea en forma muy bre­
ve. 

Antes de dar comienzo a mis observa­
ciones, quiero dej al' en claro dos hechos 
que se han mencionado durante este de­
bate que ya está terminando. El primero 
se refiere a que, junto con discutirse el 
informe de esta Comisión Especia1, se 
han planteado una serie de consideracio­
nes que, más que a ;la materia misma en 
debate. se han referido a la situación eco­
nómica general de nuestro país y, funda­
mentalmente, al sistema económico que 
nos viene rigiendo. En segundo término, 
quiero expresar que, en mi breve inter­
vención de esta noche, me atendré, has­
ta donde sea posible, exclusivamente al 
motivo que ha provocado esta sesión ex­
traordinaria de la Honorable Cámara. 

Señor Presidente, la Comisión Espe­
cial Investigadora, encargflda de deter­
minar las personas responsables por el 
cercenamiento de nuestra.s divisas en dó­
lares, como asimismo aquélllas que hubie­
ren logrado un aprovechamiento ilícito 
de las diferencias de precios por el alza 
producida en el valor de dicha moneda ex­
tranjera, ha llegado a la conclusión, des­
pués de un análisis exhaustivo de todos 
los elementos de juicio necesarios para 
formarse un concepto daro y completo 
del problema, de que no cabe señalar res­
ponsabilidad específica a ningún miembro 
elel Gobierno o funcionario del mismo en 
los hec:hos entregados a la investigación 
de esta Comisión. Además, no encontró 
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méritos para acusar a persona alguna co­
mo realizando "operaciones ilícitas" en 
la adquisición de dólares. 

La crisis cambiaria del 27 de diciembre 
del año pasado S2 empezó a gestar ya a 
mediados del año 1960 y es la consecuen­
cia de numerosos factores que fueron 
gradualmente deteriorando la situación de 
llLlestra Balanza de Pagos y reduciendo 
las reservas oficiales de divisas que se 
habían acumulado durante el año 1959 y 
la primera mitad del año 1960. Tal vez 
el j'actm' más importatnte en el deterioro 
de la situación de la Balanza de Pagos sea 
el sismo ocurrido en mayo de ese año. 
Los daños producidos por la catástrofe, 
que fueron estimados en una suma del 
orden de los 500 millones de dólares, de­
terminaron la necesidad de un volumen 
de inversiones públicas excepcional, al 
que no se dio un financiamiento suficien­
te, no obstante la didación de la Ley NQ 
14.171, que ,proveyó de recursos insufi­
cientes al Erario. Los créditos externos 
otorgados con ocasión de esa catástrofe 
han tenido un lento proceso en su desm­
bo;lso; tanto es así que el año 1961, año 
y medio después del desastre, apenas si 
se habían girado 30 millones de dólares 
de los 100 millones de dólares otorgados 
para este efecto por el Gobierno de los 
Estados Unidos. De la donación de 20 mi­
llones de dólares, el año 1960 sóJo pudie­
ren girarse 4 millones; ,\' hasta fines de 
1 :161, se habían girado solamente 12 mi­
llones de dólares. La causa ele estas de­
morasen la utilización de estos créditos 
desti nados al financiamiento de obras ori­
ginad':!s pOl' el terremoto y oe otro;; re­
cursos externos para ;n'oyectos específi­
cos, radica en los engorrosos trámites que 
han sido impuestos en ,la utilización de 
estos recursos, temto en lo que se relacio­
na con la comprobación de los gastos lo­
cales en los proyectos respectivos, como 
\'n la presentación de documentos que 
comprueben la .utilización de esos dóla­
res en pagos por importaciones y servi­
cio" desde los Estados Unidos. 

Otro de los factores importantes que es 
nsecsario mencionar en relación con la 
erisi', cclry¡biari~l oeurl'ida el 27 de diciem­
bre de 1961 es el aumento de sueldos y 
jornales desde que se fijó, a comienzos 
de 1959, la parídad del dólar a $ 1.05B, 
la que se nnntuvo sin variación para to­
das las operaciones en moneda exb'anj e­
ra hasta el 27 de diciembre y que se man­
tiene hasta hoy día para las operaciones 
del comercio exterior visible. En efecto, 
dichos aumentos de sueldos y jornales al­
canzaron en 1959 a un promedio de ,poco 
más de 30% ;'en 1960, se otorgó un nue­
vo reajuste generall de aproximadamen­
te un 12 jÍ; ; y en 1961 nuevamente se re­
ajustaron los sueldos y salarios en un 
16% sobre el sueldo base. Estos reajus­
tes recargaron los costos internos de los 
prod uctos nacionales que competían con 
los productos importados para los cuales 
el dólar no experimentó variación. Ello 
trajo, inevitabilemente, como consecuen­
cia, un abaratamiento relativo de lesos 
,productos importados que fue determinan­
do un incremento en su demanda,con el 
consiguiente efecto sobre la Balanza de 
Pagos y el gasto de divisas. 

La política monetaria que fue, en efec­
~o, muy liberal, con substanciales expan­
siones en el crédito bancario al sector pri­
v<~do, contribuyó también, al aumentar la 
demanda monetaria, a tener un efecto ad­
verso sobre la Balanza de Pagos. 

Tcdos e;;tos 2ilementos determinaron un 
camb:o gradual en el clima psicológico de 
estabilización que había sido posible con­
seg1llr en el año 1959 y primera mitad del 
,lño 1960, determinal1do una expectativa 
que fue haciéndose cada vez más general, 
en d sentirlo de que las condiciones de 
edabilidacl, que con tanto esfuerzo se ha­
bían log~'a,lo, difícilmente podrían man­
tenerse. 

y es así como la Ba;lanza de Pagos, que 
arrojó un saldo favorable ,para el país 
el año 19fí9, muestra ya en el !ciño 1960 
un déficit de casi 50 millones de dólares, 
prodncido íntegramente en la segunda 
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mitad del año, para saltar a 150 millo­
nes de dólares, aproximadamente, en el 
año 1961. 

Las causas principales de estos déficit 
radican en el aumento substancial que ex­
perimentaron las importaciones como con­
secuencia de los factores anteriormente 
mencionados, muy en particular las im­
portaciones por los puertos ,libres, suje­
tas a un régimen preferencial que las 
hacía excepcionalmente atractivas res­
pecto de las internaciones por el resto de¡l 
país. 

Además, la muy lenta percepción de los 
créditos externos contribuyó, junto con el 
factor antes mencionado, a configurar la 
posición de Balanza de Pagos señalada. 

Yaa mediados del año 1961, antes de 
que el Partido Radical tomara responsa­
bilidades de Gobierno, la situación de la 
BaJanza de Pagos del país había adqui­
rido todas las características de un pro­
blema cuya crisis era cuestión de meses. 

Si bien es cierto que las declaraciones 
formuladas a la Comisión por los altos 
funcionarios del Banco Central que tenían 
a su cargo el manejo de estos problemas 
señalan que los informes del Departamen­
to de Estudios de esa institución indica­
ban la creciente gravedad que iba adqui­
riendo este problema, no es menos ver­
dadero que la adopción de las medidas que 
i'e requerían para enfrentarlo tropezaban 
con el inconveniente insalvable de la exis­
tencia de una ley que otorgaba franqui­
cias especiales a las importaciones que se 
efeduaran por :los puertos libres. En es­
tas condiciones la implantación por la vía 
administrativa de restricciones a la im­
portación por el resto del país habría es­
timulado considerablemente el contraban­
do por los puertos libres, lo que, desde 
todo punto de vista, habría resultado de 
gran inconveniencia. Por consiguient'e, 
para enfrentar el problema era preciso 
modificar ¡la legislación preferencial de 
estas zonas francas del país sin la cual 
las demás medidas no habrían tenido el 
resultado deseado. 

Se ha hecho referencia a otro antece­
dente, que es el relativo a los viajes al 
exterior. Sobre el particular se han dado 
datos que es preciso señalar. 

De acuerdo con los registros de salidas 
al exterior, del Servicio Nacional de Es­
tadística, el número de viajes en el año 
1960, hechos por chilenos o extranjeros 
residentes en Chile, eliminados los turis­
tas foráneos que salen del país, alcanzó 
a la cifra de 134.567, o sea, un número 
muy superior a los 66.738 viajes que co­
rresponden a turistas extranjeros que en­
traron para residir en Chile. En los ocho 
primeros meses de 1961, los viajes reali­
zados alcanzaron, en cifras globales, a 
92.000 y 60.000, respectivamente. 

Las cifras consignadas ponen de mani­
fiesto las cuantiosas salidas de divisas que 
significaron para el país estos viajes, aún 
l'estandc de estos valores los ingresos que 
representaron la entrada de turitas ex­
tranjeros en los períodos considerados. Un 
cálculo prudente hace llegar. la pérdida 
neta de divisas por este concepto, en el 
año ] 961, a la suma de US$ 34 millones. 
A este gasto, habría aún que agregar el 
valer de las mercaderías suntuarias que 
traen desde el extranjero los viajeros chi­
lenos. 

Se expresó en el seno de la Comisión 
que uno de los factores que más contri­
buyó a crear el problema a que me estoy 
refiriendo es el que se relaciona con el 
endeudamiento en moneda extranjera por 
parte de los particulares, endeudamiento 
que habría sido estimulado por el Go­
bierno. La verdad es que este endeuda­
miento por particulares en moneda ex­
tranjera fue el resultado natural y lógico 
de que se habían creado en el país por pri­
mera vez en muchos años, los elementos 
conducentes a una verdadera estabilidad 
económica. Esto, come ya lo he mencio­
nado, determinó un ambiente psicológico 
favorable a la venida de capitales priva­
dos del exterior que adquirió diversas for­
mas, de entre las cuales la más importante 
Tlarece habel' sido la extensión de crédi-
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tos por parte de acreedores extranjeros a 
sus importadores chilenos habituales. 

Además, capitales de nacionales y de 
extranjeros afluyeron al país al amparo 
de estas condiciones de estabilidad, para 
invertirse en bonos fiscales y en toda 
suerte de otras inversiones que dieron a la 
economía un impulso substancial. 

Después de los sismos del año 1960 y 
por las circunstancias que ya se han se­
ñalado, este clima psicológico favorable a 
la inversión privada, fue gradualmente 
modificándose y tornándose desfa vora­
ble. Contribuyeron a esto los reaj ustes 
masivos de sueldos y salarios otorgados 
los años 1959, 1960 y 1961, que no tuvie­
ron una contrapartida en aumentos equi­
valentes en la productividad y que, por 
consiguiente, determinaron presiones in­
flacionarias sobre los costos de producción 
que fueron gradualmente minando la 
confianza en la mantención de las condi­
ciones de estabilidad que se habían crea­
do. Es así como el año 1961 se produjo 
una salida de capitales privados cercana 
a los 50 millones de dólares, en su mayor 
parte en la segunda mitad del año, que 
contrasta con los ingresos habidos por este 
concepto en los dos años anteriores. 

De manera que no es efectivo lo que se 
ha afirmado en orden a que el Gobierno 
intencionadamente habría inducido a los 
particulares a este endeudamiento en el 
exterior, sino que este proceso fue el re­
sultado de una situación de estabilidad que 
dio confianza a los inversionistas extran­
jeros. 

Una vez producida la crisis cambiaria 
el 27 de diciembre, y modificadas substan­
cialmente las franquicias de los puertos 
libres, se adoptaron las medidas necesa­
rias para mantener el problema de la Ba­
lanza de Pagos bajo control; y ellas con­
sistieron, fundamentalmente, en el resta­
blecimiento de la doble área cambiaria 
que tenía por objeto evitar que las salidas 
de capitales privados afectaran el nivel 
de las reservas oficiales, además del en­
carecimiento de otras remesas invisibles. 
Se eliminaron de las importaciones penui-

tidas todos aquellos rubros de los que el 
país pudiera prescindir; se aumentaron 
los recargcs adicionales de Aduana para 
numerosos rubros en los que esos renglo­
nes no afectaban el costo de la vida; se 
restablecieron los depósitos previos de 
importaciones en bonos fiscales, con lo 
cual se creó un mercado para estos bonos, 
evitando así al Fisco un gasto de divisas 
del orden de los 50 millones de dólares en 
bonos, que debían amortizarse en el 
curso del segundo semestre de este año. 
Sin embargo, todas estas medidas, si bien 
hon contribuido a mantener el problema 
de la Balanza de Pagos transitoriamente 
bajo control, no han modificado en cam­
bio, las causas fundamentales del des­
equilibrio que necesariamente deben bus­
carse en los aumentos de costo de los pro­
ductos locales frente a un precio invaria­
ble de las importaciones que se ha man­
tenido como consecuencia de la inamovi­
lidad de la paridad cambiaria. 

Ningún país ha descubierto todavía la 
fórmula milagrosa que le permita aumen­
tar el poder adquisitivo de sus ciudadanos 
más allá de los aumentos efectivos de la 
productividad, sin que tal acción tenga 
repercusiones sobre su Balanza de Pagos. 

Es así como presenciamos hoy que eco­
nomías tan sólidas como la norteameri. 
cana, e incluso la alemana, han visto de­
teriorarse su situación de pagos externos, 
como consecuencia de una política excesi­
vamente liberal en materia de incrementos 
nominales de las rentas monetarias de em­
pleados y obreros, o como consecuencia 
de des financiamientos fiscales financiados 
por el expediente de la emisión. 

Ambos elementos han estaro presentes 
en el cuadro financiero de Chile en los 
últimos años y no puede sorprendernos 
que nos hayan llevado a experimentar las 
dificultades de Balanza de Pagos que la 
Comisión Especial investigó, y que, natu­
ralmente, no pueden atribuirse a la acción 
de algunos funcionarios en particular. 

Por todas estas consideraciones, esti­
mamos aceptablese las conclusiones a que 
arribó la mayOl'Íade la Comisión en la 



:1218 CAMARA DE DIPUTADO~ 

labor investigadora que se le encomendara, 
en el sentirle de que no c;1be señalar res­
ponsabilidad ningún miembro del Go­
bierno o funcionario del mismo en los he­
chos objeto de la investigación. 

y por lo que respecta ... 
El señor ALT Al\lIRANO.-¿ Me per­

mite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor AT ALA.-N o puedo, Hono­
rable colega, porque estoy haciendo uso 
de una. 

Por lo que respecta al segundo come­
tido de esta Comisión Especial, yo me 
atengo al proyecto de conclusiones que fir­
maron los Honorables señore:s Gumucio y 
Altamirano, quienes expresan a este res­
pecto que la Honorable Comisión Espe­
cial "no ha estado en condiciones de de­
terminar acerca de las personas que pu­
dieran haberse aprovechado de la espefu­
lación en moneda extranjera produc'ida 
en los días inmediatamente anteriores al 
27 de diciembre de 1961, dado que las 
operacicnes de mayor volumen aparecen 
realizadas por Bancos comerciales, Casas 
de Cambio y corredores de la Bolsa de Co­
mercio, sin señalar el nombre de las per­
sonas que efectuaron tales transacciones. 
Por lo demás, no existen disposiciones le­
gales ni administrativas que exijan dejar 
constancia del nombre de la persona que 
realizó una operación de cambio interna­
cional." 

Es cuanto deseaba expresar, señor Pre­
sidente, en nombre de mi partido y de los 
Diputados ele estas bancas. 

Agradezco al Honorable señor Cuadra 
la interrupción que me ha concedido" 

El señor CU ADRA.-Señol· Presidente, 
me ha pedido una interrupción el Hcno­
rabIe señor Edwards. 

El señor A LT A2\IlRANO.-¿.lVIe conce­
de una interru peión, Honorable señor 
Cuacll'a '! 

El señor CUADRA.-El HonOl'able se­
ñor Edwards me la había solicitado pri­
mero, Honorable colega. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-. 
Con la ,,'enia del Honorable señor Cuadra, 

tiene la palabra el Honorable señor Ed­
\Ya rels. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presi­
dente, en la sesión celebrada en la mañana 
de hoy, durante dos horas, informando 
sobre el desarrollo de los debates y sobre 
las conclusiones de esta Comisión Inves­
tigadora, tuvimos oportunidad de fijar la 
posición de nuestro partido frente a es­
te problema, que es coincidente con las 
conclusiones aprobadas por la Comisión. 

Durante dos horas, repito, concedí to­
da clase de interrupciones y no tuve nin­
gún inconveniente en discutir en detalle 
cada uno de los puntos sobre los cuales 
estaba informando a esta Honorable Sala. 

POT esta razón y dado lo avanzado de 
la hora, renunciamos al resto de nuestro 
tiempo, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Cerrado el debate. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor NARANJO.-j Estaba ccn la 
palabra el Honorable señor Cuadra! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Cuadra ha manifes­
tado que el Comité Liberal ha renunciado 
al resto de su tiempo. 

El señor CUADRA.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor NARANJO.-j Eso lOo dijo el 
Honorable señor Edwards, señor Presi­
dente! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación las condusiones del informe 
de la Comisión Investigadora. 

El Sl?ñOl' CADEl\IARTORI.-j De la 
mayoría de la Comisión ... ! 

-Practirada la '/!otación en forma eco­
námir:a. dio el siuuú)n~e lesult:.ulo: por la 
afITmail/'a, 40 ?~'Ot08; ]iO)' la ner;atLva. 14 
,Jotas. 

El señOl' LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobadas las condusicnes del informe. 

Se leyanta la sesión. 
-Se le/'antó la sesión a las 22 halas 11 

4 1nimdos. 
'CTisólogo V'enegas Sala8. 

J efe de la Redacción de Sesiones. 

O'T. 2249 - Instituto Geográfico Militar - 1962 


